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PROLOGO 

Las pri.ncipales razones que me motivaron a desarro11ar el presence cra
bajo son: cumplir con el reglamento universitario para lograr la obten
c1.ón del grado académi.co de "Li.cenci.atura" y contar con una guía de ac
t:uaci.ón profesi.onal. por lo que selecci.oné como tema "La Profesi.ón Con
table en la Facultad de Contadur~a y Administración de ln Universidad -
Naci.onal Autónom.e de México". para dar a conocer al lector las pri.nci.pa 
les caracter~sticas que conforman ln prof esí6n dentro de la Facultad dC 
Contadur!a y Administración. 

Cabe señalar que la presente recopilación tiene como objetivos resaltar 
los diferentes aspectos que deberá cubrir el aspirante a la Licenciatu
ra. as~ como las opciones futuras que puede e1egir para alcanzar otros 
grados académicos {Especialidades. Maestrias. Doctorado). 

Además. pretende conscientizar a1 profesional en Contaduría de las res
ponsabilidades éticas y Legales de que es sujeto. 

También se describen 1os diferentes campos de actuación profesional. -
confirmando de este modo que la profesión es de gran importancia no so
lo para 1as Entidades económicas. sino también para la sociedad en gene 
ra1, lo cual 1e ha dado una gran proyección. -

Este trabajo sin pretender tener un carácter exhaustivo. es un bosquejo 
con 1a esperanza de que sea de uti1idad a un gran número de estudiantes 
y profesionales de 1a Contadur~a. 
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I N T R o D u e e l o N 

Como egresado de la Facultad de Contadur!a y Admin:l.stración (F.C.A.) en 
1a Licenciat:ura en Coneadurra. nació en m! 1a inqui.etud por conocer los 
orrgenes y dificultades que tiene que vencer toda escuela y profesión -
para llegar a consolidarse. as! el presente trabajo pretende coadyuvar 
a esta consolidación sirviendo como gu!a la orientación a estudiantes y 
profesionales de la Contaduría. 

Toda vez que en el se describen los or!genes y evoluc:l.ón de la Técnica 
Contable y de la F.C.A •• as~ como los requisitos que deberá cubr:l.r el 
aspirance a cualquiera de los grados académicos que se otorgan dentro -
de la Facultad en Materia Contable. 

Además. de las responsabilidades éticas y legales que regulan la presta 
ción de servicios profesional~l.. mencionando los diferentes campos de= 
actuación en que podrá desarrollarse ya en la vida profesional. 

Atendiendo a lo antes expuesto. el trabajo está estructurado en cuatro 
caprtu1os de la siguiente manera: 

En el primer capitulo se tratan aquellos aspectos socio-económicos que 
dieron origen a la práctica contable. partiendo desde el testimonio mas 
antiguo hasta el reconocimiento legal de la profesión y la consolida- -
ción del Instituto Mexicano de Contadores Públicos como Órgano regula-
dor de la misma. Asimismo. cuenta con un cuadro cronológico que muestra 
los principales hallazgos que coadyuvaron al desarrollo de la técnica -
contable ubicándolos en las diferentes etapas históricas de la huma.ni-
dad. 

También se crata de historia de la Facultad de Contaduria y Administra
ción (F.C.A.), tomando en cuenta las primeras escue1as de comercio, ya 
que de a1gún modo conforman e1 albor de la misma. En este apartado se -
intenta destacar los esfuerzos realizados por cada uno de los directo-
res para que nuestra escuela alcanzara el rango de facultad y por mane~ 
ner un buen nivel académico- para que sus egresados se encuentren en p~ 
sibilidades de desempeñar un buen papel en el mercado de trabajo; enal
teciendo así la labor educat~va de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM). 

En el cap!tulo segundo se abord3 la Lic~nciacura en Contaduría descri-
biendo su perf!l. plan de estudios y sus objetivos en cada una de las -
áreas que lo forman. 
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También se crata en forma somera las alternativas (Sisteoa Escolarizado. 
y Sistema de Universidad Abierta) que puede elegir el aspirante a la li
cenciatura para cursar1a; posteriormente se hace hincapié en la necesi~ 
dad de llevar a cabo el Servicio Social, as! como el Seminario de Inves
tigación Contable (Tesis), o b~en, el Seminario de Desarrollo en Areas -
Básicas, además del Examen Profesional como requisitos previos para la 
obtención del t!tulo. 

En el capítulo tercero se presentan los Estudios de Posgrado que puede -
llevar a cabo el Licenciado en Contaduría a través de la División de Es
tudios Superiores de la Facultad, como son especialidades, Maestr~as y -
Doctorado. describiendo en cada caso su objecivo. perf~l. p1an de eetu-
dioe y algunos requisitos generales que deberá satisfacer el aspirante -
para alcanzar dichos grados. 

As!mismo. se habla sobre la División de Educación Cont!nua. haciendo h~n 
capié en la importancia que tiene la actualización profesional hoy en -= 
d!a. 

El cuarto capítulo está dedicado a la prestación de servicios parciendo 
de las responsabilidades éticas y lega1es que ndquiere el profesional en 
Contaduría. tomando como base El Código de Etica Profesional del Institu 
to Mexicano de Contadores Públicos (I.M.c.P.). la Ley Reglamentaria de1-
Arc!cu1o 5~ Constitucional y su Rcglamenco. el Código de Cooercio. la -
Ley General de Soci~dades Mercantiles. el Código Civil. el C6digo Pe- -
nal y C6digo Fiscal de la Federación. y su Reglamenco. con el opjeto de 
formar conciencia de la responsabilidad prof esiona1 adquir~da no so1o -
con nuestros colegas. sino también con la Sociedad. 

Para conc1uir se describen a1gunos de los campos de actuación de1 profe
siona1 en Contadur!a partiendo de aquellas actividades que puede reali-
zar dentro de 1a Facultad como 1a docencia e Investigaci6n. seguidamente 
se citan 1as funciones que realiza en los sectores público (Gobierno) y 
privado (empresa). as! como profesional independiente a través de las~ 
consultorías. lo cuai nos muescra que la profesión aún tiene mucho que -
ofrecer no sólo a quienes formamos parte de ella sino a la sociedad mis
ma. 
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CAPITULO l-" 

ANTECEDElilTES 

En el presente cap!tu1o se expone el desarrollo de la contaduría y su r~ 
lación con otros acontecimientos sociales en la historia de la humani- -
dad, as! como los antecedentes de 1a Facultad de Contaduría y Administra 
ci.ón (F.C.A.) de la Universidad Nacional Autónoma de México (U.N.A.M.) .= 
lo cual ayudará al lector a obtener un conocimiento más claro sobre la -
práctica contable. 

J.! DESARROLLO HISTORICO DE LA CONTADURIA 

El hombre a través de su devenir histórico se transforma de un ser 
nómada a sedentario y al formarse e1 primer núcleo humano se hace -
necesaria la Comunicación, misma que requiere del LENGUAJE, toda -
vez que es el instrumento de relación social que hace cognoscible -
el pensamiento e ideas P.:ntre los hombres. "Una vez. que e1 hombre ha 
desarro11ado e1 1enguaje desarrolla formas de registro del mismo. 
as! naci.Ó la escritura. medio fundamental del registro del pensa
mi.ento humano". ( l) 

Simultáneamente. a este acontecimiento se dió el económico debido a 
la diversi.fi.cación y división del trabajo. puesto que el hombre al 
organizarse en sociedad logra producir EXCEDENTES ECONOMICOS que va 
a intercamb1.ar con otras comunidades origi.nando "la forma primi.tiva 
del comercio". 

Cuando se mu1tiplican las operaciones comerciales nace la inquietud 
por 11evar algún apunte para su control. y es en este momento que -
podemos ubicar la prácti.ca de la actividad contable mediante la CO!!, 

centración de los siguientes elementos: 

a) Los hombres const~tuyendo unidades económicas con base en la d.f. 
visión del trabajo. 

b) La invención de la escritura y los números. 

e) Una unidad: medida de valor (2). la existencia de un medio gene 
ralmence aceptado para conservar la información de los hechos -
ocurridos en el pasado y susceptible de registrar cifras. 

( 1) Méndez Mora.les Silves ere. DIXA.MICA SOCIAL, SUA, UNA.."1 1979 p.. 136 
(2) Gertz ~anero Federico, ORIGF.~: Y EVOLUCIO!o: DE LA CONTABILIDAD. Ed. ,

Trillas ~éxico. 1985, p - '•9 
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Para 1os investigadores la mixtura de estos tres elementos se sitúa hacra 
e1 año 6000 a.c. en Mezopotamia. donde los aumarios debido a su act~vidad 
económica practicaron la contabilidad a partida simple de acuerdo a las -
anotaciones hechas en una Tablilla de barro que data de esa época. 

En Babilonia los antecedentes de su contabilidad los encontramos a rarz -
de las operaciones bancarias realizadas en el Templo Rojo al recibir de
pósitos y ofrendas que a su vez se prestaban con intereses suscitándose -
paralelamente a esta act~vidnd la creación de principios contables y jurr 
dicos; ejemplo de ello es el Código de Hamurabi (530 a 470 a.C.) donde se 
hace mención de la práctica contable. 

Entre los años 1140 a 146 a.c. en Grecia. existía una responsabi11dad so
cio-económica que reca!a en el fisco. al cener que realizar en forma deca 
11ada e1 regiscro de los fondos públicos que custodiaba. Los banqueros e;
caban obligados a llevar la contabilidad de sus c1iences y dada su habil"i° 
dad y conoci.mientos técnicos contables. examinaban la contabilidad de l& 
hacienda pública. Durante la Legislación de Solón (594 n.C.) se constitu
ye e1 Tribunal de Cuentas. con diez lcg1staa cuya finalidad era juzgar a 
los funcionarios. quienes debían rer.dir cuenta de sus servicios Adminis-
trativos y sociales anualmente. 

Mientras tanto en Roma la contabilidad era llevada en dos libros "el Ad
versar1.a y el Codex" en el prit::1.ero se registraban loa asientos referentes 
al arca (caja). el segundo servra para anotar las operaciones especifican 
do el nombre. monto y causa. -

As! al promulgarse en Roma 1a "Ley Paetelia Papi.ri.a., (325 a .C .. )• como una 
medida Legis1ac1va pnra regular los abusos cometidos por ios acreedores -
con motivo de deudas se toma. como prueba los asi.encos contables escritos 
en el. Codex. 

En l.os albores de l.a Edad Med1a. la contabi11dad sufre un estancamiento -
debi.do a las invaciones realizadas por l.os tiárbaros en Europa. pero conti 
núa cumpliendo su función como un instrumento mercantil; sin embargo pos= 
teriormentc se originan diferentes tipos de economía y por ende modifica
ciones en la práctica contable pues. ahora ya no es utilizada únicamente 
por 1os escribas de los señores Feudales. Cocerciantes y Reyes sino. tam
bién en 1os monasterios tomando as!' un enfoque soci.a1. 

Del s. VIII se conserva el antecedente de una ordenanza de Carlo Magno. -
el "Capitulare de Vi1lis" en e1 cual se manda hacer un inventar1.o anual -
de las propiedades del Imperio debiendo registrar los movimientos en un -
1ibro que tuviera por separado los ingresos y egresos. añadiendo en esta 
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forma 1as cuentas patrimonia1es. cuyo objeto es e1 registro de bienes no 
monetarios. As!mismo se tiene noticia que en Venecia 1os "Maestr. del 
abacco" fueron una casta que se dedicó profesional y permanentemente a -
llevar cuentas de comercio, dando gran impulso a la contabilidad. 

Posteriormente las cruzadas (del S IX a mediados del S XIII) que son la 
causa de cambios fundamentales no solo en lo social sino también en lo -
económico, pues traen consigo una gran actividad mercantil gracias a la 
cual Italia se convierte en uno de los centros comerciales más importan
tes; e incluso se crean las escuelas: Genovesa, Veneciana y Florentina 
por lo cual no es extraño que sea en esas ciudades donde se haya hecho -
prosperar a la concabi1idad. as! por ejemplo: 

En Genova: Se utiliza e1 Cartu1ari (Libro Mayor) y la Comuna de Genova 
(la Maasari de Genova) utiliza en sus libros 1a cuenta de pérdidas y ga
nancias. 

En Florencia: Los iibros de Francisco Dacini (1866 - 1400) muescran una 
contabilidad a parcida doble. involucrando por vez: primera las cuentas -
patrimoniales además de abrir y cerrar las operaciones bianua1mence, con 
estado financiero, moscrando la participación de cada uno de los socios 
en la empresa. 

De igual forma la accividad mercancil ocasionó que las personas dedica-
das al comercio se agruparan para establecer normas de derecho. que re-
solvieran las controversias surgidas. hasca conformar el Consulado de1 -
Mar de origen castellano en Derecho Mercancil. que si bien se aplicaba -
en la solución de problemas mar!ti~os. También regulaba la práctica Con
cable con las siguientes disposiciones acerca de los libros: 

a) Que el registro de las operaciones consumadas se hicieran de 
acuerdo con e1 orden progresi.vo de sus fechas. 

b) Que los libros de Concab~lidad no se dejaran en bianco entre 
las partidas. 

c) Que se hiciera mención del documento por el cual se hubiera -
ocorgado la operación. 

d) Que para evitar alceraciones en los asientos. se proh~bía el -
uso de cifras numéricas dencro de la redacción de dicho asien-
to. 
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e) Que únicamente dentro de determinadas condiciones los libros de 
contabilidad pud~eran hacer f~ en los juicios. (3) 

E1 hallazgo ~ás important~ de esta etapa es sin duda 1a invención de la 
tipografía en 1440 por Juan Gutenberg~ invento que al conjugarlo con 1os 
números arábigos promoviernn ln divulgación de la contabi1idad y por co~ 
siguiente su aplicación sociaL. 

Con la edad moderna se marc~ el fin de las cruzadas y el inicio de la -
fono.ación de las primeras Naciones de Europa Occidental, igualmente la -
vida sufre una transforcación profunda; la c~vílización recibe un impul
so considerable con los grandes inventos. algunos de ellos anteriores a 
esta época como son la brújula y la imprenta pero que después de haber -
sido perfeccionados producen consecuencias considerables. 

De este modo la navegac~ón adquiere gran importancia y en el. año de - --
1492. se lleva a cabo el descubrioiento de América y justamente es e1 e~ 
pansionisno mercantilista el encargado de llevnr nl nuevo mundo la Conta 
bili.dad. sin emb.c.rgo cabe señalar que "en la América Precolombina. la -= 
contabi.l.idad era una RCt:ividad usual entre los abor!genes". (4) 

Aa!mismo otro suceso irn?ort:ante dentro de la Edad Media es el Rcnacimien 
to que se inicia en Italia y es considerado la renovación Literaria. Ar= 
t!st~ca y Cient!fica que se dió en Europa durante los Siglos VI y XVI. -
con este movimiento apoyado en la imprenta se inicia la divulg3ción de -
nuestra di8ciplina y es asr co~o Eencdetto Cotrugli Rangeo. con su obra 
de "Dello. Mercature ec del mercnnte perf etto" escri.ta en 1458 aún cuando 
fué publica.da hasta 1573 "es conniderado el p1.onero de 1os Cextos ~e CO!!, 

cab:l.l.:l.dad". (5) 

En realidad es Fray Luca Paciolo qui.en es considerado el "Padre de 1a CoE, 
tnbi1idad" por su obra pub1icada en 1494 "Summa de Arithméti.ca, Geome- -
tri.a. Proportioni et Proportiona1ita 11

, pués en ella i.ncluyó el "Disti.ne
tio nona tractus XI Tratcato de Computi e de11e scri.tture" en la cual -
plasma su conoci.mi.ento sobre la Concabil.idad a "partida dob1e" además de 
ampliar la 1.nformaci.ón sobre las prácticas comerciales en lo tocante a -
sociedades, ventas, intereses, letras de cambio. etc. 

Dicha obra ocasi6nó que surgieran varios sucesores de Luca Paciolo en di 
ferentes pa!ses L~ Europa (Italia, Inglaterra y A~emani.a), as! por ejem-= 
pl.o: 

(3) Ib:l.dem op. c:l.t. p. 74 y 75. 
(4) Ib:l.dem p. 110 
(5) Ib:l.dem p. 109 
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En 1558 en Venecia Ali.vese Casanova publica su obra ''Specchio lucidi
ssimo nel quale si vedono enseredif finito tutti i modi e ordini del1e 
mercancica" la cual es considerada net.ament.e contable y escrita por -
un profesional .. 

El inglés Hugh Old Cast.le en 1543. traduce la obra de Paciolo y 3 - -
años después publica su propia obra. 

En 1549 Wolfgo:ing Schweuker Alemán publicó su obra uzweifch Buchhal.ten 
Sempt Seinen Giornal Desseeelben besch.luse auch Rechnung Zuthum" a -
parCida doble. 

En Palerc.o se publica en 1633 el libro "Trattat.o del modo di tenere -
el libro doppio domestico" de Luderico Flore en la cual dist.ingui.ó 
claramente la balanza de comprobación y utilizándola para analizar la 
presentación de Estados Financieros. 

Justamence es en Venecia de donde se tiene nocicia que por los años de -
1581 ya existían agrupaciones de contadores que se dedicaban a la práct~ 
ca de la profesión en forma independiente. de esta manera primero: Ma- -
nuel IV Rey de Piamonte y posteriormente Napoleón establecen que la con
tabilidad deberá ser ejercida únicamente por personas ca1ificadas para -
tal fin. 

Por otra parce, en México desde el inicio de la conquista por Hernán CoE 
tés y al fundarse el. Ayuntamiento de Veracruz, hubo l.a necesidad de la -
información contable con el fin de rendir cuentas a España; dando lugar 
a que varios personajes practicaran la contabilidad como: Don Alfonso de 
Avila (1519) Contador del Ayuntamiento y en 1522 Don Rodrigo de Albor- -
nos. Contador Real de la Nueva España, a quien se le otorgó una cédula -
que es el. punto de partida de los reglamen~os de contabilidad fiscal de 
la Nueva España .. 

También durante la colonia personajes ilustres como Carlos de Sigüenza 
y Gongora, Contador de 1a Real y Pontifica Universidad de México y Sor -
Juana Inés de la Cruz. Contadora del Convento de San Jerónimo. 

Es en la época contemporánea que la contabilidad sufre grandes cambios -
de fondo y forma, principalmente a partir del S XIX a consecuencia de la 
especulación sobre el estudio de la naturaleza de las cuencas, justamen
te es Edmundo Oegrange quien se convierte en el primer Teorizante formal 
de las cuentas al dividirlas en deudoras y acreedoras, más otras cinco -
que representaban al comerciante; pués su obra "La Tenue des Liures Ren
due Facile" la fundamentó partiendo del lema que dice: "las cuentas re--
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presentan al comerciante mi.smo" surg:icndo as! la escuela persona1ista que 
serta el móvil que posceriormence haría germinar ceras escuelas. 

Los EBt.ados Unido:::: de Norte A:nér!cn que e~ uno de loi:; pa{ses que más desa 
rrollo comercial. induotri.al y tecnológico ha t:en:ido en los últimos dos = 
siglos y por ende mayor contribución al perfecionamiento de la contabili 
dad. siendo el primer país que la incluyó como una técnica académica en= 
la Escuela de Comercio de la Universidad de Pensylvani.a en 1881. Y en Nue 
va York en 1887 surge 1;1 "A.mé-::1.can Association of Public Accountants" que 
fué reconocida por el gobierno diez años más tarde y se fusionara en l936 
con la "Amer!.can Society of Certifi.ed Public Accountancs"; precisamente 
es en el Estado de Nueva York que se otorga e1 reconocimiento Legal a la 
profesión en 1896. 

En México hacía 1845 el Tribunal de Comercio de la Ciudad de México esta
bleci.ó el. "Insti.t.uto Cocercial" que en breve ti.empo cerró sus puertas y -
dos años más tarde el General Santa Anna funda la "Escuela Especial de Co 
merci.o" que durante el gobi.crno de Don Benito Juárez caobió a "Escuela SÜ 
peri.ar de Comercio y Administ.ración" y en 1905 por iniciativa de su di.re~ 
tor Don Joaquín de Casassus se crea la carrera de Contador de Comercio -
otorgándose el primer t!tu1o a Fernando Dfaz Barroso en 1907. 

Don Fernando D!az Barroso qui.en es el iniciador de la Contabilidad Públi
ca en México señala. que 1a contabilidad no debe 11.mitarse al registro de 
las operaciones en los libros. sino en una actividad más consu1tiva y de 
servicio al ente soci.al, también vió la necesidad de asociarse con el fin 
de establecer las bases de la profes~ón. As! el 11 de septiembre de 1917 
se crea 1a pricera Asociación de Contadores Titulados y en 1923 cambió su 
nombre a1 de Instituto de Contadores Públicos Titulados de México. con el 
objeto de obtener la confianza pública de la profesión. Por último en -
1955 se denomina I.nstitut:o Mexicano de Contadores Públicos. A .. C. • que - -
diez años después agrupara al Coleg~o de Contadores Púb1icos de México. 

Los objetivos del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. A.C., Federa 
ción de Colegios de Profesioni.stas se resumen en el Art{culo 1.02 del - = 
Capítulo 1 de sus Estatutos que dice: 

a) Mantener la unión profesional tle los contadores públicos en toda 
1a Repúb1íca. agrupándolos mediante afí1iación individual que se 
rá simultánea a su aceptación por la correspondiente asociación
af:l.1:1.ada. 

b) Focentar. por los medios a su alcance, el prestigio de la profe
sión de coneador púb1ico. difundiendo el a1cance de su función -
socia1, y vigilando que la misma se realice denero de los más --
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altos planos de responsabilidad, idoneidad y competencia profe
sional y moral del cumplimiento y respeto de las disposiciones 
legales relacionadas con su actuación. Asfmismo, establecer sec 
cienes por áreas de trabajo para promover 1a agrupación y desa= 
rrollo profesional de los socios según su actividad principal. 

e) Propugnar por la unificación de criterios y lograr la implanta
ción y aceptación por parte de sus asociados, de las normas, -
principios y procedimientos básicos de ética y actuación profe
sional que se juzguen necesarios. 

d) Promover expedición de leyes. reglamentos y reformas, relativos 
al ejercicio profesional. 

e) Salvaguardar y defender los intereses profesionales de sus aso
ciados y proporcionar a éstos, colectiva o individualmente. ayu 
da profesional. moral y material, de acuerdo con sus posibilid;! 
des y campos de acción. 

f) Representar a través de sus órganos adecuados. o delegando su -
representación en las asociaciones afiliadas, a todos los conta 
dores públicos de la Repúb1ica. ante las autoriades y dependen= 
cias gubernamentales, en los aspectos procedentes. 

g) Servir de cuerpo consultivo en asuntos de carácter general rela 
cionados con la profesión. 

h) Arbitrar los conflictos que le sean planteados por los cole
gios, inst~tutos o asociaciones locales o por sus asociados, de 
acuerdo con las bases que al respecto se establezcan. 

i) Procurar el intercambio profesional con las agrupaciones extra!!_ 
jeras e internacionales de contadores púb1icos y representa~ -
oficialmente a la profesión. con el carácter de organismo nací~ 
nal. en congresos y reuniones profesionales de esta especiali-
dad. 

j) Fomentar a nivel nacional e1 desarroilo y progreso de la profe
sión de contador público en todos los aspectos que estime conv.!:, 
niente, así como las relaciones con otra$ agrupaciones afines.
nacionales y excranjeras, pugnando siempre por mantener el res
peto y la consideración mutuos, como base de la d~gnificación -
de la propia profesión~ 
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k) Realizar cualesquiera ocras actividades o gestiones que directa 
o indireccamence coadyuven, complementen o contribuy.an .'.l. la con 
secución de los propósitos señalados en los incisos anterio- -= 
res. (6) 

Precisamente con el fin de unificar el criterio en la actividad profesi2 
nal y lograr un mayor prestigio ha emitido: 

En 1956 El primer boletín de ~armas y Procedimientos de Auditor!a. 

En 1972 Los primeros boletines sobre Auditoría operacional. 

En 1973 Los boletines sobre principios de contabilidad. 

En 1980 La comisión de principios de Contabilidad reglamenta la reexpe
dición de estados financieros (B-7 posteriormente B-10) por causa de la 
inflación. 

De este modo hemos visto los acontecimientos que dieron origen y coadyu
varon a1 mejoramiento de 1a contadur!a. además de su relación con otras 
disciplinas como son la Economra y el Derecho. 

(6) Comisión de Estatutos, ESTATUTOS Y SUS REGLAMENTOS, I.M.C.P •• Méx.!_ 
co 1984 (Ira. Edición) p. 7 y 8. 
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1.1.2 DESARROLLO CRONOLOGICO DE LA HISTORIA DE LA CONTADURlA 

CRONOLOGIA DESARROLLO HISTORICO DE LA CONTADURIA 

EDAD A.~TIGUA DESDE EL TESTIMONIO MAS A.~TIGUO, HASTA LA CAIDA DEL IMPERIO 
ROMANO DE OCCIDENTE: 

6000 a.c. Hacia 6000 años a.c. en las anotaciones de la tablilla de -
a barro de los Sumer:1os. se tiene la certeza de la práctica -

476 d.C. Contable a partida simple de 5400 a 3200 a C. en el Templo 
Rojo de Babilonia. se realizan actividades Bancarias. que -
originan principios jurídicos y contables mientras que en -
Grecia los comerciantes debían registrar en libros las ope
raciones rea1:1.zadas. En el año 2100 a C. "El Cógi.do de Ha
tamurabi." .. hace mención de la prácti.ca contable. En 325 a.c. 
los banqueros Griegos llevaban la Contabilidad de sus clien 
ces. misma que deb!an presentar cuando les fuera requerida7 
contribuyendo as! al perfeccionamienco de la Contabi1ida~;
en esce año se promul.ga "La Ley Paet:e1ia Papiria" en la - -
cual se escablecen Derechos y Obligaciones vincul.ados con -
l.os registros Contables. En Roma se util~zaban 1os l.~bros -
Cont:ables "La adversaria" (caja) y el. Codex o Tabular - - -
(Cuencas Corrient:es). para concrolar los ingresos y egre- -
sos. 

EDAD MEDIA 

476 a 
1453 d.C. 

EDAD MODERNA 

1453 a 
1789 d.C. 

DESDE 476, HASTA LA CAIDA DE CONSTANTINOPLA: 

En este perrodo. la Contabilidad continúa como un inscrumen 
co de información mercantil. practicándose principal.mente = 
en monasterios y por los escribanos de los feudales. Reyes 
y Comerciances. Carlomagno ordena el levantamiento de un 1~ 
ventario anual de las propiedades de su imperio. naciendo -
as! l.as cuentas patrimonia1es. En 1211 nace l.a Escuel.a Fl.o
rentina con sus propias características y libros. para 11.e
var la Contabilidad. En 1340 l.a comuna de Génova. ueil.iza -
l.a cuenta de Pérdidas y Ganancias. En Florencia Francisco -
Datini. uti1iza ya la Contabi1idad a partida doble con cuen 
tas Patrimon~ales y e1 cierre de1 ejercic~o en forma bia- = 
nual. 

DESDE 1453, HASTA LA REVOLUCION FRANCESA: 

En 1458 Benedetto Cotrogli Rangeo. escribe la obra "Della -
Mercature Et Del Mercante Perffetto". en la cual menciona -
3 libros Contables que son el Cuaderno (Mayor) G~ornale - -
(Diario) y el Memoriale (borrador o recordatorio). Hacia el 
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año de 1494 Fray Lucas Pacciolo publica su obra llamada - -
"SUMMA" la cual. en su segunda parte destaca la importancia 
de la Contabilidad a "partida doble" ... Para 1522, en la Nue
va España Don Rodrigo de Albornos es nombrado Contador - -
Real, recihi~ndo una cédula de instrucción que serviría de 
base parn la Reglamentación de las cuentas fiscales ... En - -
1381 se funda en Venecia la primera Asociación de Caneado-
res. En 1633 en Palermo Luderico Flori, publica "El Tracca
t:o de codo di Tenere il libro doppio doméstico", en el. cual 
distingue la balanza de comprobación en forma adecuada y la 
presentación <le Estados Financieros. Hacia 1774 Carlos MD.-
nucl IV Rey de Piamontc dice que la Contabilidad deber& ser 
ejercida únicamcnce por personas calificadas para ta1 fin. 

CONTEMPi'l"RANEA DESDE 1789, HASTA NUESTROS DIAS: 

1789 a En 1795 Edmundo Degrange es considerado e1 primer Teorizan-
la fecha te de cuentas al dividirlas en deudores y acreedoras. redu

ciéndola a cinco cuentas generales convirtiéndose también -
en el primer Cinqueconcista". El Tribunal de la ciudad de -
México establece la Escuela Mercantil.. misma que en el. go-
bierno de Don Benito Juárez pasó a hacer la Escuela Supe- -
rior de Comercio y Administración. En 1881 La Universidad -
de Pensylvania, es la primera en enseñar la Contabilidad co 
mo una Técnica Académica. En l887 se constituye en u.·s.A. = 
la Asoci.:ición Americana de Contadores Púb1icos. Hacia 1896 
se otorga en la Unión Americana el reconocimiento Legal a -
la Profesión; se inician estudios de los cuales posterior-
mente surgen conceptos. como Depreciación. Amortización. -
Fondos y Reservas. En 1905 se crea en México la carrera de 
Contador de Comercio y hacia 1907 se realiza el primer exa
men Profesiona1 de Contador Púb1i.co Titulado antecedentes -
de la actual Licenciatura en Contadur!a. En 1917 se funda -
la primera asociación de Contadores Públicos en México y en 
1955 cambia su nombre por el de Instituto Mexicano de Canta 
dores Públicos. En 1956 la Comisi.ón de Normas y Procedimieñ' 
tos de Auditoría emi.te el primer boletín en esta materia; = 
posteriormente en 1972 y 1973 emite boletines en Auditoría 
Operacional y principios de Contabilidad respectivamente. -
Durante 1980 la Comisión de principios de Contabilidad Re-
glamenta la recxpresión de Estados Financieros. 
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l.Z HISTORIA DE LA FACULTAD DE CONTADURIA Y ADM1~ISTRACION 

Para poder hnbl.ar de la Historia de la Facultad de Contaduría y Adminis
tración. es necesario remontarse n el año de 1845. en el cual surge una -
de las primeras escuelns de Comercio durante el Gobierno del General José 
Joaqu!n Herrera. la Junta Mercant.i.l de Fomenro de la Ciudad de M~xico es
tablece e.l "instituto Comcrci.a1". mismo que tuvo que cerrar sus puertas -
en breve tiempo como consecuencia de 1u intervención norteamericana 
nuestro pa!s. 

A dicho Instituto 1o sucede l.it "Escuela Especial de Comercio" (1854 
1968), que nació por decreto del General Antonio López Sanca Anna cuyos -
estudios durarían 4 años, con la ventaja tnmbién por decreto de dar prefe 
rencia a los alumnos para ocupar plazas dentro de ln Administración PúblI 
ca. 

Posteriormente en 1868 todavía durante el gobierno de Don Benito Juárez.
se crea la "Escuela Superior de Comercio y Administración". que se esca-
b1ec~ó en el Hospital de terceros de San Francisco y que fuera dirigida -
entre otros por los maestros ~nuel Payro y Alfredo Chavero. Hacia 1903 -
se nombra Director al Lic. Joaquín de Casassús quien instaura las carre-
ras de Contador en Comercio y Perito Empleado de la Administración Públi
ca. 

Dicha escue1a 11egó a tener tal i.mportancin que durante la dictadura del 
genera1 Porfirio D~az se pub1icaba en el Di.ario Oficial la lista de los -
alumnos que no asistían regularmente a sus clases. 

En 1917 la Escueia Superior de Comercio y Administración. dependía de 1a 
Secretaría de Industria. Comercio y Trabajo escableciendo el plan de Estu 
dios "1919". posteriormente e1 lo .. de enero de 1922 pasó a depender de l.8 
Secretar!a de Educación Públicn. 

El 22 de julio de 1929. se aprueba la Ley Orgánica de la Universidad Na-
cional Autónoma de México y con ella nace 1a Facultad de Comercio y Admi
nistración en forma Autónoma. De los primeros Directores: el C.P. José -
F. de León que ocupó el. cargo el 28 de agosto de 1928. después el C.P. -
Agustín Zea. quien l.aboró a partir de noviembre de 1931. as! como el. C.PT 
Roberto Casas Alatriste que ocupó el. cargo tinicamcnte de febrero de 1933 
a junio de 1934. 

En el año de 1934 la escuela está a punto de desaparecer como consecuen-
cia, primero de la huelga estudiantil. del 11 33 11 por l.ograr la real autono
mía de l.a Universidad y segundo la falta de recursos económicos. sin em-
bargo, gracias a l.a intervención del C.P. Alfredo Chavero 1ogra que ésta. 
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subsista y consigue un lugar para instalarla en el excuartel de San ldel
fonso, fungiendo como director de 1934 a 1936 e implanta el Plan de Estu
dios "1935n. 

Durante el perfodo de 1936 a 1938 es director el C.P. Máximo Anzures, la 
escuela aparece formando parte de la Facultad de Derecho y existe una 
gran participación del estudiantado, pues se integra la Comisión Mixta de 
Profesores y Alumnos para aprobar el nuevo Plan de Estudios "37" .. 

La escuela, debido a la gran demanda educativa, se vió en la necesidad de 
rentar dos locales bajo ln dirección del C.P. José Barra Emparán; los pri 
meros años de la carrera serían impartidos en Bucareli 138 y los últimos
en Bolívar 51. Es hasta 1945 que logra comprar su propio edificio, pues 
su entonces direccor el C.P. Alfonso Ochoa Revizi recauda fondos para la 
adquisición del edificio de Livcrpool 66, donde hoy se encuentra 1a Divi
sión de Educación Continua. 

Posteriormence en 1954 el direccor C.P. Wilfrido Castillo Miranda, ocupa 
las magnas instalaciones de la nueva Ciudad Universicaria; algo novedoso 
es la exigencia del Bachillerato para poder cursar ln carrera de acuerdo 
con el Plan de Estudios "51", ya que hasta 1946 bastaba con tener la se-
cundaria. Taobién estableció la Licenciatura en Administración de Empre-
sas en 1957. 

El 30 de junio de 1965 el Rector Ignacio Chávez anuncia la transformación 
de la Escuela a Facultad, al ser aprobado el Reglamento de la División de 
Estudios Superiores por el Consejo Universitario, propuesta realizada por 
el entonces director C.P. Arturo Elizundia Charles. 

De 1965 a 1969 fungió como director el C.P. Carlos Pérez del Toro, ini- -
ciando las labores de la División de Estudios Superiores en 1968 y le to
ca inaugurar las nuevas instalaciones del edificio que hoy ocupa la Facul 
tad. -

Luego el C.P. y L .. A .. E. José Antonio Fer~ández Arena. es director de l.a Fa 
cul.tad y realiza diversas innovaciones, entre las más reelevantes, se en= 
cuentan: La creación del ''Plan Modular". con el cual se procuraba una ma
yor parti.cipación de los estudiantes "Autoformación" y atender la gran de 
manda educativa. También cambió de nombre a la Facultad y a las carreras~ 
para quedar como actualmence se conocen: Facultad de Contaduría y Adminis 
tración, Lic. en Contaduría y Lic. en Administración. -

Toca al C.P. Manuel Resa García de 1973 a l~dl fungir como director del -
Plantel, proponiendo el nuevo plan de escudios 11 75°. y en 1976 inicia las 
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1abores del Sistema de Universidad Abierta. También organiza el festejo 
del cincuentenario de la Autonomia Universitaria. implanta el Doctorado 
en Administración, e inicia las actividades del centro de actualización 
profesional. 

Actualmente ocupa el cargo de Director el C.P. Alfredo Adam Adam desde -
octubre de 1981. Dentro de su per!odo, para hacer frente a las necesida 
des que el pa!s vive; se ha implan cado el nuevo Plan de Estudios "85 11

, = 
se ha creado la Licenciatura en Informática, además de las especialida-
des en la División de Estudios Superiores. 

Para atender las necesidades de la F.C.A., se inauguró el 15 de mayo de 
1986. la nueva biblioteca que contará aproximadamente con 107000 ejempla 
res, siendo la primera de América Latina en su género. La estructura -= 
Académico-Administrativa que tiene la facultad para poder 1ograr sus ob
jetivos es 1a siguiente: 



FACULTAD DE CONTADURIA Y 
ADMINI.STRACION 

o~g.\!:i~~ .a... 

DI.RECCI.ON 

CONSEJO 
TECNICO 

SECRETARIA 
PARTICULAR 

DIVISION DE. 
EDUCACION 

CONTINUA 

DIVISION DE 
UNIVERSIDAD 

ABIERTA 

DIVISION DE 
ESTUDIOS DE 

POSGRADO 

SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
EVALUACION 
ACADDUCAS 

SECRETARIA 
GENERAL 

SECRETARIA 
AD.JUNTA 

SECRETARIA 
DE LA 

DIRECCI.ON 

SECRETARIA DE 
1--~~~~-i'PE~~=~~~~E 

ACADEKICA 

SECRETARIA DE 
RELACIONES Y 

EXTENSION 
UNIVERSITARIA 

SECRETARIA 
ADMINISTRATIVA 
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CENTRO DE 
XNFORMATICA 

CENTRO DE 
PERFECCIONAMIENTO 

ACADEKICO
DOC~ 

CENTRO DE 
I.NVESTI.GACION 
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FUNCIONES 

DIRECCION 

CONSEJO TECNICO: 

1).- Estudiar y dictami.nar 1as iniciativas que 1e sean presentadas. 

2).- Formu1ar 1os proyectos de Reglamentos de 1a Facu1cad. 

3).- Estudiar y someter a1 Consejo Universitario 1os planes y programas 
de estudio. 

4).- Dictaminar sobre e1 nombramiento de profesores. 

SECRETARIA PARTICULAR: 

1).- Programar las audiencias. 

2).- Atender determinados visitantes. 

3).- Manejar 1as comunicaciones. 

4).- Realizar labores especiales. 

5).- Correspondencia y archivo. 

SECRETARIA GENERAL: 

1).- Consejo Técnico. 

2).- Servicios Escolares F.c.A. y Rector!a. 

3).- Comi.siones dictaminadoras. 

4).- Control Presupuesta1. 

5).- Reva1idación de Estudios. 

6).- Incorporadas, Exámenes Profesionales. 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA: 

1).- Cursos. 

2).- Elaboración y Preservación de materiales Audiovisuales. 

DI\'ISION DEL SISTEMA DE UNIVERSIDAD ABIERTA (S.V.A.): 

1).- Selección de Tutores. 

2).- Elaboración de Material Didáctico. 

3).- Coordinación del Proceso. Enseñanza-Aprendizaje. 

DIVISION DE ESTUDIOS DE POSGRADO: 

1).- Formar profesionales a nivel Doctorado. 

2).- Formar maestros e investigadores en Administración y Contadur~a. 

3).- Formar profesionales especializados en materia Contable y AdDU.nistr~ 
tiva. 

SECRETARIA DE PLANEACION Y EVALUACION ACADEMICA: 

1).- Centro de Pedagog!a. 

2).- Elaboración de Trabajos y Material D~dáctico. 

3).- T. V. UNAM. 

4).- Coordinación de Comités Adhoc de Planeación y Evaluación Académi.ca. 
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SECRETARIA DE LA DIRECCION: 

1).- ANFECA. 

2).- Pub1~caciones Periodicas. 

3).- Re1aciones Externas: 

Asociaciones, 

Periodísticas. 

Otras Facu1tades. 

4).- Intercambio Académ1.co. 

SECRETARIA DE PERSONAL DOCENTE Y OPERACION ACADEMICA: 

1).- Coordinadores de Operación. 

2).- Elaboración y Se1ecci6n de PI.anta de Profesores. 

3).- A1tas y Bajas de Profesores. 

4).- Archivo Personal Docente. 

5).- Capacitaci6n. 

6).- Control de Aulas. 

7).- Préstamos de Equipo. 

SECRETARIA DE RELACIONES Y EXTENSION UNIVERSITARIA: 

1).- Mantener la mejor motivación y comunicacióri.entre los grupos inter
nos y externos de la Facultad. 

2).~ Selección y Tratamiento de Profesorado. 
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3).- Servicios Escolares. 

4).- Tratamiento del Alumno. 

5).- Actividades Culturas y Deportivas. 

6).- Bolsa de Trabajo. 

7).- Relaciones Externas. 

8).- Unidad Administrativa. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: 

1).- Relaciones Sindicales. 

2).- Venta de Apuntes. 

3).- Pagadur:!a. 

4).- Compras y Almacén. 

CENTRO DE INFORMATICA: 

1).- Apoyo a la F.C.A. 

2).- Apoyo a los Alumnos en el uso de la computadora. 

3).- Relación con otros Centros de Informática. 

CENTRO DE PERFECCIONAMIENTO ACADEMICO DOCENTE: 

1).- D~señar cursos para los profesores y Alumnos. 

2).- Realizar valuaciones del desempeño académico de los profesores. 

CENTRO DE INVESTIGACION: 

Realizar las investigaciones necesarias en las áreas Contable y Adminis
trativas. 



1).- Investigaciones y Apoyo. 

2).- Estad!sc~ca. 

22 
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1.2.1. DESARROLLO CRONOLOGICO DE LA HISTORIA DE LA F.C.A. 

CRONOLOGIA DESARROLLO HISTORICO DE LA F.C.A. 

1845-1929 

1929-1934 

1934-1936 

1936-1938 

LAS PRIMERAS ESCUELAS DE COMERCIO: 

1845 nace el Inst:ituto Comerc:1a1 que en breve tiempo cerró 
sus puertas. En 1854 el genera1 Antonio López de Santa Anna 
por decreto estableció la Escuela Especial de Comercio. Du
rante el gobierno de Don Benito Juárez toma el nombre de la 
Escuela Superior de Comercio y Administración. En 1904 el -
Lic. Joaqul'n de Casasús lleva a cabo un "proyecto de Reorga 
ni..zaci.ón de la Escuela". En 1917 la Escuela dependl'a de 18 
Secretaría de 1ndustria, Comercio y Trabajo. Posteri..ormente 
se establece el Plan de Estudios 1919. En 1922 pas6 a depen 
der de la Secretaría de Educación Pública. Con la Ley Orgá= 
ni.ca de la Universidad aprobada el 22 de julio de 1929 nace 
la Auconom!a Universitaria y con ella la Escuela de Comer-
ci.o y Administración; as! el 24 de octubre se otorga el pr~ 
mer Título de Contador Público. 

LOS PRIMEROS DIRECTORES: 

Desde agosto de 1928 el C.P. José F. de León desempeñaba e1 
cargo de director. posteriormence en 1931 lo sucede e1 C.P. 
Agustín Zea. La dirección queda a partir de 1933 a cargo 
del C.P. Roberto Casas A1atriste y hacia 1934 la escuela es 
tá a punto de desaparecer. -

S U C E S O R E S: 

C.P. ALFREDO CHAVERO 

E1 director Alfredo Chavero realiza grandes esfuerzos para 
lograr que la Escuela subsista. Reestructura los estudios -
creando el "Plan 35". La escuela se ubica en San Idelfonso. 
Hay mov:imientos estudiantiles. Procura la formación de una 
planta de profesores destacados y organiza la primera bi- -
b1ioceca de la Escuela. 

C.P. MAXIMO ANZURES POLO: 

Se da una gran participación de1 estudiantado en e1 Consejo 
Universitario. Se instala la Academia Mi.xta de Profesores y 
alumnos aprobando la Carrera de Contador Público y Actua- -
ri.o; as~ como el plan de Escudios "37". 



1938-1944 

1944-1949 

1949-1957 

1957-1965 

1965-1969 
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C.P. JOSE BARRA EMPARAN: 

La escuela se traslada a1 edificio de Colima 51. Se aprueba 
el Plan de Estudios 1940. Aprueba carreras cortas. Existe 
inestabilidad de grupos estudiantiles. En 1941 la escuela -
ocupa también el edificio de Bucareli 138. 

C.P. ALFONSO OCHOA REVIZE: 

El Cons~jo T~cnico aprueba el Plan de Estudios 47 en 1a ca
rrera de Contador Público que se podrá cursar después de la 
Secuntaría. El C.P. Ochoa recaba fondos y adquiere el edífi 
cío de Líverpool 66. En 1948 se da una huelga estudiantil.= 
Desaparecen las carreras cortas. 

C.P. WILFRIDO CASTILLO MIRANDA: 

Quien desempeña el cargo por dos períodos. Implanta el Plan 
de Estudi.os "51". y se exige como requisito previo el bachi 
llerato. También se festejan los 50 años de la carrera de = 
Contador Púb1ico. En 1954 la Escue1a se insca1a en 1a Ciu-
dad Universitaria. En 1957 se establece la carrera de Lic.
en Administración de Empresas. Nace la idea que da origen -
a 1a Revista de Contabi1idad-Administración. 

C.P. ARTURO ELIZUNDIA CHARLES: 

Su per!odo fue uno de los más brillantes. El Consejo Técni
co aprueba el Reglamento de Exámenes Profesionales. En 1959 
se constituye 1a Asociación Nacional de Facultades y Escue-
1as de Contabilidad. Comercio y Administración de la Repú-
blica Mexicana (ANFECA). Se i.mp1anta el Plan de Estudios --
62. Para L.A.E. y el Plan 64 para C.P. en 1963 se estab1ece 
la Bolsa de Trabajo. En 1965 el Consejo Técnico aprueba el 
Reglamento de la División de Estudios Superiores alcanzando 
la Escuela el rango de Facultad. 

C.P. CARLOS PEREZ DEL TORO: 

Se aprueban los planes de Estudio "66", para L.A.E. y C.P.
estableciéndose 2 horas de clase por cesi6n. En 1968 se da 
la primera clase de la Maestría en Administración. Se reali 
za el movimiento del "68". La Facultad de tras1ada al edif.! 
cio que hoy ocupa. 



1969-1973 

1973-1981 

1981 a 1a 
fecha 

C.P. Y L.A.E. JOSE ANTONIO FERNANDEZ ARENA: 

E1 Consejo Técnico aprueba el. Plan de Estudios "70",. se - -
crea el Plan de Modular. También se instaura el Servicio So 
cial. En 1971 se otorga el ler. título en la Maestría en Ad 
ministración. Nace la idea de crear el Cenero de Investiga= 
ción. En 1972 se da una huelga de empleados. Se inicia la -
formación del Centro de Procesamiento de Datos. Cambia de -
denominación a las carreras de L.A.E. y C.P. por el de Lic. 
en Administración y Lic. en Contaduría respectivamente. Tam 
bién n la Facultad de Comercio y Administración para quedar 
como Facultad de Contaduría y Administración. 

C.P. MANUEL RESA GARCIA: 

En enero de 1974 inicia actividades el Centro de Investiga
ción. así como el Sistema de Universidad abierta. En 1975 -
se inaugura el edi.ficio de la División de Estudios Superio
res. También se aprueban los Planes de Estudi.o "75" para am 
bas licenciaturas y se adquiere la pri.mera computadora par8 
e1 Centro de Informática. Se aprueba el Programa de la Maes 
tría en Administraci.ón. Formación en Investigación y Docen= 
cia. En 1976 1.nicia actividades en Centro de Actua11.zac1.ón 
Permanente 1977 se aprueba e1 Plan de Estudios del Doctora
do en Admi.niscración, ns! como el· de la Maestría en Adminis 
e.ración de la Atención Médica y de Hospita1es. En 1980 se = 
aprueba el nuevo Plan de Estudios para la Maestría en Admi
nistración (Organizaciones). Se inician los cursos de la -
Maestría en Contaduría. En el mes de diciembre se inaugura 
el edificio de Liverpool 66, que alberga la División de Edu 
cación Conc!nua. -

C.P. ALFREDO ADAM ADAM: 

Se celebró en 1982 los primeros 25 años de la Licenciatura 
en Administración. Se establecieron las especiali.dades en:
Personal, Fiscal. Administración de Instituciones de Ense-
ñanza media y Superior, Finanzas. Empresas Hoteleras y Gas
cronóm1.cas1 Contralor!a Pública, Mercadotecnia, Comercio Ex 
terior, Administración de la Producción e Informática. Se = 
aprobó el plan de Estudios "85". para las licenciacuras en 
Contaduría y Administrac~ón. Se crea el Seminario de Inves
cigación en Areas Básicas. se aprobó e1 Nuevo Reglamento pa 
ra Exámenes Profesionales. Egresaron los primeros graduadoB 

25 
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de: Doctor en Administración. Mestro en Contaduría. Licencia 
do de1 SUA., Maestro en Administración Medica.y de Ho~pita-= 
1es .. Se creó la revista quincena1 "81.tacora". Se creó la Co
misi.ón de Asuntos Académico-Administrativos. Se accua11.zó 1a 
revista de Contaduría y Administración .. Se integró el (CIP)
Circuito de Información Periférica). El 15 de mayo de 1986,
se inaugura la nueva biblioteca que contará aproximadamente 
con 107000 ejemplares. siendo la más grande de América Lati
na en su género. inscaur6 la Licenciatura en Informática. 
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CAPITULO 2o. 

LA LICENCIATURA EN CONTADURIA: 

Este caprculo trata de mostrar al lector los aspectos que conforman la l~ 
cenciatura. mismos que el aspirante tendrá que cubrir para alcanzar ese -
grado académico. 

2.1 EL PERFIL DEL LICENCIADO EN CONTADURIA: (*) 

El. perfil del Licenciado en Contaduría esta determinado por la "nece 
sidad social" que fundamente la profesión. y que ésta debe safi.sfa-= 
cer plenamente para coadyuvar al desarrollo de la sociedad. 

Di.cha neceüidad la podemos dividir en dos Cacetas y como se muestra 
en el siguiente esquema: 

NECESIDAD 
SOCIAL 

QUE 
FUNDAMENTA 
LA LICEN--, 
CIATURA EN 
CONTADURIA 

Admi.nistración 
de l.a 

Inf ormaci6n 
Financiera 

Administ:raci6n 
de los 

recursos 
financieros 

Ü
om.a de decisiones 

Cumplimiento de 
para obligaciones Bienes 

Ejercer control r~erechos 
sobre l!atri.monio 

Origen de los recursos 
(fuentes de f~nanciam~ento) n P1anear-organ~zar-dir~gir-contro1ar 1 

Aplicaci6n de los recursos 
(inversiones adecuadas) 

(*) Fuente: Memor~a 81 - 85 F.C.A. U.N.A.M. 
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Por tanto. para dar cumplimiento a lo esquematizado anteriormente. el -
Perfil actual del Licenciado en Contadur{a enmarca los requerimientos s~ 
guientes: 

a).- Psicomotriz Habilidades. 

b).- Afectivo Actitudes. 

e).- Cognoscitivo Areas del conocimiento. 

A).- PERFIL DE HABILIDADES DESEADAS EN EL LIC. EN CONTADURIA, ENTRE 
OTRAS: 

1).- Diseñar grupos humanos hacia el logro de objetivos. 

2).- Asesorar en materia contable y financiera. 

3).- Tomar y fundamentar decisiones financieras. 

4)~- Operar docu~entación oficial y diseñar procedimientos contables. 

5).- Ctilizar los modernos sistemas de computación. 

6).- Capear y registrar con agilidad. el origen y la aplicación de re-
cursos. en una transacción. 

7).- Llevar a cabo el análisis e interpretación de 1os estados financi~ 
ros de una entidad. 

8).- Capear y evidenciar errores o fraudes en los procedimientos. 

9).- Actualizarse mediante el autoaprendizaje. 

10).- Dirigir grupos humanos hacia e1 logro de objetivos. 

11).- Motivar y resolver conflictos interpersonales. 

12).- Ejercer y delegar la autoridad para cumplir sus fines. 

13).- Practicar buenas relaciones humanas. 

14).- Tener una visión analítico-sintético que le permita ejercer un am
plio criterio profesional. 
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15).- Aplicar una metodología de 1nvescigaci6n para fundamentar sus dec!, 
cienes. 

B).- PERFIL DE ACTITUDES DESEADAS EN EL LICENCIADO EN CONTADURIA ENTRE
OTRAS: 

1).- Manejar con eficacia los recursos en una entidad. 

2).- Promover la justicia distributiva. 

3).- Actuar con independencia mental. 

4).- Ejercer sus actividades profesionales de conforaUdad en valores -
éticos. 

5).- Mostrar solidaridad profesional con sus colegas. clientes y públi
co en general. 

6).- Mostrar solidaridad y reconocim.iento con su Facultad. Universidad. 
~omunidad y con su País. 

7).- Sanear la Administraci6n financiera en una entidad. 

8).- Promover el desarrollo socia1. 

Perfil de conocimiento deseado en el Licenciado en Contaduría. 

Nivel de Nivel de 
conoci.m:f.encos ;:;- Q' M;:; H ;;- 1 ;: ;:: ';.. 

:;::'°CX)~..O..O 2..oc:o 
Avanzados 

(IV) 

Intermedios 
(III) 

------
------~M..:2'"&1\r"'lr"'1 ------.,, 
"' 

Generales ~..... "' ~ 
(III) - ns M 

r-~~~~~~~ ~ B ~ ~ .§ ~ 
Noci.ones c en c e "'O en 

(I.) 8 8 8 ~ ~ ~ 

(28) (56 %) . 
! SUSTANTIVAS 

AREAS DE CONOCIMIENTO 
(50) • (100 %) •• 

B1oom 

Eval.uac1.6n 
Síncesi.s 

(IV) 

Anlil.:1.s:l.s 
apl.1.cación 

<IIIl 

Comprensi.6n 
(U) 

Informaci.ón 
(I) 

(22) (44 % ) 
DE APOYO 



30 

No. de materias obligatorias. 

** Peso específico. 

A continuación se transcriben 1os objetivos deseados por e1 Perfil del Li 
cenciado que deberá a1canzar e1 educando en cada una de las áreas del co= 
nacimiento: 

OBJETIVOS GENERALES DE LAS A.REAS DE CONOCIMIENTOS. 
DE LA LICENCIATURA EN CONTADURIA: 

A).- OBJETIVO GENERAL DEL AREA DE CONTABILIDAD. 

EL ESTUDIANTE, AL FINALIZAR SUS ESTUDIOS DE ESTA AREA, DEBERA: 

1).- Analizar y aplicar 1os boletines emicidos por la Comisión de Princ.! 
p~os de Contab~1~dad del I.M.C.P. 

2).- Diseñar e implantar sistemas de contabilidad. propios para organiz~ 
cienes lucrativas y no lucrativas. 

3).- Operar cualquier sistema de contabilidad. 

4).- Reexpresar la información financiera al incluir los efeccos de 1a -
inflación sobre ella. 

5).- Consolidar estados financieros. 

6).- Ap1icar 1a teoría contable en e1 planteamiento de temas de concro-
versia que siguen sin solución en 1a disciplina contab1e. 

7).- E1aborar Estados Financieros principales y secundarios. 

8).- Analizar críticamente el desarrollo del pensam1.enco contable. 

9).- Comprender. sistematizar. interpretar y comunicar el proceso conta
ble Financiero en sus tres campos: 

a) El operativo-contable. 

b) El administrativo-contable. 

e) El científico-concable. 
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10).- Comprender el encorno en el que e1 proceso contnb1e-financiero se -
da en las entidades. 

B).- OBJETIVO GENERAL DEL AREA DE COSTOS. 

EL ESTUDIA.~TE, AL FINALIZAR SUS ESTUDIOS DE ESTA AREA, DEBERA: 

1).- Comprender las diferentes clases de Costos. 

2).- Diseñar. implantar y operar el procedimiento de control de costos -
por órdenes. 

3).- Diseñar. implantar y operar el procedimiento de control de costos -
por procesos. 

4).- Diseñar. implantar y operar las técnicas de valuación de costos hi~ 
tóricos. estimados y standar. 

5).- Diseñar. implantar y operar el método de costos variable (directo y 
marginal). 

6).- Elaborar e1 estado de conjunto de costo de producción y costo de -
producción de lo vendido para empresas manufactureras. 

7).- Ap1icar los procedimientos de as1gnac1ón de costos para producción 
conjunta. 

8).- Preparar informes sobre costos para la toma de dec~siones direcci-
vas. 

9).- Ana1izar e interpretar la información que sobre costos se genere. 

C).- OBJETIVO GENERAL DEL AREA DE CONTROL. 

EL ESTUDIANTE, AL FINALIZAR SUS ESTUDIOS DE ESTA AREA, DEBERA: 

1).- Definir el concepto de "Control Interno". 

2).- Diseñar sistemas de control interno para cada una de las áreas de -
cualquier organización. 

3).- Realizar audicor!as para cada uno de los sistemas de concro1 inter
no. 
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4).- Diseñar y operar las actividades propias de 1a función de Contra1~ 
r!a. 

5).- Diseñar y operar la función de auditor!a interna. 

6).- Precisar la función de Comisario. 

7) .- Diseñar, implantar y operar un sistema de concab:f..11.dad por áreas -
de responsah111..dad. 

8).- Diseñar, i.mplantar y operar sistelJ18s de presupuesto por programas .. 

9).- Diseñar, implantar y operar otros tipos de s:l.stemas de presupues--
tos. 

D).- OBJETIVO GENERAL DEL AREA DE FINANZAS. 

EL ESTUDIANTE. AL FINALIZAR SUS ESTUDIOS DE ESTA AREA, DEBERA: 

1).- Precisar y realizar las actividades propias de la función financie 
ra de cualquier entidad (finanzas prácticas y privadas). -

2).- Interpretar la información contenida en los estados financieros, -
para coma de decisiones .. 

3).- Diseñar y operar polrcicas y procedimientos para la administrac:lón 
de1 cap:lta1 en trabajo. 

4).- Anal:lzar y evn1uar proyectos de inversión en condiciones de riesgo 
e :lncercidumbre. 

5).- Eva1uar la mezc1a óptima de financiamiento. 

6).- Evaluar las po1!ticas de dividendos. 

7).- Diseñar estrategias de capitalización. 

8).- Analizar y ap1icar información sobre los mercados de dinero y de 
capitales nacional e internacional. 

9).- Determinar el valor financiero y comercial de empresas nuevas o en 
operación para fines de iniciación, fu?iÓn o liquidación. 

10).- Precisar la función de tesorería. 
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11).- Diseñar portafo1ios de inversión. 

12).- Evaluar decisiones financieras bajo condiciones de riesgo o incer
tidumbre a través de modelos matemáticos. 

E) OBJETIVO GENERAL DEL AREA DE AUDITORIA. 

EL ESTUDIANTE, AL FINALIZAR SUS ESTUDIOS DE ESTA AREA, DEBERA: 

1).- Analizar y aplicar los boletines emitidos por la Comisión de Nor-
mas y procedimientos de Auditor!a. 

2).- Planear una auditor!a. 

3).- Estudiar y evaluar el control interno para efectos de auditoría. 

4).- Aplicar los procedimientos de auditoría más convenientes para cada 
caso. 

5).- Distinguir y elaborar entre los diferentes tipos de dictámines que 
pueden emitirse al realizar una auditoría. 

6).- Elaborar dictám:ines fiscales. 

7).- Efectuar diferentes tipos de auditoría especiales. 

8).- Utilizar el recurso de la computación en el desarrollo del trabajo 
de audit.or!a .. 

F).- OBJETIVO GENERAL DEL AREA DE FISCAL. 

EL ESTUDIANTE, AL FINALIZAR SUS ESTUDIOS DE ESTA AREA, DEBERA: 

1) .. - Comprender el objetivo de la po1ít.ica fiscal desarrollada por el 
estado. 

2).- Analizar y aplicar el contenido de las leyes fiscales y demás ord~ 
.namientos correspondientes .. 

)).-Realizar la planeación fiscal-financiera de lns organizaciones .. 

4).- Elaborar declaraciones fiscales correspondientes a personas f!si-
cas y morales. 
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5).- Proporcionar a 1as entidades públicas y privadas 1os elementos téc 
nicos fiscales en los casos de controversia jurídica que surjan -= 
dentro del área fiscal. 

G).- OBJETIVOS GENERALES DEL AREA DE ADMINISTRACION. 

EL ESTUDIANTE, AL FINALIZAR SUS ESTUDIOS DE ESTA AREA, DEBERA: 

1).- Comprender el desarrollo de la Administraci6n. 

2).- Analizar y aplicar el proceso administrativo en las organizaciones 
en su ejercicio profesional. 

3).- Comprender la existencia y la interacción de las diferentes áreas 
funcionales en una organización pública y privada. 

4).- Conocer y aplic3r las técnicas y procedimientos de organización en 
las entidades. 

5).- Analizar y aplicar las técnicas de dirección. 

6).- Analizar los estilos gerenciales. su funcionalidad y aplicación. 

7).- Aplicar 1as técnicas de administración de persona1. 

H).- OBJETIVO GENERAL DEL AREA DE INFORMATICA. 

EL ESTUDIANTE, AL FINALIZAR SUS ESTUDIOS DE ESTA AREA, DEBERA: 

1).- Uti1izar 1as computadoras en e1 proceso contable-financiero. 

2).- Auditar estados financieros uti1izando el computador. 

3).- Auditar los sistemas por computación de carácter financiero-conta
bl.e. 

4).- Comprender los alcances de 1a informática en los procesos financi~ 
ro-contables. 

5).- Comprender los sistemas de información. 

6).- Uti1izar paquetes procesados por computadora en 1as áreas conta- -
ble-financieras. 
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I).- OBJETIVO GENERAL DEL AREA DE MATEMATICAS. 

EL ESTUDIANTE, AL FINALIZAR SUS ESTUDIOS DE ESTA AREA, DEBERA: 

1).- Comprender y aplicar conceptos y técnicas matemáticas para identifi 
car, conceptualizar y resolver problemas contables y financieros y: 
por extensión, administrativos. 

2).- Apoyar la toma de decisiones en los casos en que las variables con
sideradas sean susceptibles de cuantificación. 

3).- Objetlvizar las condiciones y circunstancias de un problema y de su 
solución. 

~).-Apoyar por medio del método estadístico las labores de auditoría. 

5).- Utilizar los cálculos financieros en la administración de los recu~ 
sos financieros de las entidades. 

J).- OBJETIVO GENERAL DEL AREA DE ECONOMIA. 

EL ESTUDIANTE, AL FINALIZAR SUS ESTUDIOS DE ESTA AREA, DEBERA: 

l).- Comprender el lenguaje básico de la teoría económica. 

21.- Analizar los fenómenos económicos que repercuten en el proceso con
cable financiero. 

s1.- Aplicar las correcciones económicas adecuadas a 1a información fi-
nanciera, reexpresando los estados financieros correspondientes. 

4).- Comprender el significado de las pol!ticas económicas del estado y 
sus repercuciones. 

5).- Comprender la contabilidad nacional y las finanzas públicas de un -
pa!s. 

6j.- Perc~bir y ana1izar 1os problemas económico-sociales de México y 
las más viables soluciones. 

l. Reafirmar la conciencia de que el ejercicio profesional del Li~. en 
~ontadur!a le dé al desarroJJo económico del país. 
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K).- OBJETIVO GENERAL DEL AREA DE DERECHO. 

EL ESTUDIANTE, AL FINALIZAR SUS ESTUDIOS DE ESTA AREA, DEBERA: 

1).- Comprender y utilizar la normaciva jurrdica a1 campo profesiona1 de 
la contaduría. 

2).- Analizar y ap11car los principios legales a la contaduría. 

3).- Poseer un criterio social del contexto jurrdico de las organizacio
nes en que presta su actividad profesional. 

4).- Analizar y aplicar los preceptos legales a la adminiscraci6n de las 
entidades de cualquier cipo. 

5).- Considerar en todo proceso contable-financiero sus implicaciones y 
repercusiones de carácter jur!d~co. 

6).- Analizar y aplicar a la administraci6n financiera de ias organiza-
cienes las .. di~posic~ones de_ carácter labor•l• mercantil.Y fiscal. 

7).- Analizar y aplicar a la planeación fiscal f~nanciera las disposici~ 
nes pertinentes. 

L).- OBJETIVO GENERAL DEL AREA DE METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION. 

EL ESTUDIANTE, AL FINALIZAR SUS ESTUDIOS DE ESTA AREA, DEBERA: 

1).- Conocer e1 método cient!fico. y ap1icar1o en e1-ejercicio profesio
na1 de la contaduría. 

2).- Comprobar o rechazar. con rigor metodo1ógico. 1as hipótesis que se 
estab1ezcan. 

3).- Ap1icar metodología pertinente al auto-aprendizaje y actua1izaci6n 
de conocimientos. 

4).- Aplicar la metodolog~a a 1a elaboración de trabajos académ:lcos. 

M).- OBJETIVO GENERAL DEL AREA DE DINAMICA SOCIAL. 

EL ESTUDIANTE, AL FINALIZAR SUS ESTUDIOS DE ESTA AREA, DEBERA: 

1).- Formarse su criterio de Solidad Humana en e1 ejercicio Profesional. 
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2).- Tomar conc~enc~a del ámbito social al que pertenecemos como ciud~ 
danos y como profesionales de la contaduría. 

3).- Analizar críticamente el entorno socia1. 

4).- Estar dispuesto a la cooperación fisca1. 

5).- Aplicar las conquistas culturales de la Humanidad a la realidad -
social de la contaduría. 
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2.2 EL PLAN DE ESTUDIOS "85". (*) 

Para estructurar el Plan de Estudios "85", las autoridades de la Fa
cultad de Contadurra y Administración, tomaron en consideración di-
versos insumos. entre los más importantes se encuentran: 

a).- Análisis de los Requerimientos: 

Socio-económicos, financieros, contables y administrativos. 

b).- Oscultación de Opiniones de: 

Coordinadores, Profesores, Estudiantes, Especialistas, Agrupa-
cienes, Profesionales, Empleados Públicos y Privados. 

e).- Estudios de Planeación Educativa. 

d).- La Experiencia de la Facultad en Planes Anteriores. 

e).- El Plan Nacional de la Asociación Nacional de Facultades y Es-
cuelas de Contadur!a y Administración (ANFECA) 1984. 

Todo ésto con ei fin de hacer un Plan de Estudios congruence a 1as -
necesidades que vive el pa!s y lograr el nivel de conocimientos que 
satisfagan los cambios dinámicos de la sociedad que deberá cubrir la 
Licenciatura en Concadur!a. 

Así se muestra a continuación las materias que integran el Plan de -
Est.udi.os "SS". 

(*) Plan de Estudios 85 de la Licenciatura en Contaduría F.C.A •• U.N.A.M. 
México. 1985. 
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SEM. CUADRO GENERAL DE MATERI.AS POR SEMESTRE (LIC. EN CONTADURIA) 

lo. 
I.nc.roducci6n 

a la 
Cont.adur!n 

Fundamentos 
de 

2o. Contabi1idad 

Fundamentos 
de 

Jo. Contab11idad 
n 

~onca ................ aa <le 
Activo no Circu 

4o. lance y Pasivo
ª Largo Plazo 

So. 

60. 

7o. 

So. 

9o. 

lOo .. 

Contabil.1.dad 
del. 

Capit:al 
Concabl.e 

Estudio de 
1.os Estados 
Fi..nanc:i.eros 

Prácticas 
de 

Cont.ab111.dad 

Audit:.or~a 
Int.erna y 
Operaci.onal. 

Teoría y 
Pr&ctJ.c:a de 
la Contra1o 

r1'.4 

Tendenci.as 
e Innovación 

en la 
Contab:i.l.i.dad 

lntroducci.ón 
a la. 

Informática 

Sistemas 
de 

Información 

Contabi.1.id.a.d 
de Act.1vo 
Circulante 
y Pasivo 

,. ·n Plazo 

Cantabi11dad 
de 

Castoo I 
(H1.st.6r1.co} 

Contabil..idad 
de Cost.os II 
(Predet.ermJ..-

nados) 

Contab1.11dad 
de Costos II.I 
(Vari11bl.es • 

etc .. ) 

Presupuest.Oti 

Fundamentos 
de Admi.nis
t.raci.ón de 
personal 

Contab1.1.idad 
Naciona1 y 

Finanzas 
Públ.icas 

Inform4t:.1.ca 
ap11.cada a 
la Contaduría 

i 
Inc.roducción 

Admin1.st.rac1.ón 

Proc~so 

Administrati-

Organización 
y Proced1.- -
tos Adnú.nis
t rac ivos 

Fundamentos 
de 

Economía 

Concabilidad 
de Contri.bu
c1.ones 

Contabi.11.dad 
de Contri.bu
cJ..ones II 

Contab:i.11.dad 
de 

Contri.bucianes 
Ill: 

Econom.!a 
y la 

Empresa 

Probl.emas 
Econ6mi.cos 
de Méx:ico 

Optac.i.va 

Hntemác.icas 
básicas 

MatemA"ticas 
Financi.eras 

Escad.!ati.ca 

Investigación 
de 

Oper.acionea 

Con crol 
Interno 

Fundamentos 
de Audic.or!a 
de Est.ados 
Financieros 

Prfict.1.ca de 
Aud1.t:.or!a 
de Esr;ados 
Fi.na.ncicros 

El di.c:tamen 
sobre 

Estadas 
Fi.nancieroe 

D1recci6n 

ContabJ..1.idad y 
Auditorra 
Gubernamenta

les 

Dinámica 
Social 

Fundamentos 
de 

Derecho 

Derecho 
Kercant.11 

Derecho 
Fiscal 

Derecho 
Labora1 

Metodología 
de la 

.Invest1.gac1.ón 

Admi.nistra
c16n Finan
ciera I 
(Inversiones} 

Adm:i.n:i.straci6n 
Fi.nanciera I.I. 
(F1.naac1.am1en 

t:·o) -

Formu1aci.6n y 
Evaluaci6n de 
Proyect.os de 

Inversi.ón 

Casos de 
Fi.nanzas. 

Dentro de esca nueva estructura se establece la seriaci.6n de materias. -
can el. objeto de que los eat:.udiant.es obtengan el. domi.n:i.o de cada materJ.a 
conforme se va avanzando en los estudios. con el. fin de lograr un mejor -
entendimiento y aprovechamient.o de cada una de las áreas del. conoci.mien--
to.. · · 

(#r) Fuent:e: Memoria 81/85 F.C .. A. • U.N.A.M. 



TABLA DE SERIACION DE MATERIAS 
PARA LA LICENCIATURA EN 

CONTADURIA 

CLAVE NOMBRE DE LA MATERIA 

AREA DE CO!>'TABIL1DAD (A) 

A1/85 INTRODUCCION A LA CONTA
DURIA 

A2/85 FUNDAMENTOS DE CONTABIL.! 
DAD I 

A3/85 FUNDAMENTOS DE CONTABIL~ 
DAD U 

A4/85 CONTAD.DE ACT.CIRC.Y PAS. 
CORTO PLAZO 

A5/85 CONTAR.DE ACT.NO CIRC. Y 
PAS. LARGO PLAZO 

A6/85 CONTABILIDAD DEL CAPITAL 
CONTABLE 

A7/85 ESTUDIO DE LOS ESTADOS -
FINANCIEROS 

AS/85 PRACTICAS DE CONTABILIDAD 
A9/85 TENDENCIAS E INNOVACION -

. EN LA CONTADURIA 
Al0/85 CONT. Y AUDITORIA GUBER

NAMENTALES 

AREA DE COSTOS (B) 

Bl/85 CONTAB. DE COSTOS I (HIS-
82/85 CONTAD. DE COSTOS II 

(PREDETERMINADOS) 
83/85 CONTAB. DE COSTOS III 

(VARIABLES, ETC). 

Cl/85 
C2/85 
C3/85 

C4/85 

AREA DE CONTROL (C) 

CONTROL INTERNO 
PRESUPUESTOS 
AUDITORIA INTERNA Y 
OPERACIONAL 
TEOR:IA Y PRACTICA DE LA 
CONTRALORIA 

UBICACION 
SEMESTRAL REQUISITOS 

le ro. 

20. 

3ero. 

3ero. 

4t:o. 

Se.o. 

6t:o. 

7c.o. 
lOo • 

lOo. 

4o. 
Se.o. 

6c.o. 

St:o. 
7to. 
Bvo. 

9o. 

NINGUNO 

Al/85 

A2/85 

A2/85 

A4/85-A3/85 

AS/85 

A6/85 

A7/85 
AB/85 

A8/85 

A3/85 
Bl/85 

BZ/85 

AS/85 
Cl/85 
C2/85 

C3/85 

40 

PESO ES
PECI FlCO 

H/S/S/ CRED1TOS DEL AREA 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

4 
4 

4 

4 
4 

4 

4 
4 
4 

4 

12 

12 

12 

8 

8 

8 

8 

8 
8 

8 

8 
8 

8 

8 
8 
8 

8 

10(20 %) 

3(6 % 

e 4C8 : > 
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AREA DE FINANZAS (D) 5(10 % ) 

Dl/85 ADHON. FCRA. t (ISVER- 7o. A7/85 4 8 
SIONES) 

D2/85 ADMON. FCRA. tI (FINA.~ Svo. D1/85 4 B 
CIAMIENTO) 

D3/85 FORMULACION Y EVALUAC. 9o. D2/85 4 8 
DE PROY. DE I. 

D4/85 CONT.NAL. Y FZAS. PUBLICAS 9o. D2/85 4 8 
D5/85 CASOS DE FINANZAS lOo. 04/85 4 8 

AREA DE AUDITORIA (E) 3(6 % ) 

El/85 FUNDAM. DE AUDIT. DE 6to .. CL/85 4 8 
E2/85 PRACTICA DE AUDIT. DE 7to .. EL/85 4 8 

EDOS. FINANCIEROS 
E3/85 EL DICTAMEN SOBRE EDOS. FIN. Svo. E2/85 4 8 

AREA DE FISCAL (F) 3(6 % ) 

Fl/85 CONTAB. DE CONTRIBUCIO- Sto .. V-3/85 4 8 
NES J. 

F2/85 CONTAB. DE CONTRI.BOCIO- 6to .. Fl/85 4 8 
NES II 

F3/85 CONTAB. DE CONTRIBUCIO- 7to. F2/B5 4 8 
SES III 

AREA DE ADHINISTRACION (1) 5(10 % ) 

1-1/85 INTRODUCCION A LA ADMON .. le.ro .. NI.NGUNO 6 12 
1-2/65 PROCESO ADMINISTRATIVO 2do .. 6 12 
1-3/85 ORGANIZACION Y PROCEDI- 3ero. Nl:NGUNO 4 8 

M!ENTOS ADHVOS. 
1-4/85 FUNDAMENTOS DE ADMINIS- Bvo .. Nl'..NGUNO 4 8 

TRACION DE PERSONAL 
1-5/85 DIRECCION 9o. NINGUNO 4 8 

AR.EA DE INFORMATI:CA (11) 3(6 % ) 

11-1/85 INTRODUCCION A LA INFOR- le ro. NINGUNO 4 8 
MATICA 

11-2/85 SISTEMAS DE INFORMACION 2do .. 4 8 
:U-3/85 INFORMATICA APLIC. A LA LOo. NINGUNO 4 8 

CONTADURlA 

AREA DE MATEHATICAS (XII) 4(8 % ) 

111-1/85 MATEMATICAS BASI.CAS 3ero. NINGUNO 4 8 
111-2/85 MATEMATICAS FI.NANCI.ERAS 2do .. NI.NGUNO 4 8 
111-3/85 ESTADISTICA 3ero. NINGUNO 4 8 
111-4/85 INVESTIGACION DE OPERA- 4t:o. NINGUNO 4 8 

CIONES 
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AREA DE ECO~OMIA (IV) 3(& % ) 

IV-1/85 FUNDA.'1E1'."TOS DE ECONO!iIA 4to .. NINGUNO 4 8 
IV-2/85 ECONOMIA y LA E."iPRESA 8vo. NINGUNO 4 8 
IV-3/85 PROBLEMAS ECONOMICOS DE 9o. NINGUNO 4 8 

MEXICO 

ARE.A DE DERECHO (V) 4(8 % ) 

V-1/85 FUNDAMENTOS DE DERECHO 2do. NINGUNO 4 8 
\'-2/85 DERECHO MERCANTIL Jero .. NINGUNO 4 8 
\'-3/85 DERECHO FISCAL 4t:o. NINGl"NO 4 8 
\/-4/85 DERECHO LA.SOR.AL 5t:o .. NINGUNO 4 8 

A.RE.A DE ~ETODOLOGIA DE LA INVESTICACION (VI) 

VI-1/85 :iETODOLOGI.A DE LA 6co. NINGUNO 4 8 
IN\'ESTlGACION 

AREA DE DINA.MICA SOCIAL (VII) l 6 % 

\'II-l/85 DINA.'!ICA SOCIAL le ro. NINGUNO 4 8 

OPTATIVA 100 .. NINGUNO 4 _!! _1_ 

TOTAL CREDITOS 420 

TOTAL DE MATERIAS 50(100 % ) 
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De esta forma 1a Facu1tad de Contadur!a y Adm~nistración de1i.mita el ob-
jetivo Terminal de la Licenciatura en Contadur!a como sigue: 

OBJETIVO TERMINAR DE LA LICENCIATURA Ell CONTADURIA. 

En consonancia con la necesidad social y su correspondiente perfil del -
egresado que 1a Licenciatura en contadur!a pretende satisfacer y fonnar.
podemos señalar el siguiente objetivo terminal de 1a carrera: 

EL ESTUDIANTE, AL FINALIZAR SUS ESTUDIOS PROFESIONALES DE LIC. EN CONTAl>g 
RIA OEBERA: 

1).- Tener conciencia de la función que desempeñará dentro de la sociedad 
y de la obligación de desarrollarla de conformidad a cánones éticos. 

2).- Desarrollar actividades creativas y de investigación en el ámbito de 
la Licenciatura en Contaduría. 

3).- Administrar la infonnación financiera de una entidad. 

4).- Eva1uar y mejorar sistemas de información financiera. 

5).- Ana1i.zar e interpretar información financiera. 

6).- Dictaminar estados financieros. 

7).- Ana1izar e1 fenÓt:leno fisca1 y sus i.mp1icaciones contab1es y financi~ 
ras. 

8).- Administar 1os recursos financieros de una encidad cua1quiera. en -
sus dos face.i.:as de origen (fuentes de financiamiento) y ap1icaci6n -
(inversiones). 

9).- Identificar e investigar los campos de actuación de la contadur~. -
tanto actua1es como futuros. 
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2.3 OPCIONES PARA CURSAR LA LICENCIATURA. 

La facu1tad de Contaduría y Adm~nistración teniendo como pr:l.ncipa1 
objetivo la formación de profesionales capaces de cumplir con los 
requerimientos que la soc~edad demanda, y dar atención nl número -
de aspirantes que desean cursar la Licenciatura en Contadur!a. ac
tua1mence cuenca con las siguientes alternativas: 

A) El Sistema Escolarizado o Tradicional y 

B) El Sistema de Universidad Abierta. 

En estos sistemas el aspirante tiene la opción de elegir el que -
mas se acomode de acuerdo a sus necesidades. pués en cualquiera po 
drá alcanzar la meta deseada, una vez cubiertos los requisitos cu= 
rriculares que la Universidad e~ige. 

2.3.l. SISTEMA ESCOLARIZADO O TRADICIONAL. 

SISTEMA ESCOLARIZADO. 

Ea sin duda, el proceso de enseñanza-aprendizaje mas antiguo utili 
zado por e1 hombre. que podemos definir como e1 conjunto de elemeñ 
tos dirigidos a la trasmisión de conocimientos dentro de un esta-= 
b1ec1.miento o institución educativa. llamado escuela. As!. alumnos 
y maestros interactúan contando con las herramientas o mater:i.al dí 
dáctico del cual se auxili.an 1os profesores para transmitir sus cO 
noci.mientos a los educandos dentro del aula. -

Tomando en consideración la definición anterior. podemos describir 
algunas de las características del sistema de enseñanza esco1ariz~ 
da o tradicional: 

A) NECESITA INSTALACIONES ADECUADAS. 

Así en 1969 se inauguró el conjunto de edificios que hoy al
berga a la Facultad de Contaduría y Administración que cuen
ca con: 

Aulas 
Auditorios 
Audiovisuales 

- Bibliotecas. etc. 
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B) CUENTA CON UN HORARIO FIJO. 

Pués requiere que el alumno asista a clases dentro de los ho
rarios establecidos para recibir la cátedra que el profesor -
imparte. 

C) EXISTE DIRECCIONALIDAD DEL CRITERIO MAGISTERIAL. 

El profesor al impartir su cátedra trasmite sus experiencias 
y por ende conocimientos, lo cual esquematiza hasta cierto -
punto la asimilación de los estudiantes, ya que únicamente se 
avocan a seguir las instrucciones dadas y dif!ci1mente reali
zan otro cipo de investigación. 

D) REQUIERE DE LA ADAPTACION DEL ALUMNO. 

El estudiante tendrá que ajustarse al ritmo de trabajo del -
grupo. as! como al avance que marque el profesor durante el -
desarrollo del programa de estudios. 

Para los aspirantes a cursar la licenciatura, una vez que la Univer 
sidad anuncia los per!odos de inscripción a cravés de 1os dif eren-= 
tes medios de comunicación, tendrá que entregar los documentos nec~ 
sarios al departamento de Servicios Escolares y presentar el examen 
de admisión (excepto los alumnos egresados de la Escuela Nacional -
Preparatoria y del Colegio de Ciencias y Humanidades que se encuen
tran dencro del plazo que fija el Reglamento de Inscripción, pués -
cuentan con el pase automático), una vez aprobado el examen en la -
Facultad se les proporciona la hoja de inscripción. 

2.3.2. SISTEMA DE UNIVERSIDAD ABIERTA. 

La Universidad Nacional Autónoma de México no permanece estática a~ 
te la sociedad dinámica de la que forma parte, así buscando nuevas 
formas de llevar la cultura a los diversos núcleos que integran la 
población para atender la demanda educativa el 25 de febrero de - -
1972. es aprobado por el Consejo Universitario el Sistema de UniveE 
sidad Abierta que dentro de sus principales objetivos destacan los 
siguientes: 

Extender 1os beneficios de la educación media y superior a un ma
yor número de personas. 

Conservar e1 alto nivel académico que debe tener la preparación -
universitaria. 
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De este modo la Facultad de Contaduría y Administración en ese mis 
mo año figura como una de las primeras f acu1tades que adopta dichO 
sistema. recibiendo su aprobación definitiva por los Consejos Téc
nico y Universitario para la creación de la División del Sistema -
de Universidad abierta en e1 año de 1977. 

El Sistema de Universidad Abierta se puede definir como la modali
dad educativa parcialmente extra-escolar. cuya finalidad consiste 
en llevar la cultura a un mayor número de personas. permitiendo la 
aplicación de los avances de la pedagog!a y la optimización de los 
recursos en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Las caracter!sticas generales de este Sistema son: 

A) Libre opción para los alumnos regulares de 1a Universidad. 

Los estudiantes podrán decidir 11bremente si optan por se- -
guir en e1 sistema tradicional de enseñanza. o en el nuevo 
sistema. 

B) Autoaprendizaje. 

- Pués ~equiere de habilidades organizativas y de trabajo (es
tudio). ya que demanda un mayor compromiso por parte del es
tudiante. 

C) Cuenta con materia1 didáctico adaptado. que puede ser básico y 
de apoyo. 

- La facu1tad para apoyar e1 proceso enseñanza-aprendizaje. ha 
desarro1lado materiales didácticos impresos (Textos y Guías). 
as! como audiovisuales especialmente para este sistema. 

D) Permi.te e1 alumno avanzar al ritmo que se ajuste a sus aptitu
des. motivaciones y ocupaciones. 

- Ya que fué diseñado especialmente para aquellas personas con 
problemas de horario. 

- Personas con problemas para movilizarse por dificultades f{
s~cas. por tener que recorrer grandes distanc~as. etc. 

- PcofesLona1es que desean cursar otra carrera y no pueden 
concurrir a 1a Universidad dentro de un horario restr~ngido. 
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E) Proporciona una atención personalizada al alumno. 

Cuenta con Tutorías que son ejercidas por profesores capacita 
dos de acuerdo a los lineamiencos de la División del Sistema
de Universidad Abierta. 

A través de las Tutor!as el estudiante recibe la asesoría "re 
troalimentación inmediata" al hablar con el Tutor para acla--= 
rar sus dudas quien le indicará las fallas o asiertos obteni
dos durante el proceso de aprendizaje. 

F) No exige permanencia en las aulas con horario fijo. 

Pués al ser diseñado para personas con problemas de horario.
ya sea porque trabajan o porque sus actividades no se los per 
mitan. únicamente asistirán cuando requieran de asesoría. -

G) Cuentan con el mismo plan y programa de estudios que e1 sistema 
cradi.cional .. 

Lo que garantiza a1 estudiante que saldrá bien preparado. ya 
que cendrá que cubrir forzosamente la misma curricula que el 
alumno del sistema escolarizado .. 

Para cursar la Licenci.atura por medio del Sistema de Educac~ón 
Abi.erta el i.nteresado tendrá que renunciar por escrito a realizar
lo en el Sistema esco1arizado y entregar una carta de exposición -
de motivos para ser aprobada por la División del Sistema de Uni-
versi.dad Abierta. 

Una vez aceptado el alumno deberá presentarse con el Tutor que le 
corresponda para fijar las Bases de Trabajo y posteriormente po-
drá asisti.r de Lunes a Viernes de las 18 a 21 horas. a efecto de -
reci.bir lus asesorras (cada Tutor tiene asignados dos días a la se 
mana en el horario referido por materia). cuando el alumno lo con= 
sidere pertinente. 
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2.4. EL SERVICIO SOCIAL. 

(7) 

El Servicio Soci.a1 tiene su fundamento en el art!cu1o 52 de 1a Ley 
Reg1amentaria de1 Art. 5~ Constitucional. As! el Art. 55 del Regl.!!_ 
mento dice: 

"Los planes de preparación profesional. según la naturaleza de la 
profesión y de las necesidades sociales que se trate de satisfa- -
cer. exigirán a loa estudiantes de las profesiones a que se refie
re esta Ley. como requisito previo para otorgarles el título. que 
presten servicio social durante el tiempo no menor de seis meses -
ni mayor de dos años" .. 

De ese modo "El. servicio Social se concepcualiza en la Universidad 
Nacional Autónoma de Méx~co como las actividades que deben reali-
zar los universitarios como parte de sus estudios; en él se conju
gan los objetivos educacionales con los de servicio, a fin de re~ 
vertir los beneficios y medios que les fueron proporcionados duran 
te su preparación". (7) -

La Facultad de Contadur!a y Administración, apegándose al art~culo 
32 del Reglamento General de Exámenes de la U.N.A.M., ha elaborado 
el siguiente 1.nstructivo sobre el Servicio Social: (VER ANEXO 1). 

Los trámites a realizar son: 

l. Solicitar en la Coordinación del. Servicio Social de la Facul
tad, la forma de iniciación del servicio social. 

2. Entregar en la Coordinación la forma de iniciación que deberá -
contar con la firma del responeab~e de la realización del Servf. 
vicio Social.. 

3. Una vez aceptada la Solicitud debe cumplirse con las labores -
asignadas y al terminar, solicitar el formato de term.1.nación, -
llenarla firmada por el respnsable de la realización del servi
cio social y entregarla a la Coordinación. 

4. Por útimo recoger en la Coordinación el original de la carca -
que acredita la terminación del servicio socia1. 

Palabras de1 Sr. Rector Jorge Carpizo en e1 50 Aniversario de 1a ins 
talación de1 servicio socia1 en México, G~cetade 1a U.N.A.M., octava 
época VDL-II No. 37, Cd. Universitaria, México, D. F. 23 de jun~o de 
1986, p. l. 
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2.5. ALTERNATIVAS DE TITULACION. 

La Faculcad de Contadur!.a y Adm.:1.niscraci6n para atender 1.a demanda 
de aspirantes a1 grado de Licenciatura. que han aprobado satisfac
toriamente las asignaturas que integran el plan de eetudLo, funda
mentándose en el art. 19 del Reg1amento Genera1 de Ex&menes de la 
U.N.A.H •• cuenta actua1mente con dos alternativas de Titu1ación -
que son: 

A} El Sem:f.nario de Investigac16n Contable (Tesis}. 

B) El Seminario de Desarrollo en Areas B&sicas. 

M.:1.smos que a continuación se detal1an: 

2.5.1. SEMINARIO DE INVESTIGACION CONTABLE (TESIS}. 

Como lo define el C.P. Arturo Elizondo L6pez en su libro la Profe
si.ón Cont:able nea un trabajo de búsqueda que debe realizar el pa
sante de Contadur~a sobre algún tema o problema de su profesión, -
bajo la dirección de un profesor, con el propósi.to de acred::f..tar e1 
examen prof es::f..on.a1 escr::f..to que se exige para 1a obtención de1 gra
do de Li.cenc::f..ado en Contadurá o Contador Púb11.co". 

Así, en 1a F.C.A., e1 estud::f..ante puede se1ecc::f..onar e1 Tema a desa
rrol1ar dentro de 1as áreas siguiente~: 

A} CONTABILIDAD. 

Invest::f..gac::f..onea orientadas a 1a detecc::f..6n y so1uc::f..6n de prob1e
ma.s re1ac::f..onados con la obtenc::f..ón de ::f..nformac::f..ón financiera de 
las entidades económices en cualqu::f..era de 1as fases de s::f..stema
t::f..zac::f..ón, valuación. procedimi.ento. eva1uac::f..ón e informac::f..ón, -
propias del proceso contable. 

B} AUDITORIA. 

La invest::f..gac::f..ón deberá orientarse a detectar y solucionar pr~
b1emas que se re1ac::f..onen con 1a comprobac~ón financiera y de -
sistemas operac::f..ona1es en las entidades. con el f::f..n de em::f..t::f..r -
una op::f..n::f..ón profes::f..onal acerca de su verac::f..dad. 
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C) FINANZAS. 

La investigación en esta área debe orientarse a la detección y 
so1ución de prob1emas que se re1acionen con 1a obtención y apl! 
cación de los recursos de acuerdo a 1as necesidades y objetivos 
de las entidades económicas. 

D) COSTOS. 

Deben ser investigaciones orientadas a la detección de los pro
blemas relacionados a la valuación de insumos en la producción 
de bienes y servicios que se ofrezcan a la sociedad. 

E) FISCAL. 

Investigaciones orientadas a detectar y solucionar los proble-
m.as relacionados con la Legislación. Información, Captura y Con 
trol de todo tipo de i.mpuestos. derechos. aprovechamientos. -
productos que el Estado reclama para el cump1i.:miento de sus ob
jetivos. Aportaciones de Seguridad Social y Contribuciones de -
Me1oras. 

F) INFORMATICA; 

La investigación deberá orientarse a 1a detección y so1ución de 
1os prob1emas que se re1ac~onen con la se1ección, diseño y con~ 
crucción de Sistemas de Información Contable. 

G) DINAMICA SOCIAL. 

Investigaciones orientadas a 1a detección y so1ución de proble
mas culcura1es, económicos. sociales, psicológicos. jurídicos y 
políticos que se producto en las entidades donde se desenvue1ve 
e1 Licenciado en Contadur!a. 

E1 estudiante tendrá que observar los requisitos siguientes: 

E1egir Director de1 Seminario. 

Consultar en la Coordinación de Seminarios de Titulación el - -
"procedimiento de Inscripción que corresponda a su generación. 

Entregar orden de pago. 
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Reg:J..scrar el Tema. 

Entregar la Invcstig~ción Terminada dentro del plazo fijado. -
(Un semestre lectivo). 

2.5.2. SEMINARIO DE DESARROLLO EN AREAS BASICAS. 

Desde 1985 la Facultad de Contadurta y Admi.ni.stración. vi.ende el -
gran número de alumnos rezagados que no habían cumplido con el exa 
men Profesi.onal Escrito (Seminario de Investigación), durante el= 
Coloquio sobre Opciones de Titulación de la Asociación Naci.onal de 
Facultades y Escuelas de Contadur!a y Admini.stración (ANFECA) bus
có nuevas opcionea de Titulación. 

As! es como. en ese mismo año se aprobó la Reforma al Reglamento de 
Exámenes Profesionales estableciendo el Seminario de Desarrollo en 
Areas Básicas, que consiste en cursar y aprobar cuatro asignaturas 
en cualquiera de 1as siguientes especia1:1dades: 

- Auditoría 
- Contra1or!a 

Fiscal 
- Finanzas e 
- Informática 

La duración del Seminario es de ocho semanas (160 horas. en las 
que se cursan 4 asignaturas de 40 hrs. cada una). El Seminario se 
imparte de las 18:00 a 1as 22:00 hrs. de Lunes a Viernes. 

Los requisitos que deberá observar el a1umno son: 

A) Tener un promedio m!nimo de "B". 

B) Asistir a un 85% como mínimo de las clases. 

C) Consultar los Calendarios de Preinscripciones e I.nscripciones. 

D) Presentar original y copia del historial académico. Carta Pro-
medio e Constancia de Calificaciones. así como la Carta de Ter
minación del Servicio Social. 

E) Entregar Orden de Pago. 

F) Para las tres últimas generaciones es necesario no adeudar nin-



52 

guna materia y tener promedi.o de "B". Para 1as generaci.ones ante
riores no exi.ste un promedi.o m!ni.mo como requis~to. 

G) Presentarse puntualmente en el lugar que le corresponda cursar e1 
Seminari.o de acuerdo a el área eleg~da. 

H) Una vez conc1u!do satisfactoriamente, e1 estudiante reali.zará 1os 
trámi.tes para presentar e1 examen profesional oral. 

2.6. EL EXAMEN PROFESIONAL. 

E1 Examen Profesi.onal en la Facultad de Contaduría y Admi.nistra-
ci.ón apegándose al Reglamento General de Exámenes de 1a U.N.A.M •• 
se conforma de dos etapas que son: 

A) Aprobar el Seoinari.o de Investi.gación Contable (Tesis). o bién 
haber cursado satisfactoriamente el Seminari.o de Desarrollo en 
Areas Bási.cas. (A esta etapa se 1e denomina examen escrito). 

B) Pre&PT'\C.Sr e1 "Examen Profesiona1 Ora1" satisfact:or1.ament.e. 

Por 1o que corresponde a la primera etapa. ya se describieron sus 
características dentro del apartado 2.5 de este trabajo den~mina
do Alternativas de Titu1ac1.ón. 

Ahora corresponde desg1ozar los aspectos mas sobrcsa1ient:es de1 -
Examen Profesional Ora1 que consi.ste en un "interrogatorio verbal 
que formula un jurado o si.nodo al sustentante. y que persigue eva 
luar en éste los conocimientos generales adquiridos durante los = 
estudios profesionales. su capacidad de aplicación. asr como la -
posesi6n de un criterio profesi.onal". (8). 

La Facultad ha elaborado para este fin un Reglamento de Exámenes 
Profesionales en el cual dá a conocer a los aspirantes los linea
mienc.os. así como requisitos que deberá acatar para la presenta~ 
ción de ambos exámenes. (ora1 y escrito), (VER ANEXO 2). 

Así una vez acreditados ambos exámentes. la Universidad Nacional 
Autónoma. de México expedirá el Titulo Prof esiona1 que acredita e1 
logro del grado académi.co "Licenciatura". que ha alcanzado el. es
tudi.ante. 

(8) López E1izondo. LA PROFESION CONTABLE, Se1ección y Desarrollo. Ed. -
ECASA, México, 1964 p. 187. 
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CAPITULO 3~ 

ESTUDIOS DE POSGRADO Y ACTUALIZACION PROFESIONAL. 

En este capitulo se exponen las diferentes opciones posprof esionales que 
imparte la Facultad de Contadur!a y Administración de la U.N.A.M •• que -
puede realizar el Licenciado en Contadur!a. As! como las actividades -
que lleva a cabo la División de Educación cont!nua. con el f!n de mante
ner al día los conocimientos y lograr el buen desempeño profesional de -
sus egresados. 

3.1. LA DIVISION DE ESTUDIOS DE POSGRADO. 

El 30 de junio de 1965. el entonces rector de nuestra Universidad -
Dr. Ignacio Chávez en la Ceremonia Anual de entrega de Distincio- -
nes. dió a conocer que en la noche anterior el Consejo Universita-
rio habra otorgado por unanimidad el rango de Facultad a la enton-
ces Escuela Superior de Comercio y Adminiscración al crearse la Di
visión de Estudios Superiores que de acuerdo a lo que establece el 
Reglamento General de Estudios de Posg~ado de la U.N.A.M. en su ar
t!cu1o 2~ tiene como objetivos académicos 1os siguientes: 

l.- El propósito de los Estudios de Posgrado es: 

a) La actualización de profesionales. 

b) La actualización de personal académico. 

e) La formación y especialización de profesiona1es de alto ni
ve1. 

d) La formación de profesores e investigadores. 

2.- En función de tales objecivos se ocorgará: 

Constancia de Cursos de Actualización. 

Diploma de Especialización. 

Grado de Maestro. 

Grado de Doctor. 
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3.- Deberá implancar programas de: • 
Actua1ización 

Especialización 

Maestría Y• 

Doctorado. 

Así, su objetivo principal 1o podemos resumir como la formaci6n de profe
sionales de aleo nivel académico en los campos de la Contaduría y la Admi. 
nistraci6n, con el f!n de cumplir con las tareas docentes y de investiga= 
ci6n, además de las específicas que marcan las especialidades como res- -
puestas inmediatas a las necesidades sociales del país. 

3.1.l. ESPECIALIDADES. 

La Facultad de Contaduría y Administraci6n viendo las necesidades -
Sociales Contables-Administrativas a que deben dar respuesta los ~ 
egresados de 1a misma, y comando en consideraci6n que el enfoque de 
las licenciaturas es el de un generalista, ha implantado las espe-
cia1idades que constituyen un posgrado de corta duraci6n para dar -
respuesta a1 mercado emp1eador. tanto púb1ico como privado. puesto 
que: 

"Las especia1idadcs son una profundizaci6n en cantidad y calidad de 
1as áreas básicas de 1a licenciatura. en forma primordia1 11 

( 9 ). 

As! desde marzo de 1983, inicia sus labores 1a Coordinaci6n de Espe 
cialidades que actualmente cuenta con un programa que incluye las = 
siguientes especialidades: 

1.-
2.-
3.-
4.-
5.-
6.-
7.-
8.-
9.-

Administración de Personal. 
Contaduría Pública. 
Informática. 
Finanzas. 
Administraci6n de Empresas Hoteleras y Gastronómicas. 
Mercadotecnia. 
Fiscal (Contribuciones). 
Comercio Exterior. 
Producción. 

10.- Administración de Institucines de Educación Media y Superior. 

( 9) ME.MORIA OCT. 81/85 DE LA F.C.A., U.N.A.M. MEXICO, p. 100. 



Estos cursos de especialización tienen una duración de tres semestres 
en los cuales se cursan de 12 a 15 materias, dependiendo de la espe-
cialidad elegida. 

A continuación se transcriben las materias por semestre que integran 
el programa de estud~os de cada especialidad: 

ESPECIALIDADES EN ADMINISTRACION DE PERSONAL PRIMER SEMESTRE 

1) Teoría de la Dirección de Personal. 
2) Metodología de la Investigación aplicada a la Administraci6n de 

Personal. 
3) Derecho Social I. 
4) Capacitación y Desarrollo l. 
5) Proceso Empleo. 

SEGUNDO SEMESTRE 

6) Capacitación y Desarrollo II. 
7) Métodos Estadísticos Aplicados a la Administración de Personal. 
8) Derecho Social 11. 
9) Administración de Sueldos y Salarios. 

10) Administración de la Seguridad e Higiene Industrial. 

TERCER SEMESTRE 

11) Movimiento Obrero Mexicano y Derecho Sindical. 
12) Ergonomía. 
13) Comportamiento Humano en las Organizaciones. 
14) Prestaciones, Servicios e Incentivos. 
15) Temas Selectos de Administración de Personal. 

ESPECIALIDAD EN CONTRALORIA PUBLICA 

PRIMER SEMESTRE 

l) Control Gubernamental. 
2) Contabilidad Gubernamental. 
3) Auditor!a Gubernamental I. 
4) Administración Pública i. 
5) Derecho Constitucional y Sistema 

Político Mexicano. 
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SEGUNDO SEMESTRE 

6) Presupuesto por programas. 
7) Técnicas de Control I. 
8) Análisis Estadístico ap1icado al Contro1. 
9) Admínístración Pública II. 

10) Auditoría Gubernamental 11. 

TERCER SEMESTRE 

11) Técnicas de Control II. 
12) Auditoría Gubernamental 111. 
13) Introducción a la Informática. 
14) Técnicas de Elaboración y Programación de 

Informes. 
15) OPTATIVA. 

ESPECIALIDAD EN INFORMATICA 

PRIMER SEMESTRE 

1) Prospección de la Informática. 
2) Metodología de la Investigación. 
3) Aplicaciones del enfoque de sistemas. 
4} Análisis y diseño de sistemas. 
5) Organización de archivos y base de datos. 

SEGUNDO SEMESTRE 

6) Administración de Proyectos de Sistemas. 
7) Análisis Financiero en Informática. 
8) Administrac~ón de la Informática. 
9) Programación de Sistemas. 

10) Algoritmos y Estructuras de Información. 

TERCER SEMESTRE 

11) Programación y diseño estructural. 
12) Auditoría en Informática. 
13) Te1e-Informática redes de datos. 
14) Mode1ación de S~stemas. 
15) Temas Selectos. 
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ESPECIALIDAD EN FINANZAS 

PRIMER SEMESTRE 

l) Métodos Cuantitativos. 
2) Economra Gerencia1. 
3) Derecho Corporativo. 
4) Sistemas Ps~cosocia1es. 

SEGUNDO SEMESTRE 

5) Sistema de Infonnaci6n Financiera I. 
6) Sistema de Información F1.nanciera IX. 
7) Finanzas Públicas. 
8) Administración Financiera. 

TERCER SEMESTRE 

9) Valores y Financiamiento. 
10) Finanzas Internacionales. 
11) Evaluación de Proyectos de Inversiones. 
12) P~aneación Estratégica Financiera. 

ESPECIALIDAD EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
HOTELERAS Y GASTRONOMICAS 

PRIMER SEMESTRE 

1) Marco Teórico y Operacional de1 Turismo. 
2) Legislación y Política Tur~stica. 
3) Sistemas de Administración Hotelera. 
4) Sistemas de Administración de Restauran~es. 

SEGUNDO SEMESTRE 

5) Mercadotecnia Turística. 
6) Administración Fina~ciera de Hoteles y Restaurantes. 
7) Administración Industrial en Hoteles y Restaurantes. 
8) Administración de P-ersona1 en Hote1es y Restaurantes. 

TERCER SEMESTRE 

9) Tecnología y Operación Hotelera. 
10) Tecnología y Operación de Alimentos y Bebidas. 

57 



11) P1aneación y Mantenimiento de Insta1aciones. 
12) Administración Integral de Hoteles y Restaurantes. 

ESPECIALIDAD EN MERCADOTECNIA 

PRIMER SEMESTRE 

l) Análisis Ambiental y Econ6mico de los Mercados. 
2) Estructura y Segmentación de Mercados. 
3) Comportamiento y Modelo de Compra. 
4) Sistema de Información Comercial. 

SEGUNDO SEMESTRE 

5) Estrategias de Productos. 
6) Estrategias de Distribuci6n. 
7) Estrategias de Precios. 
8) Estrategias de Comunicaci6n Comercia1. 

TERCER SEMESTRE 

9) Estrategias de Ventas. 
10) Estrategias de Nuevos Productos. 
11) Planeaci6n Integral de Mercadotecnia. 
12) Mercadotecnia Social. 

PRIMER SEMESTRE 

ESPECIALIDAD EN FISCAL 
(CONTRIBUCIONES) 

1) Metodolog~a de la Investigaci6n. 
2) Temas Selectos de Derecho. 
3) Impuesto Sobre la Renta I. 
4) Temas Selectos de Contabilidad. 
5) Laboratori.o Taller. 

SEGUNDO SEMESTRE 

6) Introducción al Derecho Fiscal. 
7) Impuesto sobre la Renta II. 
8) I.V.A. e Impuestos Especiales. 
9) Contribuciones del Trabajo. 

10) Laboratorio-Taller. 

TERCER SEMESTRE 

11) Derecho Fiscal. 
12) Política Económica y Fiscal. 
13) Contribuciones y Est!mulos Fiscales. 
14) Evaluación de Alternativas Jurídico-Fiscales. 
15) Laboratorio-Taller. 
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ESPECIALIDAD EN COMERCIO EXTERIOR 

PRIMER SEMESTRE 

1) Estructura de Comercio Internacional. 
2) Matemáticas y Estad!stica. 
3) Temas Selectos. 
4) Comunicación Administrativa. 
5) Metodo1og!a para la Investigación. 

SEGUNDO SEMESTRE 

6) Comercialización Internacional 1. 
7) Finanzas Internacionales. 
8) Administración en el Comercio Exterior. 
9) Formulación de Proyectos de Inversi6n. 

10) Teor!a Económ~ca. 

TERCER SEMESTRE 

11) Comercialización Internacional II. 
12) Formulación de Proyectos de Exportación. 
13) Estructura de1 Com~rcio Exterior de México. 
14) Derecho Internacional. 
15) Aspectos Operativos y Legales del Comercio Exterior de México~ 

ESPECI.ALIDAD EN PRODUCCION 

PRIMER SEMESTRE 

1) Estudio de Trabajo 
2) Planeación y Control de la Producción. 
3) Instalaciones. y Suministros de Sistemas Productivos. 
4) Estadística Aplicada y Control de Ca1idad. 

SEGUNDO SEMESTRE 

5) Investigación de Operac~ones I. 
6) Coseos y Presupuestos. 
7) Eva1uación de Proyectos Productivos. 
8) S~stemas de Producción basados en Computadoras. 



TERCER SEMESTRE 

9) Planeación Estratégica de 1a Producción. 
10) Auditor!a de Administración de la Producción. 
ll) Opcac:l.va L 
12) Opcac:l.va II. 

ESPECIALIDAD EN ADMINISTRACION DE INSTITUCIONES DE 
EDUCACION Mfil>IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

PRIMER SEMESTRE 
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3.1 La 1nst1tución Educativa y su v1ncu1ación con e1 entorno. 
1.2 Teor~ genera1 de Sistema. 
1.1 Metodolog!a de la Investigación Social. 
2.1 Desarrollo Económico. Social. Pol!tico y Cultural de México. 
4.1 Procesos Psicosociales en las Xnstituciones Educativas. 

SEGUNDO SEMESTRE 

2.2 Planeación Institucional. 
2.3 Diseño de Sistemas Administrativos. 
3.2 Adm.1.nistración Académica. 
5.0 Taller Optativo. 

TERCER SEMESTRE 

3.3 Administración de los servicios de apoyo. 
4.2 Relaciones Laborales. 
2.4 Evaluación Institucional y Análisis de Gestión. 
5.0 Taller Optativo. 

El objetivo terminal de 1as espec~al~dades es que el egresado cuente con
un enfoque profundo en un área especif ~ca de la práct~ca profesional. ya 
que escoa cursos están fundamencalmente oriencados hacia el estudio espe
cifico de técnicas y tcor!as ya existentes, que puedan aplicarse en la so 
lución de problemas prácticos. -

A1 conclu!r e1 plan de estudios se tiene que elaborar un trabajo escr~to 
o replica de trabajo escrito o examen general de conocimientos para la o~ 
tención del Diploma respectivo. 

REQUISITOS DE ADMISION E INSCRIPCION. 

De Admisi6n. 
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a) Poseer una Licenciatura. 

b) Quedar se1eccionado por c1 Comité. 

e) Aprobación de un examen de inglés a nive1 de 1ectura de compren
sión únicamente -para las especialidades de: 

Infor111áticn 

Mercadotecnia 

Finanzas 

Administración de Instituciones de Educación Media Superior y 
Superior. 

Administración de Empresas Hoteleras y Gastronómicas 

De inscripción para egresados de la U.N.A.M. o incorporados: 

a) Llenar solicitud de inscripción anexando los siguientes documen
tos: 

1.- Copi3 dei T!tuio. 

2.- Copia de1 Certificado de estudios completos (con mater!aS y 
ca1ificaciones). 

3.- Copia del Acta de Nacimiento. 

4.- Original del currículum vitae. 

5.- Original de la Carta de Exposición de Motivos por los cua-
les desea cursar 1a espec~ai~dad. 

6.- 6 fotografías tamaño ~nfant~1. 
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3.l.2. MAESTRIAS: 

La maestr!o es el segundo grado académico después de la licencia
tura que otorga la Facultad de Contaduría y Adminiscraci6n a tra
vés de la DLvisión de Estudios Superiores desde el 29 de enero de 
1968, fecha en que se impartió la primera clase de la Ma.estr!a en 
Administración, esta actividad ha continuado desarrollándose de -
tal modo que actualmente imparte las siguientes maestrías. 

a).- Maestr!a en Administración (Organizaciones). 

b) .. - Maestr'.!a en Administración de la Atenci6n Médica y de Hospi.
ta1es. 

e).- Maestría en Contaduría. 

En seguida se muestra el objetivo, perfil y programa de estudios 
que integran cada una de ellas: 

a).- MAESTRIA EN ADMINISTRACION (ORGANIZACIONES) M.A.: 

Esta maestría es la primera que implantó la Facultad a tra-
vés de la División de Estudios de Posgrado el 29 de enero de 
1968. 

OBJETIVO: 

Es 1a formación de profesionales de alto nivel, profésores e 
investigadores en e1 campo de la administración. 

~ 

EL MAESTRO EN ADMINISTRACION DEBERA: 

l.- Estar capaci~ado para coordinar programas integrales de 
desarro11o administrativo y para promover cambios tecoo 
1ógicos, económicos y sociales en 1as organizaciones Y 
la sociedad en general. con base en una sólida forma- -
ción humanística. 

2.- Contar con una formación que lo capacite para las labo
res académicas con base en una sólida preparación de 
las técnicas modernas de la enseñanza-aprendizaje. 
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3.- Contar con una formación general de mayor nivel teórico prác 
tico que la licenciatura en Administración. de tal manera -= 
que esté capacitado para organizar y coordinar actividades -
académicas en el diseño. revisión y actualización de los pro 
gramas de enseñanza, elaborar materiales que sirvan de apoyO 
al aprendizaje de los estudiantes, as{ como colaborar en pr~ 
gramas y proyectos de formación de profesores. 

4.- Concar con una sólida formación human!stica y con una visión 
general pol!tica, social y económica que le permita ubicarse 
en el contexto de la problemática del país; realizar estu- -
dios sobre problemas relacionados con la enseñanza y presen
tar alternativas de solución ante las situaciones problemáti 
cas de 1a enseñanza en su Institución. -

5.- Contar con una formación metodológica que lo capacite para -
rea1izar investigaciones en el campo de la Administración. 

6.- Estar capacitado para la comunicación interdisciplinaria, de 
sarrollada a partir de la adquisición de conocimientos ínter 
disciplinarios y de 1a inceracción con condiscípulos que po= 
sean experiencias de trabajo y formación académica varia-
das. 

B).- MAESTRIA EN ADMINISTRACION DE LA ATENCION MEDICA Y DE HOSPI
TALES (MAAMH): 

El 17 de noviembre de 1977, el Consejo Técnico Universita- -
rio, viendo las necesidades de organización y administración 
que demandaban los servicios de la salud aprueba esta maes~ 
tr!a. 

OBJETIVO: 

Es promover la búsqueda de soluciones a los problemas de ti
po administrativo que se manifiestan en el campo de 1a sa- -
lud, a través de la preparación de profesionales de alto ni
ve1, profesores e investigadores para los diferentes ramos -
de la administración de los servicios de la salud. 

Con esta Maescr!a se busca que el egresado cenga un perfii -
que en general cubra los siguientes atriburos: 
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l.- Contar con una formación administrativa genera1ista de a1to -
nive1 teórico-práctico. 

2.- Contar con una formación pedagógica que lo capacite para las 
labores académicas. 

3.- Contar con una formación metodo16gica que lo capacite para -
rea1izar investigaciones administrativas origina1es en e1 cam 
po de la Atención Médica y de los Hospitales. -

4.- Comprender la interrelación e interinfluencia que existe en-
tre la Administración de la Atención Médica de los Hospitales 
con otras disciplinas que le perud.tan captar experiencias y 
poder difundir el pensamiento administrativo aplicado a ese -
campo espec~fico. 

5.- Contar con una visión general de los asuntos políticos. soci~ 
les y económicos. 

6.- Estar capacitado para coordinar programas integrales de desa
rro1lo admi.nistrativo. 

1.- Estar capacitado para promover cambios tecnológicos. econ6mi
cos y socia1es en instituciones del Seccor Sa1ud. en las org~ 
nizaciones hospitalarias y en los programas de sa1ud en gene
ra1. 

C).- MAESTRIA EN CONTADURIA: 

E1 Consejo Técnico de la Facultad aprob6 e1 programa de la -
Maestr!a en Contaduría e1 S de diciembre de 1979. convirtiEn
dose as! en la primera Facultad de Am.Erica Latina que cuenta 
con esta maestr!a. 

OBJETIVO: 

E1 plan de estudios y programas de la Maestría en Contadur!a 
están orientados a: 

a).- Preparar Personal Docente de alto nivel en e1 §rea de la 
Contaduría. 

b).- Dar formación en los mécodos de investigación preferente 
mente orientada a1 estudio de los problemas de 1a ceo- = 
r!a. 
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de 1a Contabi1idad y al contenido de los campos de acCU!!:_ 
ción de la Contaduría. 

e).- Desarrollar en el profesional de 1a Concadur!a una alta 
capacidad innovativa. técnica y metodológica en el campo 
de esta disciplina. 

Al finalizar sus estudios, el Maestro en ~ontadur!a, de
berá ser capaz de: 

l.- Precisar las posibilidades técnicas de la Contadu-
r!a en su nivel más elevado. 

2.- Detectar los aspectos de la Contadur!a que requie-
ren de investigación, y llevar a cabo metódicamente 
investigaciones al respecto. Para ello, deberá cono 
cer con precisión las relaciones de la Con~adur!a = 
con las disciplinas que le sirven de apoyo y con -
las que le son afines, asi como las relaciones con 
otras profesiones, a fin de desarrol1ar invest~ga-
ciones mult~disciplinarias útiles. 

3.- Realizar actividades docentes relacionadas con las 
diversas materias que integran el ár~a de 1a Conta
duría. coordinar y organizar las actividades acadé
micas necesarias para el diseño. revisión y actuali 
zación de los programas de eseudio de dicha área. -
así como administrar la enseñanza de la misma. 

4.- Innovar en los campos contables. financiero y de 
control y áreas similares, a fin de hacerlos más 
útiles en la resolución de los problemas que la ac
tividad social origina. 



FACTOR HUMANO 

An5lisls de la Ad
mlnlstraci6n de 
Recursos Humanos 

Dirección de Re
cursos Humanos 

DeHarrollo Organ~ 
zacinnnl 

PRO~RAMA DE ESTUDIOS DE LA ~.AESTRlA 
EN AllMINlSTRACION 

ESQUEMA GENERAL DEI. PROGRAMA 

TRONCO COHUN 

(10 Hat:t:rJns) - Anfilisis Organi;r:acional 
- Estnd!sticn Avanznda 
- PedagogÍa'l 
- Anúlisis y Ulseño de Sistemas 
- Impacto Social de la Admlnlscración 
- Inveetigaci6n de Opcrn~!c_•ncs 
- Didáctica Avan;r:oda 
- Metodolog!a Avan;r:adn de la Investigaci6n 
- Seminario de Derecho Orgnnizacional 
- Plnneoción y Contrnl Estratégico 

CONCENTRACION (Seleccionar 3 materias de una misma .tiren y 1 materia de las 
restantes) 

ECONOMICA 
ADMINISTRATIVA 

- Control Administrativo .. 

- Análisis de problemas 
ActualeH de México .. 

- Análisis Económicos 
de la Gestión Empresaria1 

FINANZAS MERCADOTECNIA EDUCACION 

- Finanzas I - Mercadotecnia I - Optativa I 

ADMINISTRACIN 
DE 

OPERACIONES 

- Teor!a Educa - Planeación 
ti va y Control 

de las Ope 
racines -

- Finanzas II - Hercadocecnin II - Optaciva II - Pedagogro en 
- Finanzas III la Adminl~tra -Informdtica 

- Mercadotecnia III - Optativa III ci6n Aplicada a 

SEMIANRI.O DE INVESTICACION 

- Investigaci6n 
Educat.1.va un 

OperacJ.o--

el Aren de Ad - Dlrccci6n 
minist.raci6n~ de Siste-

mas Opera 
tlvos -



PROC!RAMA DE ESTUJHOS DE LA MAESTRIA EN ADMINISTRACION 
DE LA ATENCION MEDICA Y DE HOSPITALES 

Prerrequisi tos 

l.. Sistema de lnformaclón F! 
nanciera. 

2. Introducción a 108 Méco-
dos Cuantitativos. 

3.. Micro y Macro economía .. 
4.. Mecodoiogía de la Investí 

gación.. -
S. Teoría de la Administra-

ción 
6. Inglés. 

ESQUEMA GENERAL DEL PROGRAMA 

ler.. Nivel 

l. Arcas y Funciones Admini~ 
trativas del 11ospical l. 

2. Análisis Estadísticos. 
3. Administrac16n de la Aten 

c16n Médica y de Hospica= 
les. 

4. Comportamiento en las Or
ganizaciones. 

5. Optativa 1. 
6. Residencia Administrntiva 

l. 

3er. Nivel 

l. Administración de la Sa--
1ud Pública Il. 

2. Análisis Económico de la 
Administración de los SeE 
vicios de Salud. 

3. Control Administrativo. 
4. Optac.iva II .. 
5. Residencia Administrativa 

III. 

2o. Nivel 

l. Invest1gaci6n de Operaciones. 
2. Areas y Funciones Administracivas 

del Hospital II. 
J. Administrac16n de la Salud Pública. 
4. Lns Ciencias del Comportamiento Socia.l 

y la Salud. 
S. Residencia Administrativa 11. 

4o. Nivc.l 

l. Planeación Estratégica en los Organis-
mos de Salud. 

2. Seminario de Tésis. 
3. Oppativa 111. 
4. Residencia Administrativa IV. 



PROGRAMA DE ESTUDIOS DF. LA MAESTRIA 
EN CONTADURlA 

ESQUEMA GENERAL DEL PROGRAMA 

TABLA DE ASIGNATURAS DE LA MAESTRlA 

MATERIA 

A CURSAR PREVIA.~ENTE A LA MAESTRIA 
T6picos scleccinudos de Adm1nistraci6n 

II A CURSAR DURANTE LA M.AESTRIA 

1) Seminario de Análisis del Pensamiento Contable Actual 
2) Seminario de Aspectoa Jurfdicoe de las Entidades 
3) Estadrst!ca9 Avanzadas • 
~) Análisis y Diseño de Sisternns de Informaci6n Financiera 

Horas/Semana 

9 (durante 3 
semanas) 

3 
3• 
3 

5) Seminario de Estudio de Fenómenos Econ6micos Contemporáneos 
6) Administraci6n Avanzada I 
7) Contabilidad Avanzada para Decisiones Administrativas 
8) Mé~odos y Modelos Cuanticativoo p~ra la Contndur!a • 
9) Scminar-io de Casos de PlaneacJ.6n Financier-n 

10) Seminario de Problemns Contemporáneos 
11) Finanzas Avanzadas 
12) Etica Social 
13) Seminar-io de Estrategia FiHcal - Financiern 
14) Seminario de An~lisis de Funciones de la Contralorín 
15) Adminiscroci6n Avanzado II 
16) Seminario de Pol!:ica Fiscal - Finnncier-a del Estado 
17) El alumno escogerá 3 rlc las Materias aprobadas por el 

Consejo Interno de la Divis16n 

Prácticas de Invescigaci6n General 

Prácticas de Invescignci6n Sobre el Proceso 
Enseñanza-Aprendizaje 

TOTAL MINIMO 

6• 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 minJ.mo 

Equivalente a un 
mínimo de 60 horas 

Equivalente a un 
mfnimo de 60 horas 

Cr4S'd1coa 
Semestre 
Sugerido 

No otorga Previo 

6 
6 
6• 
6 
6 
6 II 
6 II 

12• lI 
6 II 
6 lI 
6 111 
6 III 
6 111 
6 111 
6 IV 
6 IV 

AnCecedentes 

Ninguno 

Ninguno 
Ninguno 
Ninguno 
Ninguno 
Ninguno 
Top. SElec.A. 
Mat. l V 4 
Mat. 3 
Mat. 3 y 5 
Mat. 1 y 5 
Hat. 8 V 9 
Mat. 1 
Hat. 8 y 9 
Hat. 7 y 10 
Mat. 6 
Mat. 5 y 13 

6 m{nimo según lo establezca 
el Consejo Interno 

6 De 2 en NJ.nguno 
adelante 

6 De 2 en Ninguno 
adelante 

132 mJ:nimo 

• En estas asignaturas adicionalmente se cursará un taller. que no otorgará créditos. 



ESQUEMA GENERAL DEL PROGRAMA 
DE MAESTRIAS: 

Examen de Aptitudes 
y Conoci.mientos 

Entrevista Personal 

Cursos de 
Homogene1.zací6n 

Cursos de 
Adm1.niscraci.ón 

Aprobar las Materias 
de 1a Maescr!a que 

se t:rate 

T e s 1. s 

Rép1ica de Tesi.s 

Aprobar el Examen 
de Grado 
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A continuación se desglozan los requisitos que deberán de cubrir los inte 
resados en cursar cua1quiera de las Hacstr!as anteriormente descritas y = 
que imparte 1a F.C.A. 

REQUISITOS: 

DE ADMISION A LA MAESTRIA 

Poseer Licenciatu~a. 

Quedar seleccionado en concurso. 

AL CONCURSAR: 

(El concurso consiste en presentar exámenes en l.as áreas de Contadu- -
r!a. Econom!a y Métodos Cuantitativos). 

Solicitud a concurso. 

Copia del título (tamaño carta). 

Copia del certificado de estudios. 

Copia del acta de nac:lmiento. 

Carta de exposición de motivos. 

Currículum vitae. 

Recibo de pago para concurso. 

Seis fotograf~as tamaño infantil. 

Aprobación de un examen de inglés a nivel de comprensión de lectura. 

AL CURSO DE HOMOGENEIZACION: 

(Que se ofrece para homogeneizar. y actualizar conocim~entos). 

Copia del título de l~cenc~atura. acta de examen profes~ona1 o carta -
de pasante. 

Solicitud de ~nscr~pción. 

Dos fotograf!as tamaño ~nfantil. 
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Recibo de pago de macerias. 

Escos cursos no dan derecho a cr~ditos ni son obl~gator~os. 
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3.1.3. DOCTORADO 

El doctorado es el úlcimo grado académico que otorga una Facultad 
y "persigue fundam.encalmente la formaci6n de invescigadores que -
se aboquen a la búsqueda de las últimas causas de los fen6menos -
objeto de su estudio. a través de exhaustivas y rigurosas indaga
ciones" (10). 

La Facultad de Contaduría y Administración desde el 29 de junio -
de 1965. someci6 a aprobaci6n del Consejo Universitario el progra 
ma de Doctorado en Adminiscraci6n implant4ndose en forma definíti 
va el. 30 de agosto de 1977. -

As!. este grado académico únicamente se otorga en el doctorado en 
Admi.n~stración: mismo que a continuaci6n se describe: 

DOCTORADO EN ADMINISTRACION 
(ORGANIZACIONES) 

I. OBJETIVOS DEL DOCTORADO 
EN ADMINISTRACION 

El plan y programas de estudio dei Doctorado en Adminístraci6n -
tendrán como objetivo~ 1a preparaci6n que permita 1a rea1ización 
de investigaciones origina1es. as! como 1a capacidad para 1a do-
cencia a nive1 superior en esta discip1ina. 

II. PERFIL DEL DOCTORADO EN ADMINISTRACION 

Ai obtener su grado acadGmico. e1 Doctor en Administración deberá 
poseer: 

l. Conocimientos metodo1ógicos que 1o capaciten en 1a disciplina 
administrada para: 

La realización de investigaciones originales en el campo de -
1a discip1ina administrativa. 

La docencia a nive1 superior. 

Formar investigadores. 

(10) Elizondo L6pez, LA PROFESION CONTABLE, Selecci6n y Desarrollo, Ed. -
ECASA, México, 1984 pag. 153. 
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2. Una visión integral de la realidad socio-económico. especialmen 
te la de México, que le permita contribuir a la solución de prO 
blemas administrativos. -

III. ESIRUCTURA GENERAL DEL PROGRA.'iA DE DOCTORADO EN ADMINISTRA- -
CION 

III-1 GENERALIDADES 

El Programa del Doctorado esta integrado por dos niveles de estu 
dio. El primero de ellos comprende la preparación para realizar iñ 
vestigaciones de alto nivel en la disciplina administrativa, y uñ 
enfoque sobre la docencia aplicada a esta disciplina. El segundo -
nivel tiene por objeto la elaboración de investigaciones puras o -
aplicadas en los campos de la administración. 

III-2 PRIMER NIVEL 

a) El Programa de Doctorado a este nivel será diseñado individual
mente para que cada candidato se capacite en las siguientes - -
áreas de estudio: 

Cuantitativa. 

Económica. 

Investigación en 1as organizaciones. 

Docente. 

b) Bases de 1a estructuración de estas áreas. 

l. Cuatitaciva. 

Esta área pretende dotar a1 candidato a1 Doctorado en Adminís~ 
tración. de1 instrumental cuantitativo para: 

i) Utilizar y enseñar técnicas cuantitativas dirigidas hacia la 
sv1ución de problemas de planeación. desarrollo y control de 
los organismos sociales. 

ii) Ayudar a mejorar la toma de decisiones de los organismos so
ciales a través del uso de sistemas de computación. 
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2. Económica. 

En esta área se trata de profundizar el conociadento'del marco
económico de la organización. por medio del estudio de las teo
rías y políticas avanzadas de la Hiero y Macro economía. 

3. Investigación en las organizaciones. 

El objetivo fundamental del área es formar investigadores en el 
estudio de las Organizaciones, a fin de ampliar el conoci.mien-
to. práctica y aplicación de la disciplina administrativa en la 
toma de mejores decisiones. 

4. Docente. 

Esta área intenta profundizar los conocimientos de la teoría y 
las técnicas de la enseñanza superior. así como la problemática 
de la docencia en instituciones universicarias. particularmente 
en las que impartan enseñanza sobre contaduría y administra- -
ción. 

III-3 SEGUNDO NIVEL 

E1 Programa de1 Doctorado a este nive1 está constitu!do por 1os S~ 
minarios de Investigación Dirigida y 1a Tesis Doctora1. 

a) Seminarios de Investigación Dirigida. 

Estos seminarios tiene por objeto 1a e1aboración de crabajos es 
critos en dos campos de 1a administración que constituyan ap1i= 
caciones de 1as técnicas de investigación aprendidas y un desa
rrol1o de los conocimientos en estos campos. Se entiende por -
campo un área de concentración especrfica a nive1 de doctorado. 

b) Tesis Doctoral. 

La tesis será una investigación original de 1a disciplina admi
nistrativa. que permita evaluar la madurez académica y e1 jui~ 
cío de1 sustentante. as! como su capacitación en la metodolog!a 
y 1a aplicación de técnicas de investigación. 

CARACTERISTICAS DEL PROGRAMA 

DURACION: 
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Seis semestres. para alumnos con disponibi1idad de eiempo comp1eto. 

CONTENIDO: 

Se distingue por su formación en investigación aplicada en áreas -
concretas de Administración (Mercadotecnia. Finanzas. Comportamien 
to Humano, etc.) -

EXAMENES 

Para pasar del Primer Nive1 al Segundo, se requiere aprobar con un 
promedio mín:f.mo de 8 (ocho) las materias de este nive1 y someterse 
a exámenes comprensivos o globales. Asímismo, los candidatos ten~ 
drán que haber aprobado un examen de comprensión de dos lenguas e~ 
tranjeras. 

La tésis requiere una réplica o defensa ante un jurado. 

REQUISITOS DE ADMISION 

Los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 

* Poseer una licenciatura. 

* Tener el grado de Maestría en cualquier área, otorgado por 1a -
UNAM u otra institución naciona1 o extranjera reconocida acadé~ 
camente por 1a UNAM. 

* Ser dictamJ.nado favorab1cmente por e1 Comi.cé de Admisión y Aseso 
r~. quien eva1uará a1 so1icitante en función de 1os siguientes
e1ementos. 

* Suo trabajos rea1izados y/o :l.nvestigaciones rea1izadas. 

* Su curricu1um académico. 

* Su experiencia profesiona1. 

* Resu1tados de sus pruebas de aptitudes para estudiar e1 Post-
grado. 

Acreditar 1os cursos de prerequisitos que seña1e e1 Comité de Adm!, 
sión y Asesoría .. 
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3.2 DIVISIO~ DE EDUCACION CONTINUA 

Este 6rgano de 1a Facultad de Contadurra y Adminiscraci6n a1canzó el 
rango de División en abril de 1982. dejando de ser Cenero de Actual~ 
zaci6n Profesional en Administración y Contaduría (CAPAC). 

Actualmente tiene como objetivo la formaci6n y actualización perma-
nence de los prof csionales de la Contaduría y Adminiscraci6n median
te las siguientes actividades: 

PRI~~RO. Impartir cursos de actualización a los profesionistas en -
Administración y Contaduría. as! como áreas afines. cono-
cer el estado actual de lao cEcnicas administrativas y dis 
ciplinas de las técnicas quP le son relativas. sobre tema& 
espec!ficos. enfatizando los más recientes desarrollos y 
aplicación de los conocimientos recibidos. 

SEGUNDO. Difundir la Adminiscración en el sector privado y en el -
sector público. asr como a profesioniscas independientes.
el conocimiento de las técnicas. 

TERCERO. Ayudar a los profesionistas a promover ampliamente los co
nocimientos y técnicas en el seno de sus propias organiza
ciones. 

~ Proporcionar a los participantes el medio por e1 cua1 pue
dan intercambiar ideas y experiencias en el campo de la A~ 
ministración y Contaudr!as. as~ como áreas afines. 

Para lo cual divide sus seminarios. cursos. etc •• en ocho 
áreas cem§ticas que son: 

Adm.1.nistraci6n General. 
Contaduría. 
Administración Pública. 
Finanzas. 
Impuescos. 
Mercadotecnia. 
Producción. 
Recursos Humanos. 

También desde mayo de 1983. se encarga de los Programas de 
Regularización con el fin de que. aquellos alumnos que - -
adeudan materias logren cubrir todos las materias que inte 
gran la licenciatura y acabar con la pasantía. -
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As!mismo. a partir de octubre de 1983, es responsable de -
coord.inar 1a segunda opción de titu1ac:lón "Seminario de De 
sarro1lo en Areas Básicasº. con lo cual se agiliza la ci=
tulación de los estudiantes que han cub.ierto el programa -
de estudios, mismo que se cracó en el apartado 2.5.2 de e~ 
te trabajo. 

La actual.ización profesional es de gran importancia en la 
actua1:1dad • ya que ella "es la adquisición permanente de -
conocimientos y aptitudes de una profesión. con el propósi 
to de garancizar su continu.idad y vigencia" ( 11) -

3.3 ESQUEMA DE GRADOS ACADEMICOS QUE OTORGA LA FACULTAD DE CONTA
DURIA Y ADHINISTRACION: 

A 

c p 

T R 

u o 
A F 

L E 

I s 
z l 

A o 
L N 

I A 

o L 

N 

LICE.'>CIATURA 
(3) 

ESPECIALIDAD 
(10) 

MAESTRIA 
(3) 

DOCTORADO 
( l) 

(*) 

BASICA 

E p 

s o 
T D S 

U E G 

D R 

I A 

O D 

s o 

(*) NO ES INDISPENSABLE CONTAR CON UNA ESPECIALIDAD PARA CURSAR LA 
HAESTRIA Y EL DOCTORADO. 

( 11) Ib:l.dem Op. C. p. 299 
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CAPITULO 4~ 
LA PRESTACION DE SERVICIOS 

En el presente cap!cu1o se exponen primeramente las responsabilidades éti
cas. as! como 1as legales que adquiere e1 contador público al prestar sus 
servicios profesionales. En segundo térm:l.no se mencionan los campos de ac
tuación para los que se encuentran capacitados. 



4.1 EL CODIGO DE ETICA PROFESIONAL Y SU RELACION CON LA PRESTACION DE SER 
~ 

Actualmente la profesión contable cuenta con dos códigos de Etica Pr~ 
fesional uno emitido en 1974, por la Asociación Mexicana de Contado
res Públicos, Colegio Profesional en el D.F., y otro elaborado por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., Federación de Cole-
gios de Profesionales. 

En el presente trabajo para describir la relación que guarda el Códi
go de Etica Profesional con la prestación de servicios, se adoptó el 
emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C •• - - -
(.I.M.C.P.). 

Desde junio de 1925 el I.M.C.P., entonces llamado Instituto de Conta
dores Públicos Titulados de México, elaboró el primer Reglamento de -
Etica Profesional, mismo que en septiembre de 1955, es actualizado y 
posteriormente en 1968, es revisado y se 1e denomina Código de Etica. 

Hacia 1976. la Comisión de Etica Profesiona1 del 1.M.C.P. propone una 
serie de modificaciones para mejorar1o y fina1mente en 1979, se reali 
zan una serie de ajustes tomando en consideración las nuevas responsa 
bi1idades y alcancea de la profesión para quedar como hoy en d!a se -
conoce. 

Por 1o anterior, es necesario expresar un concepto de 1o que se en- -
tiende por Código de Etica Profesiona1. as{ tenemos que ei C.P. E1i~ 
zondo López en su libro 1a Profesi6n Contab1e nos dice que "es e1 con 
junto de normas que rigen la conducta de los miembros de una profe- = 
sión". pues a través de éste se da a respetar. si.rviendo como guía de 
acción moral que plasma 1a voluntad de servir con lealtad y diligen~ 
a la sociedad. 

Todo prof esionista de la Contadur{a deberá apegarse y cumplir los - -
principios p1asmados en e1 Código de Etica Profesiona1, con e1 fin de 
prestar un buen servicio y enaltecer la profesión con 1o cual logrará 
un mayor prestigio personal y no se hará acreedor a las sanciones es
tab1e ci.das. 

As{ en el siguiente esquema se muestra 1a estructura del Código de ~ 
Etica Profesional, del 1.M.C. P. 
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INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PUBLICOS, A.C. 
Federación d~ Colegios de Prof csionistas 

CODIGO DE ETICA 

PROFESIONAL 

(I.M.C.P.) 

p 

1 

NORMAS GENERALES 

o Arts. l.01-1.21 

s DEL CONTADOR PUBLICO-
COMO PROFESIONAL ISD~ 

T PENDIENTE 

u Arts. 2.01-2.23 " 

L DEL CONTADOR PUBLICO-
EN LOS SECTORES PUBL.!_ 

A CO Y PRIVADO 
Ares. 3.01-3.06 

D 

o DEL CONTADOR PUBLICO-
EN LA DOCENCIA 

s Ares. 4.01-4.06 

I - XII SAN C I O N E s 

Art. 5-01-5.04 

""'" 
............ 

•Los Ares. 2.21, 2.22 y 2.23 tratan del Contador Púb1ico como auditor 
Ext:erno. 
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El Código de Etica Profesional como se puede observar en e1 esquema presen 
tado anteriormente, norma en forma espec1a1 los siguientes campos de actu& 
c:l.Ón del contador púb!.ico: -

a).- Como Profesional Independiente. 

b).- En 1os Sectores Público y Privado. 

e).- En la Docencia. 

Dicha normat:l.vidad se fundamente en los Postulados de Et:l.ca Profesional -
que son los principios que sirven de base, para que nuestra profesión se -
desarrolle en el marco social. cumpliendo con responsabilidad profesional 
''E ti.ca" en las tareas que le son propias; a continuac:l.ón se transcriben -
dichos postulados: 

P O S T U L A O O S: 

ALCANCE DEL CODIGO 

Postulado 1 .. 

Apl:l.cac:l.ón universal del código. Este código de Et:l.ca Profesional es apli
cable a todo contador público por el hecho de serlo. sin importar la !ndo-
1e de su actividad o especia1idad que cu1tive tanto en el ejercicio inde-
pendiente o cuando actúe como funcionario o empleado. de instituciones pú
~~icas o p~~vadas. Abarca también a los contadores públicos que además de 
ésta, ejerzan otra profesión. 

RESPONSABILIDAD HACIA LA SOCIEDAD 

Postulado II .. 

Independencia de criterio .. A1 expresar cualquier juicio profesional e1 con 
tador púb1ico acepta la ob1igación de sostener un criterio libre e impar-= 
cial. 

Postulado III. 

Ca1idad profesional de los trabajos. En la prestación de cualquier servi-
cio se espera del contador público un verdadero trabajo profesional. por -
lo que siempre tendrá presentes las disposiciones normativas de la profe-
sión que sean aplicables al trabajo específico que esté desempeñando. Ac-
tuará asimismo con la intención, el cuidado y la diligencia de una persona 
responsable. 
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Postu1ado IV. 

Preparación y ca1idad de1 profesiona1. Como requisito para que el contador 
público acepte prestar sus servicios. deberá tener el entrenamiento técni
co y 1a capacidad necesaria para realizar las actividades profesionales s~ 
tisfactoriamence. 

Postulado V. 

Responsabilidad personal. El contador público siempre aceptará una respon
sabilidad personal por los trabajos llevados a cabo por él o realizados b~ 
jo su dirección. 

RESPONSABILIDADES HACIA QUIEN PATROCINA LOS SERVICIOS: 

Postulado VI. 

Secreto profesional. El contador público tiene la obligación de guardar el 
secreto profesional y de no revelar por ningún motiv~..l.os hechos. ~atoe o 
circunstancias de que tenga conocimiento en el ejercicio de su profesión.
a menos que 1o nutor~cen 1os interesados. excepto por los informes que es
tab1ezcan las leyes respectivas. 

Postulado VII. 

Obligaciones de rechazar tareas que no cumplan con 1a moral: Faltará a1 ho 
nor y dignidad profesiona1 todo contador púb1ico que d~recta o ~ndirecca-= 
mente intervenga en arreglos o asuntos que no cumplan con la moral. 

Postulado VIII. 

Lea1tad hacia el patrocinador de los servicios: El contador público se aba 
tendrá de aprovecharse de sicuac~ones que puedan perjudicar a quien haya = 
contratado sus servicios. 

Postulado IX. 

Retribución económica: Al acordar la compensaci6n económica que habrá de -
recibir. el contador público siempre deberá tener presente que la retribu
ción por sus servicios no constituye el único objetivo ni la razón de ser 
del ejercicio de su profesión. 

RESPONSABILIDAD HACIA LA PROFESION: 

Postulado X. 



Respecto a 1os colegas y a la profesión: Todo contador público cuidará sus 
relaciones con sus colaboradores. con sus colegas y con las instituciones 
que los agrupan. buscando que nunca se menoscabe la dignidad de la profe-
sión sino que se enaltezca, actuando con espíritu de grupo. 

Postulado XI. 

Dignificación de la imagen profesional a base de calidad: Para hacer 1le-
gar a quien patrícína sus servicios y a la sociedad en general una imagen 
positiva y de prestigio del contador público. se valdrá únicamente de su -
calidad profesional y personal. as! como de la promoción institucional. 

Postulado XII.. 

Difusión y enseñanza de conocimientos técnicos: Todo contador Público que 
de alguna manera transmita sus conocimientos, tendrá como objetivo mante-
ner las más altas normas profesionales y de conducta y contribuir al desa
rrollo y difusión de los conocimientos propios de la profesión. 

Puesto que el objetivo de este aparcado es la relación del Código de Etica 
Profesional con la presentación de servicios en vez de transcribir cada -
uno de 1os art!culos, sólo mencionaremos los que se consideren mas impor-
cantes y a1guna otra disposición del I.M.C.P. • que intervenga en 1os "debe 
res de Et:ica Profesional" de acuerdo con 1a siguience división: -

A).- DEBERES CON EL PUBLICO EN GENERAL 

l.- Competencia Moral 

2.- Competencia Técnica 

3.- Independencia Mental 

4 .. - Veracidad 

B).- DEBERES CON SUS CLIENTES 

l.- Secreto Profesional 

2.- Relativo a la fijación de Honorarios 

3.- Relativos a 1a Aceptación del Trabajo 

4 .. - Relativos al Trabajo mismo 

C).- DEBERES CON SUS COLEGAS 

1.- Hacia las Sociedades Profesionales 

2.- De Colaboración Profesional 

3. - Con sus empleados y Colegas 
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D).- DEBERES CON SU PROFESION 

l.- Publ~c~dad 

2.- Asociaciones Profesionales 

3.- Enseñanza 

E).- DEBERES CON EL ESTADO 

l.- Relativos a1 cump1imiento y educación fisca1 de 1a c1ie!!_ 
te1a 

F).- SANCIONES 

Esta división de 1os deberes de Etica Profesional del Contador Público.
se encuentran tipificados de alguna forma en los postulados. as! como en 
las Normas Generales del Código de Etica. a continuación se analizarán 
cada uno de ellos y su relación con la prestación de servicios. 

A).- DEBERES CON EL PUBLICO EN GENERAL 

Si tomamos en consideración que la Profesión Contable tiene -
un carácter eminentemente público. el profesional en conca
durúi al prestar sus servicios deberá aplicar no sólo la éti
ca profesional. si no también la ética personal para cumplir 
dentro de los canones establecidos por la sociedad para 1a -
buena realización de sus trabajos. ya que al incurrir en a1~ 
na falca existen sanciones impuestas por la profesión. as! C,S?. 
mo por el Estado a travós de las disposiciones Legales por é1 
impuestas. 

1.- COMPETENCIA MORAL. 

Dentro de los deberes con e1 público en genera~ e1 prim~ 
ro en importancia es la competencia mora1, encendiéndose 
por ésta,1a ineludible obligación de respetar codas las 
normas de actuación profesional debiendo conocerlas para 
obtener un criterio rectamente formado en cuanto a su in 
terpretación y aplicación. -

Este deber se encuentra reglamentado aunque no en forma 
directa por el Are. 101 del Código de Etica Profesional 
que dice: 
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"Los concadores púb1icos tienen 1a :ineludible ob1iga-
ci.ón de regir su conducca de acuerdo a las reglas CO!!, 

tenidas en este código. las cua1es deberán considera!:_ 
se mínimas pues se reconoce la existencia de otras -
normas de carácter legal y moral cuyo espíritu amplía 
el de las presentes''. 

2.- COMPETENCIA TECNICA. 

Esta obligación consiste en poseer el dominio de la -
Técnica que el profesi.onista deberá emplear en el de-
sempeño de su trabajo. As! la competencia Técnica se -
obtiene~ primero cumpliendo con los requisicos ese.ola-.. 
res establecidos, segundo con la experienc:i.a realizan
do labores durante un tiempo razonable bajo la direc-
ción de un Contador Público exper:i.mentado. 

El Código de Etica rige este deber mediante los si- ~ 
guiences artículos: 

Are. 1.08. El Contador Público no deberá aceptar ca- -
reas para las que no esté capacitado. 

Are. 3.05. Es obligatorio para e1 contador público m.a!!. 
tenerse accua11zado en 1os conoc:lmiencos ~ 
~nherenCes a 1as áreas de su ejercicio pro
fesional y particLpar en la dLfusión de di
chos conocimientos a otros miembros de la -
profes:!ón. 

También en e1 Postulado IV que habla sobre la calidad 
profesional de los servicios. 

3.- l:NDEPENDENCIA MENTAL. 

La independencia es la actitud del contador público -
que lo hace estar en posición de juzgar con objetivi-
dad. imparcialidad y equidad los estados financieros -
de una empresa para em~tir su opinión. convirtiéndose 
en una especie de juez respecto de aquellos. en benef~ 
cío de terceras personas. 

ºEn todo trabajo que lleve aparejada la emisión de un 
juicio u opinión del contador público. la independen-
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cia es esencia1. La independencia es también una caracter!s 
Cica distintiva del Contador Público. en contraste con alg~ 
nas profesiones. La parcialidad por ejemplo. es un requisi= 
to previo en gran parte del trabajo del abogado, pero la in 
dependencia. así como la integridad moral e intelectual que 
forma parte de ella, se ha convertido en la marca distinti
va del contador público en ejercicio" (12 ). 

En los art{culos 2.21, 2.22 y 2.23 se reglamentan los casos -
en que no hay independencia ni imparcialidad por parte del -
contador público, mismos que a continuación se transcriben. 

ARTICULO 2.21. Se considera que no hav independencia ni impar 
cialidad para expresar una opinión qu~ sirva de base a terce= 
ceros para tomar decisiones. cuando el contador público: 

a) Sea cónyuge. pariente consanguíneo o civil en línea 
recca sin limitación de grado. col.aceral dentro del 
cuarto y af~n dentro del segundo. del propietario o 
socio principal de la empresa o de algún director. -
administrador o empleado del cliente. que tenga in-
cervención imporcante en la administración del pro-
pío cliente. 

b) Sea. haya sido en el ejercicio socia1 que dictamina 
o en relación a1 cual se le pide su opinión. o tenga 
tratos verba1es o escritos encaminados a ser direc-
tor. miembro del consejo de administración. adminis
trador o empleado del cliente o de una empresa afi1ib 
da, subsidiaria o que esté vinculada económica o ad-
mi.nistrativamence. cualquiera que sea la forma como 
se le designe y se le retribuyan sus servicios. En -
el caso del comisario. se considera que subsiste la 
independencia e imparcialidad. 

e) Tenga. haya tenido en el ejercicio social que dicta
mine o en relación al cual se le pide su opinión, o 
pretenda tener alguna injerencia o vinculación econó 
mica en la empresa. en un grado tal que pueda afee-= 
tarse su 1íbertad de criterio. 

( 12) John L. Carey, LA PROFES10N CONTABLE Y SU FUTURO, Traducción ed~ 
tada por e1 I.M.C.P. lra. Edición, México 1965. 
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d) Reciba en cua1quier circunstancia o motivo, partici 
pación directa sobre los resultados del asunto que
se le encomendó de la empresa que contrató sus ser
vicios profesionales. y exprese su opinión sobre es 
tados financieros en circunstancias en las cuales = 
su emolumento dependa del éxito de cualquier tran-
sacción. 

e) Sea agente de bolsa de valores. ejerci.cio. 

f) Desempeñe un puesto público en una oficina que ten
ga ingerencia en la revisión de declaraciones y die 
támenes para fines fiscales. fijación de impuestos
y otorgamiento de exenciones, concesiones o permi-
sos de trascendencia y decisiones sobre nombramien
tos de contadores públicos para prestar servicios a 
dep~·- ·.encias c.. empresas estatales. 

g) Perciba de un solo cliente, durante más de dos años 
consecutivos, más del 40% de sus ingresos u otra ~ 
proporción que aún siendo menor, sea de tal manera 
importante frente al total de sus ingresan, que le 
:impida mantener su independencia. 

ARTICULO 2.22. El simple hecho de que un contador público -
rea1ice simultáneamente labores de auditorJ:a externa y de -
consultoría en administraci6n no implica falta de indepen-
dencia profesional, siempre y cuando la prestación de los -
servicios no incluya la participación de1 contador público 
en la toma de decisiones administrativas y financieras. 

4.- VERACIDAD. 

Este deber consiste en hablar con la verdad al presen
tar la información que como resultado de su trabajo el 
contador público emite pués carecer!a'de importancia -
si obteniendo los elementos suficientes de juicio, en 
el momento de dar su opinión, ésta no es el reflejo -
del juicio que se ha formado. 

El artículo 1.06 del Código de Etica reglamenta este -
deber y a la letra dice: 

ºLas opiniones, i.nformes y documentos que presente el 
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contador público deberán contener la expresión de su -
juicio fundado en elementos objetivos. sin ocultar o -
desvirtuar los hechos de manera que pueda inducir a 
error y tomando en cuenca las declaraciones oficiales 
de1 Instituto". 

Cabe resaltar la importancia de este deber, ya que la 
información que presenta el contador público sirve de 
base en la toma de decisiones. no sólo por parte de -
los Directivos de una Entidad si no también por terce
ras personas. 

B).- DEBERES CON SUS CLIENTES. 

El profesional en contaduría al celebrar un contrato -
para prestar sus servicios acepta la ·responsabilidad -
de llevarlo a cabo, aplicando las normas y principios 
con que cuenta la profesión, as! como las disposicio-
nes legales que sean aplicables de acuerdo al tipo de 
trabajo encomendado. 

Sobre todo si actua como auditor externo. pués median
te el dictámen de estados financieros orienta a las ~ 
personas interesadas en invertir en una empresa sobre 
el posible éxito o fracaso de la misma. ya que median
te éste se garantiza la seguridad de su inversión. 

1.- SECRETO PROFESIONAL. 

Todas las profesiones universitarias están obligadas a 
guardar secreto profesional. no sólo como criterio de 
conveniencia o postulado de honor, aino como un deber 
moral .. 

Precisamente el secreto profesional es el resultado de 
la confianza que el público deposita en 1a profesión -
porque el cliente conf ra al profesional directa o Í!!, 
directamente. informes y datos que son de su propie- -
dad; por tanto el profesionista está obligado a guar-
darlos en secreto. 

La violación del secreto profesional. no solo consiste 
en comunicar o exteriorizar los hechos que se conocen 
a través del ejercicio profesional sino también cuando 
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Se aprovecha en beneficio propio o de terceras personas 
puesto que el único derecho y ohligac~ón que tiene el -
profesional es el de guardarlos celo~amente. 

Este principio es plasmado claramente en el Código de -
Etica al hablar de la responsabilidad que tiene el pro
fesionista hacia quien patrocina los servicios. 

Postulado VI 

Secreto profesional. El contador público tiene la obli
gación de guardar el secreto profesional y de no reve-
lar por ningún motivo los hechos» datos o circunstan- -
cías. de GJ.1C tenga conocimiento en el ejercicio de su -
profesión. a menos que lo autoricen los interesados. ex 
cepto por los informes que establezcan las leyes respe~ 
ti vas. 

2.- RELATIVOS A HO~ORARIOS. 

Puesto que no se pueden dictar normas de rigidez y pre
sición absolutas (tarifas. aranceles. etc.). para fijar 
los honorarios por el trabajo desempeñado. se hace nec~ 
sario que el profesional come en consideración que los 
honorarios tienen un carácter compensatorio del esfuer
zo y conocimiento empleados. 

Precisamente es donde se encuentra la oportunidad para 
que el contador público demuestre su equilibrio. buen -
juicio y ética. puesto que un honorario demasiado bajo 
perjudica la dignidad del contador público y de la pro
fesión en general y un honorario excesivo es injusto -
para el cliente e indigno para el profesional. por éso 
al fijar los honorarios se recomienda tomar en cuenta -
los siguientes aspectos: 

a).- Tiempo y capacidad del personal empleado en la re~ 
lización del trabajo. 

b).- La importancia técnica del trabajo y la responsab! 
lidad adquirida. 

e).- Utilidad del servicio para el cliente. 

d).- Las dificultades materiales habidas en el trabajo. 



90 

e).- Tipo de c1iente (nuevo o permanente). 

f}.- Posibi1idad de1 pago del c1iente. 

g).- Los gastos especiales para la realización del trab~ 
jo. 

h).- La urgencia con que se requiera el trabajo. 

~).-El nivel de honorario~ hnhituales en la comunidad. 

El Código de Etica Profesional norma esta situación con su 
postu.l.ado IX y los siguientes artículos: 

Art- 1.14 E1 monto de la retribución económica que perciba el 
contador público ha de estar de acuerdo con la im~ 
portancia de las labores a desarrollar. el tiempo 
que a esa labor se destine y el grado de especiali
zación adquirido. 

Art. 1.15 Una parte de la retribución económica que perciba -
e1 contador público podrá fijarse en relación a los 
resuleados que se obtengan, siempre y cuando la de
Cerm.inación de dichos resulcados no quede a cargo -
del propio profesional. Este mécodo de cálculo de -
tos honorarios no deberá usarse cuando el contador 
público actúe como a1.1d1.ror independiente. 

Relac1vos a la aceptación de trabajos. 

El contador púb1ico tiene en sus manos la forma~ión de -
su vida profesi.onal y de ~u repucación, p~r lo que, de -
su decisión depende el cuidado en la aceptación de sus -
clientes, ya que si presta servicios a personas o entid~ 
des cuyas acti.vi.dades sean inmorales y por canto contra
rias a1 bien común, se verá envuelto en un c!rcu1o de em 
presas y personal 1.ndeLJeable que le crearán mala reputa= 
ci6n. 

Además, deberá tomar en cuenta su capacidad técnica y e~ 
periencia para hacer saber al cliente el resultado de su 
crabaj~1 1 ndicando las 11.mitacione,.. de que pudiera ser o.2_ 
jeto. 
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Esta ob1~gación se encuencra tipificada en e1 poscu1ado -
No. VII del Código de Etica. as! como por 1os siguientes 
artículos: 

Art. 1.11 El contador público no deberá uti1izar sus 
conocimientos profesionales en tareas que 
no cumplan con la moral. 

Are. 2.04 El contador público no deberá aceptar ta- -
reas en las que se requiera su independen-
cia. si ésta se encuentra li.micada. 

Art. 2.16 Es contrario a la ética profesional ofrecer 
directa o indirectamente servicios a perso
nas. empresas u organismos con quienes no -
se tenga relaciones personales o de eraba-
jo. As!mismo. no se deberán ofrecer servi-
cios a quienes no los hayan solicitado. 

4.- Relativos al trabajo mismo. 

El contador público al realizar el trabajo que le ha sido 
encomendado deberá hacerlo con meticu1osidad. con e1 cui
dado y dedicación necesaria que se espera de la persona -
que ha asumido actividades de carácter profesiona1. cal y 
como 1o indica e1 Bo1et!n 'tu" de 1as Normas de Auditor!a 
que trata de 1as normas persona1es señalando como requis! 
tos: 

a).- Entrenamiento Técnico y Capacidad Profesional. 

b).- Cuidado y di1igencia profesional. 

c).- Independencia. 

Art. 1.07 Los informes de cualquier tipo que emita el 
Contador Público con su firma. deber&n ser 
necesariamente e1 resultado de un trabajo -
práccicado por €1 o por algún co1aborador -
bajo su supervisión. Podrá suscribir aque-
llos informes que se deriven de trabajos en 
colaboración con otro miembro del Institu-
to. 
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C).- DEBERES CON SUS COLEGAS 

Todo profesional debe co1aborar con sus colegas. con el 
objeto de llevar la imagen de la profesión dentro de un 
ambiente de cordialidad intercambiando experiencias. 
con lo cual se adquieren nuevos conocimientos que al 
ser llevados a la práctica mejoran la calidad de los 
trabajos. igual.mente tiene la obligación de dar un tra
to justo a sus empleados puesto que ellos en gran parte 
coadyuvan a la buena realización de éscos. y entre más 
motivados se encuentren mejor será su desempeño. 

l.- Sociedades Profesionales. 

Debido al a~Jance tecnológico y cientifico que se ha al-
canzado en los últimos años. la actividad económica se -
ha vuelto tmnbién más compleja. Por lo que es normal y -
hasta necesario que los contadores púb1~cos se agrupen,
no únicamente entre ellos mismos, sino en muchos casos -
con otros profes~onnles, tales como Licenciados en AdmL
nistración, Economistas, Ingenieros Industriales, Abog8~ 
dos, etc., para lograr una más ef~ciente prestación de -
servicios. 

Los deberes que el contador público adquiere al integra~ 
se a una sociedad se encuentran reglamentados por el Có
digo de Etica Profesional en los art!cu1os siguientes: 

Art!cu1o 2.03. El contador público podrá asociarse con -
otros colegas o :f..nclusive con miembros de 
otras profesiones, a fin de estar en posi 
bilidad de prestar mejores servicios a -= 
quienes los solicite. E2ta asociaci6n só
lo podrá formarse si e~ contador público 
ostenta su responsabilidad personal e ili 
mitada. Cuando por la naturaleza del era= 
bajo, el contador público debe recurrir a 
la asistencia de un especialista y la ~ 
participación de éste en el trabajo sea -
fundamental para alcanzar los resu1tados 
previstos, e1 contador púb1ico asumirá la 
responsabilidad respecto a 1a capacidad -
y competencia del eapeci.alista y deberá -
informar claramente a su cl~ente las ~ec~ 
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1iaridades de esta situación. 

Art!cu1o 2.05. La asociación profesiona1 deberá darse a 
conocer con el nombre de uno o más so- -
cios que sean contadores púb1icos y só1o 
podrá ostentarse como firma de contado-
res púb11cos cuando tenga como finalidad 
ejercer en e1 campo de la contaduría pú
blica y m5s del 50% de sus socios sean -
contadores públicos el respeto a las nor 
mas contenidas en este código de ética.= 
en todo aquello que les sea aplicable. -
Los socios fallecidos podrán continuar -
apareciendo en la razón social de la fi!:, 
ma a que hayan pertenecido. 

Artículo 2.06. Cuando algún contador público miembro de 
la asociación acepte un puesto incompaci 
ble con el ejercicio independiente de 18 
profesión, deberá retirarse de su activi 
dad profesional como ta1. dentro de la = 
propia asociación. Igual deberá suceder 
cuando alguno de los miembros de la aso
ciación haya dejado de pertenecer a un -
Colegio o Instituto afi1iado por haber -
sido dado de baja en los términos del -
artícu1o 5.03, o bien, cuando no siendo 
socio del instituto, la Junta de Honor -
respectiva considere procedente tal san
ción. 

Artícu1o 2.07. Ningún contador público que ejerza inde
pendientemente permitirá actuar en su -
nombre a persona que no sen socio, Tepre 
sentante debidamente acreditado o emp1ea 
do bajo su autoridad. Tampoco firmará e~ 
tados financieros, cuentas, informes, -
etc., preparados por quien no tenga a1g~ 
na de esas calidades, a menos que sean de 
rivadas de los trabajos en co1aboración -
a que se refiere el artículo l.07. 

No permitird que un empleado o subalter
no suyo preste servicios o ejecute actos 
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que al propio contador público no le es 
tén permitidos. en los cérminos de este 
códi.go. 

Artícu1o 1.07. Los informes de cualquier tipo que emi
ta el contador público con su firma, d~ 
berán ser necesariamente el resultado -
de un trabajo practicado por él o por -
algún colaborador bajo su supervisión.
Podrá suscribir aquellos informes que -
se deriven de trabajos en colaboración 
con otro miembro del Instituto. 

Artículo 2.15. Tratándose de asociaciones profesiona-
les. no podrán los socios contratar o -
hacer trabajo profesional por su cuen~ 
ta, sin el consenci.miento de los otros 
socios. 

2.- Colaboración Profesional. 

El contador público puede colaborar en la prestación -
de servicios a los clientes de otro contador siempre y 
cuando se apegue a 1as diRposiciones de Etica Profesio
nal que señala el presente código para no incurrir en -
una competencia des1ea1 que perjudique 1a imagen de 1a 
profesión. 

As! el art!cu1o 2.13. establece: 

"E1 contador públ.ico a quien otro cole
ga solicite su intervención para pres-
tar servicios específicos a un cliente 
del segundo. deberá actuar exclusivame!!, 
te dencro de los lineamientos conveni-
dos encre ambos. En el caso de que el -
cliente solicite una ampliación de los 
servicios originalmente establecidos p~ 
ra el contador público llamado a co1ab~ 
rar. éste no deberá comprometerse a ac
tuar en forma alguna sin antes obtener 
la anuencia del contador público por c~ 
yo conducco recibió las instrucciones -
originales .. " 
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que a1 propio contador públ1co no le es 
tén permitidos. en 1os términos de esti 
código. 

Artícu1o 1.07. Los informes de cualquier cipo que emi
ta e1 contador público con su firma. de 
berán ser necesariamente el resultado = 
de un trabajo practicado por él o por -
algún colaborador bajo su supervisión.
Podrá suscribir aquellos informes que -
se deriven de trabajos en colaboración 
con otro miembro del Instituto. 

Art!culo 2.15. Tratándose de asociaciones profesiona-
les. no podrán los socios contratar o -
hacer trabajo prof esiona1 por su cuen-
ta, sin el consentimiento de los otros 
socios. 

2.- Colaboración Profesional. 

El contador público puede colaborar en la prestación -
de servicios a los clientes de otro contador siempre y 
cuando se apegue a 1as disposiciones de Etica Profesio
nai que seña1a e1 presente código para no incurrir en -
una competencia des1eal que perjudique 1a imagen de 1a 
profesión. 

As~ e1 art!cu1o 2.13. estab1ece: 

"El. contador público a quien otro co1e
ga so1icite su intervención para pres-
tar servicios espec!ficos a un cl.iente 
de1 segundo, deberá actuar exc1usivamen 
te dentro de los 1ineamientos conveni-~ 
dos entre ambos. En el. caso de que el. -
cliente sol.icite una ampliación de 1os 
servicios original.mente establecidos p~ 
ra el. contador público 11amado a col.abo 
rar. éste no deberá comprometerse a ac~ 
tuar en ferina alguna sin anees obtener 
1.a anuencia del contador público por e~ 
yo conducto recibió las instrucciones -
originales." 
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Art!cu1o 2.14. Es necesario que cuando un contador públi 
co sustituya a otro en su trabajo profe-= 
sional. se dirija a é1 para informárse1o. 

3.- Relativos a sus emp1eados y a los de sus colegas. 

El contador público tiene la obligación de tratar y remu
nerar con justicia a sus colaboradores brindándoles opor
tunidades de progreso. tanto en el aspecto técnico como -
en el criterio adecuado para que tanto 1os empleados como 
la firma salgan beneficiados. Puesto que un grupo de cola 
boradores o empleados satisfechos y conscientes de que ob 
tienen lo justo por el trabajo que desempeñan. es muy ~ 
portante para el éxito de un profesional ·a de una firma. 

El Código de Etica Profesional nos dice a este respecto: 

Art!culo 1.17. El contador público deberá dar a sus co1a 
boradores e1 trato que les corresponde -= 
como profesionales y vig1.1ará su adecuado 
entendimiento. superación y justa retr~bu 
ción. -

Arc!cu1o 1.18. El contador público no deberá ofrecer era 
bajo directa o indirectamente a empleado'S 
o socios de ocros contadores~ sino es con 
previo consentimiento de éstos. pero po-
drá contratar 1rbremente a aquellas perso 
nas que por su iniciativa o en respuesta
de un anuncio 1e soliciten empleo. 

Art!cu1o 2.09. El contador público no deberá ofrecer tr~ 
bajo directa o indirectamente a funciona
rios o empleados de sus clientes. sino es 
con previo consent1.miento de éstos. 

Artículo 2.10. El contador público en ningún caso podrá 
conceder comisiones o corretajes por la -
obtención de un trabajo profesional. Sólo 
podrá conceder participación en 1os hono
rarios o utilidades der~vadas de su traba 
jo a personas o asociaci.ones con quienes
comparta el ejercicio profesional. 
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D.- DEBERES CON SU PROFESION. 

Como ya se ha comentado. el contt~·.lor púb1ico ti.ene la ob1i. 
gaci.ón de ap1icar las normas de ética profesiona1 a1 pres= 
tar sus servici.os cuando recurra a 1a publi.ci.dad. deberá -
usar so1o aque11os medios autorizados por e1 I.M.C.P., tam 
bi.én deberá someterse a 1os estatutos de la asoci.ac:f.6n prO 
fesiona1 a 1a cua1 pertenezca. Si. su deseo es ejercer 1a = 
docencia, los conocimientos que trasmi.ta a los enducandos 
deberán ser veraces. 

l.- PUBLICIDAD. 

Si. tomamos en cuenta que la pub1icidad busca el lucro a -
través del aumento en 1as ventas de una mercanci.a o servi
cio y que la prestación de servici.os profesi.onales debe e.!_ 
tar desposeída de ese afán de lucro. El contador públi.co 
está obligado a darse a conocer básicamente por medio de -
1a calidad de sus trabajos. 

Cabe mencionar 1a exi.stencia de algunas formas 1~cicas pa
ra adquirir prescigio profesional y aumentar la cliencela. 

a).- Siendo un escudiance destacado y aumentando su capaci 
dad para prestar servicios de alta ca1idad. -

b).- Realizando accvidades de tipo soc:l.al y respetando 1aa 
normas del C6digo de Ecica Profesional. 

c).- Publicando artículos en revistas y periódicos. 

El único tipo de publicidad que permite la profesión por -
considerar que en ella no se busca el lucro son: los avi-
sos de ciertas circunstancias como: establecimiento del -
despacho, cambios de domicilio, de número tel.éfonico, de -
razón social, etc. 

A este respecto el Código de Etica Profesional establece: 

Artículo 1.19. El contador público deberá ci.metar su - -
reputación en la honradez, laboriosidad y -
capacidad profesional, observando las re- -
glas de ética más elevadas en sus actos y -
evitando toda publicidad con fines de lucro 
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o autoelogio. No deberá anunciarse o solici 
tar trabajo por conducto de medios masivos
de comunicación o de otros que menoscaben -
la dignidad del contador público o de la -
profesión en general. 

Artrculo 1.20. El Instituto directamente o a través de sus 
asociaciones afiliadas. desarrollará la pu
blicidad institucional que juzgue convenien 
te y publicará el directorio de sus socios7 

Artículo 1.21. No se consideran como publicidad los traba
jos técnicos que elaboran los contadores p~ 
blicos ni los folletos o boletines que con 
una presentación sobria y sencilla circulen 
exclusivamente entre su personal, clientes 
y personas que expresamente los soliciten. 

Artículo 2.16. Es contrario a la ética profesional ofrecer 
directa o indirectamente servicios a perso
nas. empresas u organismos con quienes no -
se tengan relaciones persona1es o de traba
jo. As!mismo. no se deberán ofrecer servi-
cios a quienes no los hayan solicitado. 

Postulado XI. Dignificación de la imagen profesional a base 
de caiidad: 

Para hacer llegar a quien patrocina sus servicios y a la B.2, 
ciedad en general una i11lagen positiva y de prestigio del -
contador público. se valdrá únicamente de su calidad profe
sional. as! como de la promoción institucional. 

2.- Asociaciones Profesionales. 

El contador público tiene el derecho de incorporarse a alg~ 
na asoc:Lación profesional. con el objeto de mejorar su cap!!_ 
cidad profesional en la prestarión de servicios, ya que co
mo se trató en el primer capítulo, las asociaciones profe-
sionales tienen como finalidades: mantener la unión de los 
profesionales, fomentar el prestigio de la profesión, uní-
ficar los criterios para el desarro1lo del trabajo. defen-
der los ~ntereses de sus soc~os entre otras. 
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Si bien es cierto 1o antes expuesto. el contador público -
también adquiere obligaciones como son: 

- Acatar el código de ética, y las disposiciones adopta 
das por la asociación para el ejercicio profesional.. -

Mantenerse actualizado. 

Asistir puntualmente a las asambleas y exentos organiza
dos. 

Pagar puntualmente las cuotas que fije la asoc:Lación. 

Denunciar las violaciones tanto al código de ética como 
a los estatutos. 

El I.M.C.P. cuenta con sus propios estatutos que en su ca
pítulo III norma los derechos y obligaciones de los socios 
y los objetivos del instituto mismos que se trataron en el 
pr:Lmer capítulo de esta tesis. 

3.- Enseñanza .. 

Es recomendable que dada la falta de profesores, y la im-
portancia que tiene la formación de buenos profesiona1es.~ 
el contador público incl-::.:.·.z dent:ro de sus acti.vidades algu 
nas horas para dedicarlas a 1a docenc:la. -

As!mismo. al colaborar en esca actividad es aconsejab1e -
la 11eve a cabo con una institución seria. cuyos proced~-
mientos y planes de estudio sean competentes. tanto técni
ca como moralmente para evicar que existan instituciones -
donde se preparen malos profesionistas que dañen la imagen 
de la profesión .. 

A este respecto e1 código de ética establece los si.guíen-
tes 11.neamientos: 

DEL CONTADOR PUBLICO EN LA DOCENCIA 

Art~culo 4 .. 01 El contador público que imparte cátedra de
be orientar a sus alumnos para que en su futuro ejercicio 
profesiona1 actúen con estricto apego a las normas de éti
ca profesional .. 



99 

Arcícu1o 4.02 Es obligación de1 contador público catedrá 
tico mantenerse actualizado en 1as áreas de su ejercicio: 
a fin de transmitir al alumno los conocimientos más avan
zados de la materia existentes en la teor~a y práctica -
profesionales. 

Artículo 4.03 El contador público catedrático debe dar a 
sus alumnos un trato digno y respetuoso. instándolos per
manentemente a su constante superación. 

Art!culo 4.04 El contador público en la exposición de su 
cátedra podrá referirse a casos reales o concretos de los 
negocios. pero se abstendrá de proporcionar información -
que identifique a personas. empresas o instituciones rela 
cionadas con dichos casos. salvo que los mismos sean del
dominio público o se cuente con autorización expresa para 
el efect:o. 

Artícu1o 4.05 El contador público catedrát:ico en sus re
laciones con los alumnos deberá abstenerse de hacer comen 
tarios que perjudiquen la reputación o prescigio de alum= 
nos. catedráticos, otros contadores públicos o de la pro
fesión en general .. 

Artículo 4.06 En sus relaciones con la administración o 
autoridades de la Institución en la que ejerza como cate
drático, deberá ser respetuoso de la disc~p1ina prescri-
ta; sin embargo. debe mantener una posición de independe~ 
cia mental y espíritu crítico en cuanto a la problemática 
que plantea el desarrollo de la ciencia o técnica objeto 
de estudio .. 

E).- DEBERES CON EL ESTADO. 

Anteriormente se indicó que la concaduría pública es re-
glamentada por el Estado, a través de disposiciones lega
les que él emit:e. toda vez, que la profesión sirve de me
dio para la determinación del monto de las obligaciones -
fiscales que deberán cubrir tanto las personas físicas co 

morales.. -

El contndor público al prestar sus servicio3 deberá apli
car dichas disposiciones fiscales. recalcando a sus cl~e~ 
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tes 1a conveniencia de cubrir puntua1mente con sus pagos. 
ya que ésto no só1o es en beneficio propio. sino de 1a s~ 
ci.edad misma. 

l.- Conveniencia y Educación Fisca1 de la C1ientela. 

Este deber aún cuando el Código de Etica Profesional 
no hace mención directa del mismo tiene tres aspee-
tos. 

a).- Responsabilidad con el cliente. 

b).- Con el gobierno. 

e).- Con el público en general. 

El artículo 1.01 establece: 

"Los contadores públicos tienen la ineludible obliga 
ción de regir su conducta de acuerdo a las reglas -= 
contenidas en este código. las cuales se deberán con 
siderarse mínimas pués se reconoce la existencia de
otras normas de carácter legal y moral. cuyo esp~ri
tu ampl{a el de las presentes". 

F) .- SANCIONES. 

El contador púb1ico que no apegue su conducta a 1o -
dispueseo en el código de ética profesional. ya sea 
por pereza. falta de atenci6n o de ineerés y cometa 
actos indebidos. no puede a1egar ignorancia en des-
cargo de su cu1pabi1idad porque a1 ostentarse como -
profesiona1. dec1ara púb1icamente su convicción de -
la propia capacidad en todos 1os aspectos necesarios 
para la prestación de servicios. 

Motivo por e1 cual el Código de Etica establece las 
siguientes sanciones. 

Artículo 5.01. El contador público que viole este c.!!, 
digo se hará acreedor a las sanciones 
que le :lmponga la asociación af i1iada 
a que pertenezca o el Instituto Mexi
cano de Contadores Públicos. quien i!!, 
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tervendrá tanto en caso de que no lo haga 
1a asociación afiliada como para las raci 
ficaciones que requieran sus estatutos. -

Art!culo 5.02. Para 1a imposición de sanciones se tomará 
en cuenta la gravedad de la violación co
metida, evaluando dicha gravedad de acuer 
do con la trascendencia que la falta ten= 
ga para e1 prestigio y estabilidad de la 
profesión de contador público y la respon 
bilidad que pueda corresponderle. -

Art!culo 5.03. Según ln gravedad de la falta, la sanción 
podrá consistir en: 

a) Amonestación privada 
b) Amonestación pública 
e) Suspensión temporal de sus derechos como socio 
d) Expulsión 
e) Denuncia a las autoridades competentes, de las viola

ciones a las leyes que rijan el ejercicio profesiona1. 

Art~culo 5.04. El procedimiento para la imposición de 
sanciones. será e1 que se establece en -
los estatutos del Instituto. 



p 

e 
R 

o 
o 

ll 
F 

T 
E 

A 
s 

B 
I 

L 
o 

E 
N 

"' 

102 

4.2 ALGUNAS DISPOSICIONES LEGALES PARA LA PRESTACION 
DE SERVICIOS 

A.- Ley Reglamentar~a dei Art~culo 5~ 
Constituci.onal y su Reglamento. -
relativo a1 ejercicio de las Pro-

B.- Otras disposiciones legales que -
intervienen en la prestac16n de -
servicio 

l.- C6di.go de Comercio 

2.- Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

3.- C6di.go Ci.vi.1. .. 
4.- C6di.go Penal. 

c.- C6di.go Fi.scal de la Federaci.ón y 
su Re lamenr.o. 
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4.2 ALGUNAS DISPOSICIONES LEGALES PARA LA PRESTACION 
DE SERVICIOS. 

El Contador Público obtuvo del Estado el car~~ter 
de profesional el l~ de octubre de 1945, fecha en 
que se emitió la Ley Reglamentaria de los artícu-
1os 4~ y 5~ Constitucionales, referentes al ejer
cicio de las diversas profesiones. A partir de -
ese momento el Contador Público obtiene el recono 
cimiento público y con ello la aceptación de la ~ 
responsabilidad que traé consigo toda profesión. 

En este apartado se transcriben primero los linea 
mientes que marca la citada Ley para el ejerciciO 
profesional, segundo otras disposiciones legales 
que intervienen en el trabajo del Contador Públi
co que en el ejercicio profesional se dedique a -
la dictaminación de estados financieros para efec 
tos fiscales. tomando como base la siguiente div~ 
sión: -

A).- Ley Reglamenearia del Art!culo 5~ Constitu-
ciona1 y su Reglamento. re1ativo ai ejerci-
cio de 1as profesiones. 

B).- Otras disposiciones legales que intervienen 
en 1a prestación de servicios de1 coneador -
público. 

l.- Código de Comercio. 

2.- Ley General de Sociedades Mercanti1es. 

3.- Cód~go Civ~i. 

4.- Código Penal. 

C).- Código Fiscal de la Federación Y su Reglamento. 

Cabe resaltar que aún cuando son pocos 1cs artículos -
tomados de cada una de las leyes y reglamentos señala-
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dos. el objetivo de esce aparcado 
de la importancia legal que tiene 
ca para la Sociedad y por ende la 
adquiere el Concador Público. 
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es tomar conciencia 
la Contaduría Públi
responsabilidad que 

A).- Ley Regl&mentaria del Artfculo 5~ Constitucional, rela 
tivo al ejercicio de las profesiones. y su reglamento7 

Se tomó como punto de partida la presente Ley, toda -
vez GUe en ella se enmarcan las condiciones que deben 
llenarse para la obtención del título. as! como su re
gistro para las prestaciones de servicios y las sancio 
nes a que se hace acreedor el profesi.nista que no aca= 
te estas disposiciones. 

La primera obligación que señala esta ley para prestar 
un servicio profesional es el obtener un título profe
sional. 

Artículo 8.- Para obtener t!tulo profesiona1 es indis
pensable acreditar que se han cumplido --
1os requisitos académicos previstos por -
las 1eyea aplicables. 

Artrculo l~. T!tu1o profesional es e1 documento expedi 
do por instituciones del Estado. o desee~ 
tralizadas. y por instituciones partícula 
res que tengan reconoci.m.1.ento de validez
oficial de estudios. a favor de la perso
na que haya conclu!do los estudios corres 
pondientes o demostrado tener los conocí= 
mientos necesarios de conformidad con es
ta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Art~culo 11. Los trtulos profesionales o grados acadé
micos deberán reunir los siguientes requ~ 
sitos: 

a).- Nombre de la institución que lo otoE_ 
gue. 

b).- Declaración de que e1 profesionista 
hizo los estudios de acuerdo con el 
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p1an y programa relativos a la prof ~ 
sión de que se trate. 

e).- Lugar y fecha en que se sustentó el 
examen profesional o de grado, en e~ 
so de exigiree dicho examen: 

d).- Lugar y fecha de expedición del t!tu 
lo o grado; -

e).- Firma de la persona o personas auto
rizadas para suscribirlo conforme a 
las disposiciones que rijan a la es
cuela o institución; y 

f).- Retrato del interesado. 

Cuando los títulos o grados sean ex
pedidos por personas que no tengan -
el carácter de autoridades federales 
o funcionarios de los Estados. debe
rán contener la legalización de las 
firmas de dichas personas, otorgada 
por autoridad competente. 

Como segundo requisito marca el registro 
del título profesional ante la Dirección 
General de Profesiones (SEP). 

Art!cu1o 3~.- Toda persona a quien legalmente se le h~ 
ya expedido crtulo profesional o grado -
académico equivalente. podrá obtener céd~ 
la de ejercicio. 

Para obtener el registro de un t!tulo pr~ 
fesional o grado académico. el interesado 
deberá presentarse en la Dirección Gene-
ra1 de Profesiones una vez que haya cum-
plido con 1os requisitos establecidos por 
la Institución. 
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En tercer lugar se señalan algunas disposicones 
que deberá observar el profesional al prestar -
sus servicios. 

Artículo 24.- Se entiende por ejercicio profe-
siona1, para los .efectos de esta 
ley, la realización habitual a e! 
tulo oneroso o gratuito de codo = 
acto, o la prestación de cual- -
quier servicio propio de cada pro 
fesión, aunque sólo se trate de = 
simple consulta o la ostentación 
del carácter del profeeionisca -
por medio de tarjetas, anuncios,
placas, insignias o de cualquier 
otro modo. No se reputará ejerci
cio profesional cualquier acto -
realizado en los casos graves con 
propósito de auxilio inmediato. 

Art!culo 25.- Para ejercer en el Distrito Fede
ral cualquiera de las profesiones 
Técnico cientificas a que se re~ 
fieren los art!cu1os 2 y 3. se r~ 
quiere: 

I.- Ser mexicano por nacimiento 
o naturalización y estar en 
p1eno goce y ejercicio de -
sus derechos civiles; 

II.- Poseer t!tu1o 1ega1mente ex 
pedido y debidamente regia= 
erado; y 

IXI.- Obtener de 1a Dirección Ge
neral de Profesiones paten
te de ejercicio. 

Art!culo 29.- Las personas que sin tener t!tulo 
profesional legalmente expedido -
actúen habitualmente como profe-
sionales incurrirán en 1as sanci~ 
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nes que establece esca ley, exce~ 
tuándose a 1os gestores a que se 
refiere el artículo 26 de esta 
1ey. 

Artículo 33.- E1 profesionista está obligado a 
poner todos sus conocimientos - -
cientificos y recursos técnicos -
a1 servicio de su cliente, as! co 
mo el desempeño del trabajo conve 
nido. En caso de urgencia inapla= 
zable, los servicios que se re- -
quieran al profesionista se pres
tarán a cualquier hora y en el si 
tio que sean requeridos, siempre
que este último no exceda de vein 
ticinco kilómetros de distancia = 
del domicilio del profesionisca. 

Articulo 34.- Cuando hubiere inconformidad por 
parte del cliente respecto al ser 
vicio realizado, el asunto se re= 
solverá mediante juicio de peri~ 
tos, ya en el terreno judicial. -
ya en el pr~vado si así 1o convi
nieron las parces. Los peritos de 
berán comar en consideración par4 
em~tir su dictamen. las circuns-
Cancias siguientes: 

I.- Si el profesionisca proce-
dió correctamente dentro de 
los principios científicos 
y técnica aplicable al caso 
y generalmente aceptados -
dentro de la profesión de -
que se crata; 

II.- Si él mismo dispuso de los 
instrumentos. materiales y 
recursos de otro orden que 
debieron emplearse, atendi
das 1as circunstancias del 
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caso y el medio en que se -
presente e1 servicio; 

XIX.- Si en e1 curso del crabajo 
se tomaron todas las medi-
das indicadas para obtener 
buen éxito; 

IV.- Si se dedicó e1 tiempo nece 
sario desempeñar correcta-= 
mente el servicio convenido 
y 

v.- Cua1quier otra circunstan-
cia que en el caso especial 
pudiera haber influído en -
la deficiencia o fracaso 
del servicio prestado. 

El procedimiento a que se -
refiere esce artículo se -
mantendrá en secreto y sólo 
podrá hacerse pública la re 
so1ución cuando sea contra= 
ria al profesionista. 

Art~culo 35.- Si el laudo arbitral o la resolu
ción judicial en su caso. fueron 
adversos al profesionista, no te!!_ 
drá derecho a cobrar honorarios y 
deberá. además idemnizar al clien 
te por los daños y perjuicios quf! 
sufriere. En caso contrario, el -
cliente pagará los honorarios co
rrespondientes, 1os gastos de1 -
juicio o proced~miento convencio
nal y 1os daños que en su presti
gio prof es~onal hub~ese causado -
a1 profesionista. Estos Últimos -
serán valuados en la propia sen-
tencia o laudo arbitral. 

Artículo 36.- Todo profesionista estará obliga-
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do a guardar estrictamente el se 
creco de los asuntos que se le = 
confíen por sus c1iences. salvo 
los informes que obligatoriamen
te establezcan las leyes respec
tivas. 

Arc!cu1o 40.- Los profesionistas podrán aso- -
ciarse, para ejercer. ajustándo
se a las prescripciones de las -
leyes relativas; pero la respon
sabilidad en que incurrán será -
siempre individual. 

Las sociedarles de fines profesionales que ten
gan a su servicio profesionis~as sujetos a - -
sueldo. están obligadas a hacerlos participar 
en las utilidades. 

Sanciones por incumplimiento de la Ley 

Artículo 61.- Los delitos que ccmetan los pro
fesionistas en el ejercicio de -
la profesión serán castigados -
por las autoridades competentes 
con arreglo al Código Penal. 

Articulo 62.- El hecho de que alguna persona -
se atribuya el carácter de profe 
sionista sin tener t!tulo 1ega1-
o ejerza los actos propios· de la 
profesión, se castigará con la -
sanción que establece el artrcu
lo 250 del Código Penal vigente, 
a excepción de los gestores seña 
lados en el artículo 26 de esta
Ley. 

Artículo 63.- Al que ofrezca públicamente sus 
servicios como profesionista. -
sin serlo, se le castigará con 
la misma sanción que establece -
el artículo anterior. 
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Artículo 64.- Se sancionará con multa de cin-
cuenta pesos por primera vez y -
duplicándose en cada caso de - -
reincidencia. al que concravenga 
lo dispuesco en la parce final -
del arc!cu1o 33 de esca ley (en 
caso de urgencia inaplazable. -
los servicios que se requieran -
a cualquier hora y en el sitio -
que sean requeridos, siempre que 
este último no exceda de veinti
cinco kilómetros de distancia -
del domicilio del profesionís
ca). 

La Dirección General de Profesiones. prevía ~ 
comprobación de la infracción, impondrá 1a mu~ 
ca de referencia sin perjuicio de las sancio-
nes penales en que hubiere incurrido. 

La cancelación de1 registro de un título o au
torización para ejercer una profesión. produci 
rá efectos de revocación de 1a cédula o de 18 
autorización. 

Arcrcu1o 68.- La persona que ejerza alguna pro 
fesión que requiera crtulo para
su ejercicio. sin la correspon-
dience cédula o autorización. no 
tendrá derecho a cobrar honora-
ríos. 

Artículo 69.- Se exceptúan de las sanciones -
previstas en este capítulo a las 
personas que sin tener títu1o ~ 
profes~ona1. ejerzan acc~vidades 
que requieren el mismo, siempre 
que hayan sido autorizadas por -
la Dirección General de Profesio 
nea en los casos a que se refie= 
re esta Ley. 

Artículo 70.- Queda prohibido a los profesio--



tas e1 empleo del térm:l.no "cole
g:l.o". fuera de las agrupac:l.ones 
expresamente autor:l.zadas por es
ta Ley. La :l.nfracción de esta -
d:l.sposición será castigada con -
mu1ta hasta de mil pesos. 

Artículo 71.- Los profcsionistas serán civ:l.1-
mente responsables de las contra 
venc:l.ones que cometan en el de-= 
sempeño de trabajos profesiona-
les. los auxiliares o empleados 
que estén bajo su :l.nmediata de-
p~ndencia y dirección. siempre -
qu2 no hubieran dado las instruc 
c:l.ones adecuadas o sus instruc-= 
ciones hubieren sido la causa 
del daño. 

Artículo 73.- Se concede acción popular para -
denunc:l.ar a quien. s:l.n título o 
autorización legalmente expedi-
dos, ejerza alguna de las profe
siones que requieran título y e! 
dula para su ejercicio. 
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B).- OTRAS DISPOSICIONES LEGALES QUE INTERVIENEN EN -
LA PRESTACION DE SERVICIOS DEL CONTADOR PUBLICO. 

l.- CODIGO DE COMERCIO: 

Artículo 33.- El comerciante está obligado a 11e 
var y mantener un sistema de conta 
bi1idad adecuado. Este sistema po= 
drá 11evarse mediante 1os instru-
mentos. recursos y sistemas de re
gistro y procesamiento que mejor -
se acomoden a las caracteristicas 
particulares del negocio. pero en 
todo caso deberá satisfacer 1os s! 
guientes requisitos minímos: 

A) Permitirá identificar 1as opera 
cienes individuales y caracte-= 
r!sticas. as! como conectar di
chas operaciones individuales -
con los documentos comprobato-
rios originales de las mismas; 

B) Permitirá seguir 1n huella des
de las operaciones individuales 
a las acumuladas que den como -
resultado las cifras finales de 
las cuentas y viceversa; 

C) Permitirá la preparación de los 
estados que se incluyan en la -
información financiera del nego 
cio; -

D) Permitirá conectar y seguir la 
huella entre cifras de dichos 
estados, las acumulaciones de 
las cuentas y las operaciones 
individuales; 

E) Inclu~rá los sistemas de con- -
trol y verificac~ón internos ne 
cesarios para ~mped~r la om~- = 
s~ón del registro de operac~o--
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nes. para asegurar la conecci6n 
de las cifras resultantes. 

Art!culo 34.- Cualquiera que sea el sistema de -
registro que se emplee. se deberán 
llevar debidamente cncuadernados,
empascados y foliados el libro ma
yor Y• en el caso de las personas 
morales. el libro o los libros de 
actas. La encuadernación de estos 
libros podrá hacerse aposteriorí,
dentro de los eres meses siguien-
tes al cierre del ejercicio; sin -
perjuicio de los requisitos espe-
ciales que establezacan las leyes 
y reglamentos fiscales para los re 
gistros y documentos que tengan re 
!ación con las obligaciones f isca= 
les del comerciante. 

Artículo 35.- En el libro mayor deberá anotar co 
mo m!n~mo, y por lo menos una vez
al mes, los nombres y designacio-
nes de las cuentas de la contabili 
dad. su saldo final del per!odo d~ 
registro inmediato anterior. el to 
tal de movimientos de cargo o eré= 
dito a cada cuenta en el per!odo -
y su saldo final. Podrán llevarse 
mayores particulares por oficinas, 
segmentos de actividad o cualquier 
otra clasificación. pero en todos 
los casos deberá existir un mayor 
general en que se concentren todas 
las operaciones de la entidad. 

Art!culo 38.- El comerciante deberá conservar, -
debidamente archivados, los compro 
bances originales de su~ operacio= 
nes de tal manera que puedan rela
cionarse con dichas operaciones y 
co11 el registro que de ellas se ha 
ga, y deberá conservarlos por un = 
plazo mínimo de diez años. 
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Si bien es cierto. e1 present~ Código describe co 
mo responsable de estas ob1igaciones a1 Comercia~ 
te. no debemos o1vidnr que e1 profesional encarga 
do de la ejecuci6n de las mismas es el Contador = 
Público. toda vez que al contratar sus servicios. 
e1 Comerciante confra en la capacidad y buen jui
cio de éste. en la ejecuci6n y cumplimiento de -
sus obligaciones. 

2.- LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES: 

Artículo 172.- Las sociedades anónimas. bajo la -
responsabilidad de sus administradores. presenta
r~n a la Asamblea de Accionistas. anualmente. un 
informe que incluya por lo menos: 

A) Un informe de los administradores sobre la mar 
cha de la sociedad en el ejericio. as! como sO 
bre las pol!ticas seguidas por los admi.nistra= 
dores y, en su caso. sobre los principa1es pr~ 
yectos existentes. 

B) Un informe en que se declaren y exp1iquen 1as 
principales po1fticas y criterios contables y 
de inform.aci6n seguidos en la preparación de -
la informaci6n financiera. 

C) Un estado que muestre la situaci6n financiera 
de la sociedad a la fecha de cierre del ejerc! 
cio. 

D) Un estado que muestre, debidamente explicados 
y clasificados, los resultados de la sociedad 
durante el ejercicio. 

E) Un estado que muestre los cambios en la situa
ción financiera durante el ejercicio. 

F) Un estado que muestre los cambios en las partí 
das que integran el patrimonio social, acaecí= 
dos durante el ejercicio. 

G) Las notas que sean necesarias para completar o 
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ac1arar 1a información que suministren los es 
tados anceriores. 

A la información anterior se agregará el informe 
de los comisarios a que se refiere la fracción -
IV del arcículo 166. 

Artículo 173.- El informe del que habla el enun
ciado general del artículo nnce-
rior. incluido el informe de los 
comisarios. deberá quedar termina 
do y ponerse a disposición de loS 
accionistas por lo menos quince -
días antes de la fecha de la asam 
blea que haya de discutirlo. LoS 
accionistas tendrán derecho a que 
se les entregue una copia del in
forme correspondiente. 

Estas disposiciones deberá acatarlas el Contador 
Público al prestar sus servicios a una sociedad 
sin olvidar que dicha información debe ser ve- -
ráz. confiable y oportuna. ya que a1 ser presen
tada al Consejo de Administración servirá de ba
se para la toma de decisiones. 

3.- CODIGO CIVIL: 

Artículo l792.- Convenio es el acuerdo de dos ó 
más personas para crear. transf~ 
rir. modificar o extinguir obli
gaciones. 

Art!culo 1793.- Los convenios que producen o - -
transfieren las obligaciones y -
derechos toman e1 nombre de con
tratos. 

Art!culo 2615.- El que preste servicios profesio 
na1es sólo es responsable. hacia 
las personas a quienes sirve. -
por negligencia. impericia o do
lo. sin perjuicio de las penas -
que merezca en caso de delito. 
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En virtud de 1o anterior. el concrato de presta- -
ci6n de servicios se encuentra reglamentado de for 
ma tal que el cliente tiene el derecho de exigir = 
del contador público que realice su trabajo en ba
se a lo que se estipula en el contrato de acuerdo 
a las Normas de Auditor!a Generalmente Aceptada y 
Principios de Contabilidad, pero por otra parte -
también tiene la obligac16n de pagar por el servi
cio que rec~ba del profesional y el contador públi 
co, por su parce. tiene el derecho de exigir una= 
recribuci6n por el servicio que presta. 

Por lo canto, si un contador público es acusado de 
negligencia por su cLiente, quiere decir que está 
dejando de cumplir con lo estipulado en el contra
to, al faltar a las normas personales. particular
mente a 1a de cuidado y diligencia profesional. en 
g1obadas en las Normas de Auditoría Generalmente ~ 
Aceptadas. En caso de que un tercero resultase per 
judicado por la acción negligente del contador. nO 
podrS sustentar su acusaci6n en el artículo 1793 -
del C6digo Civil. en virtud de que el contrato se 
celebró exclusivamente entre el c1iente y el conta 
dor; además. esta situaci6n se estipula en el ar-= 
tículo 2615. al mencionar que el contador sólo es 
responsable ante las personas a qui.enes presta sus 
servicios. Este argumento debe utilizarse por el -
auditor en caso de recibir una demanda de esta na
turaleza. 

Los papeles de trabajo dan las pautas de la actua
ción de1 contador público en la auditor~a. pues: 

a).- Representan una prueba de los registros que -
se analizaron. de las averiguaciones y confir 
maci.ones que se efectt.,aron. etc. -

b).- Si.rven de registro de la cantidad de pruebas 
hechas, que a juici.o del au.ditor fueron sufi
cientes. 

c).- Reflejan la forma en que el trabajo de audi.t~ 
ría se plane6 y se supervisó. 
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d).- Muestran la extensión de l.a revisión del siste-
ma de control interno. 

Cuando la legitimidad de la opinión del auditor se po 
ne en duda, los papeles de trabajo pueden demostrar = 
el modo de pensar del auditor en el desarrollo y emi
sión de su opinión. 

Los papeles de trabajo también pueden servir de recor 
datorios de las circunstancias significativas re1ati= 
vas a la auditoría, que influyeron de manera importan 
te en la opinión del. auditor. -

Además los papeles de trabajo relativos a la audito-
ría pueden servir como prueba para demostrar la negli 
gencia en el trabajo del contador, pero también pue-= 
den servir al mismo contador, para evidenciar lo con
trario, reforzando la honradez de la opinión expresa-
da. · 

4.- COD1GO PENAL PARA EL D1STR1TO FEDERAL 

Artículo 7o.- Delito es el acto u omisión que 
sancionan 1as leyes penélles. 

El del.ito es: 

1.- Instantáneo. cuando la consumación se ago
ta en el mismo momento en que se han rea1i 
zado todos sus elementos constitutivos; -

11.- Permanente o continuo, cuando la consuma-
ción se prolonga en el tiempo. y 

1Il.- Continuado , cuando con unidad de propósi
to delictivo y pluralidad de conductas se 
viola el mismo precepto legal. 

Art!cul.o So.- Los delitos pueden ser: 

1.- Intencionales; 

11.- ~o intencionales o de imprudencia; 
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III.- Preterintencionales. 

Artículo 210.- "Se aplicará multa de cinco o ci!!. 
cuenta pes~s o prisión de dos me
ses a un ano al que sin justa cau 
sa. con perjuicio de a1guien y -= 
sin consentimiento de1 que pueda 
resultar perjudicado. revele al-
gún secreto o comunicación reser
vada que conoce o ha recibido con 
~~~~vo .~e su empleo, cargo o pue~ 

Artículo 211.- "La sanción será de uno a cinco -
años, multa de cincuenta e qui- -
nientos pesos y suspensi6n de pr~ 
fesión, en su caso de dos meses a 
un año, cuando la revelación puni 
b1e sea hecha por persona que - ~ 
preste servicios profesionales o 
técnicos o por funcionario o em-
pleado público. o cuando e1 secre 
co revelado o publicado sea de e~ 
rácter industrial''. 

Artrculo 228.- Los profesionistas. artistas o 
técnicos y sus auxiliares. serán 
responsables de los delitos que -
cometan en e1 ejercicio de su pro 
fesión. en los términos sigui.en-= 
tes y sin perjuicio de las preven 
cienes contenidas en la Lev Gene= 
ral de Salud o en otras no~mas so 
bre ejercicio profesional, en su-
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caso: 

1.- Ademlís de las sanciones fija 
das para 1os delitos que re= 
su1ten consumados, ~egún - -
sean intencionales o por im
prudencia punible, se les -
aplicar4 suspensión de un -
mes a dos años en el ejerci
cio de la profesi6n o defini 
tiva en caso de reinciden- = 
cia; y 

11.- Estarán obligados a la repa
ración del daño por sus ac-
tos propios y por los de sus 
auxiliares, cuando éstos 
obren de acuerdo con las ins 
trucciones de aquéllos. -

Al prestar sua servicios el contador público. se 
puede considerar delito el hecho de que este no 
realice su trabajo con el cuidado y diligencia 
profesionales a que est& obligado; el no reve-
lar hechos o circunstancias que afecten radica~ 
mente la informaci6n que revelan los estados fi 
nanacieros; e1 fi"Cmar dictámines sin haber efeC 
tuado la revisi6n; el no cump1ir con 1as NormaS 
de Auditoría Genera1mente Aceptadas; en tanto -
lo anterior, e1 contador púb1ico ser& sanciona
do de acuerdo a las leyes pena1es por actuar d~ 
ficientemente o por omitir acciones que debi6 -
realizar. 

DELITO INTENCIONAL 

En e1 caso del Contador Público sería, cuando -
éste actúa en forma premeditada teniendo pleno 
conocimiento del acto y sabiendo las consecuen
cias que puede tenerle el no cumplir con las -
normas y procediud.entos de auditoría. proporcio 
nar datos falsos canco en la situaci6n f~nancie 
ra como en los resultados de determinada empre= 
sa, etc.; es decir, un delito intencional es --
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una accuación con dolo, encendiendo por esto, -
codo engaño, fraude o falta de recticud. 

DELITO NO INTENCIONAL O IMPRUDENCIAL 

El C6digo Penal sanciona al Contador Púb1ico -
cuando actúa sin previsión. esto es, sin hacer 
una adecuada planeación, siendo negligente en 
su examen y cuando no cuenta con una experien-
cia y capacidad profesional. He aqu! la impor-
tancia de la Norma de Ejecución del Trabajo, -
que se refiera a llevar a cabo una adecuada pla 
neación y supervisión. Cualquier trabajo profe= 
sional tiene que ser planeado para obtener éxi
co. 

El Código Penal reglamenta la responsabilidad -
profesional en su artículo 228. Es ésta la res
ponsabilidad penal que recae sobre los profesio 
nale9 por los daños causados en el ejercicio d; 
su profesión. 

La Norma de Audicorra que se refiere a la ejec~ 
ción del trabajo en cuanto a la supervisi6n, se 
refleja en la fracción II del cicado artrculo.
puesto que a1 delegar funciones en sus ayudan-
ces, el auditor no se libera de la responsabili 
dad personal que tiene en todo ei crabajo. Por 
1o anterior, resulta necesario que la delega- -
ción del trabajo se acompañe de un procedimi.en
to de supervisión que permita dirigir a los ayu 
dantes en su trabajo y obtener resultados efec= 
civoe y autEnticos. 

C).- EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y SU REGLAME!! 
TO 

Artrcu1o 52.- Los hechos afirmados en los dictá 
menes formulados por contadores :: 
públicos sobre los estados finan
cieros de los contribuyentes y su 
relación con el cumplimiento de -
las disposiciones fiscales as! co 
mo en las aclaraciones que dicho& 
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contadores formulen respecto de -
sus dictámenes. se presumirán - -
ciertos. salvo prueba en contra-
rio. siempre que se reúnan los si 
guientes requisitos: -

t.- Que el contador público que 
dictamine este registrado -
anee las autoridades f isca
les para estos efectos. Es
te registro lo podrán obte
ner únicamente las personas 
de nacionalidad mexicana -
que tengan título de conta
dor público registrado en -
la Secretar!a de Educación 
Pública y que sean miembros 
de un colegio de contadores 
reconocido por la misma Se
cretaría. 

II.- Que el dictamen se formu1e 
de acuerdo con las disposi
ciones del Reglamento de es 
te C6digo y las normas de = 
auditoría que regulan la e~ 
pacidad. independencia e i_!!! 
parcialidad profesionales -
del contador público. el -
trabajo que desempeña y 1a 
inf ormaci6n que rinda como 
resu1tado del mismo. 

111.- Que e1 contador pGblico emi 
ta conjuntamente con su diC 
tamen, un informe sobre 18 
revisi6n de 1a situación -
fiscal del contribuyente. -
en e1 que consigne, bajo -
protesta de decir verdad, -
los datos que señale el Re
glamento de este Código. 

Las opiniones o interpretaciones 
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concen1.das en los dict:imenes. no 
obligan a las autoridades f isca--
1es. La revisión de los dictáme-
nes y demás documentos relativos 
a los mi.amos se podrá efectuar en 
forma previa o simulc§nea a1 ejer 
cicio de las otras facultades de 
comprobación respecto de los con
tribuyentes o responsables solida 
ri.os. -

Cuando el contador público no d~ 

cumplimiento a las disposiciones 
referidas en este artículo, la au 
toridad fiscal, previa audienc~a: 
suspenderá hasta por eres años -
los efectos de su registro. Si hu 
hiera reincidencia o el contador
hubiera participado en la comí- -
sión de un delito de carácter fis 
cal, se procederá a la cancela- = 
ci6n definitiva de dicho regís- -
ero. En estos casos se dará inme
diatamente aviso por escrico a1 -
colegio profesional y, en su ca-
so, a 1a Federaci6n de Colegios -
Profesiona1es, a que pertenezca -
e1 concador púb1ico en cuesci6n. 

REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION -
DE LOS DICTAMENES DE CONTADORES PUBLICOS 

Art!cu1o 45.- E1 contador público que desee ob
tener el registro a que se ref ie
re 1a fracción del artículo 52 -
del Código, deberá presentar soli 
citud ante las autoridades f isca= 
les competentes, acompañando co-
pia certificada de los siguien- -
tes documentos: 

I.- El que acredite su naciona
lidad mexicana. 
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II.- Cédu1a profesiona1 emitida -
por 1a Secretaría de Educa-
ción Pública. 

111.- Constancia emitida por cole
gio de contadores púb1icos -
que acredite su calidad de -
miembro activo. expedida den 
tro de los dos meses anteriO 
res a 1a presentación de 18 
solicitud. 

As!mismo, deberá expresar bajo protesta de decir 
verdad que no está sujeto a proceso o condenado. 
por delitos de carácter fiscal o por delitos in
tencionales que ameriten pena corporal. 

Art!cu1o 52.- Para los efectos de la fracción II 
de1 artículo 52 del C6digo, las -
normas de auditoría se considera-
rán cump1idas en la forma siguien
te: 

I.- Las relativas a 1a capaci- -
dad, independencia e impar~ 
cialidad profesionales del -
contador público, cuando su 
reg:f.stro se encuentre vigen
te y no tenga impedimento. 

Il.- Las relativas al trabajo pro 
fesional, cuando: -

a).- La planeación del trabajo y 
la supervisión de sus auxí-
liares le permitan allegarse 
los elementos de juic~o sufí 
c~entes para fundar su dict~ 
men; 

b).- E1 esrudio y evaluación de1 
s~stema de control interno -
del contribuyente le permica 
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deteruú.nar el alcance y natu 
raleza de 1os procedimiento~ 
de auditoría que habr&n de -
emplearse; y 

e).- Los elementos probatorios e 
informaci6n presentada en -
los estados financieros del 
contribuyente y en 1as notas 
re1ativas. son suficientes y 
adecuadas para su razonable 
interpretaci6n. 

En caso de excepciones a lo anterior. el conta-
dor público debe mencionar claramente en que con 
siten y su efecto cuantificado sobre los estados 
financieros. emitiendo en consecuencia un dicta
men con salvedades o un dictamen negativo. según 
sea el caso. 

Cuando se carezca de elementos probatorios. el -
contador público emitir& una abstenci6n razon4da 
de opini6n sobre los estados financieros en su -
conjunto. 

En el artículo 53 de este reglamento. se hace -
menci6n a los impedimentos del Contador Público 
para dictami.nar. estados financieros. no se - -
transcribe por tratarse de los mismos suspuestos 
de que habla el Código de Etica Profesiona1 cuan 
do se ref ~ere a la Independencia de1 Contador Pli 
bl~co como Aud~tor Externo en su artículo 2.21 = 
mismo que ya tratamos. 

Artículo 57.- La Secretaría suspenderá o cance1a 
rá el registro otorgado a1 canea-= 
dor público de acuerdo a1 ú1c~mo -
párrafo del art~culo 52 de1 C6di-
go. conforme a lo siguiente: 

1.- La suspensi6n procederá cuan-
do: 
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a).- El contador público acumule -
tres amonestaciones. 

En este caso la suspensión podrd -
ser hasta por un año. 

Se amonestará al contador público 
cuando: 

1.- Se presenten incomp1etos los -
documentos e informes a que se 
refieren los artículos 49. 50 
y 51 de este Reglamento. 

2.- No cumpla con los requerimien
tos que le formulen las autori 
dades fiscales competentes. eñ 
los términos de la fracción 1 
del artículo 41 de este Regla
mento. 

b).- No formule el dictamen. de- -
hiendo hacerlo. En este caso. 
la suspensión podrá ser hasta 
por dos años. 

e).- Formule el dictamen en contra 
vención a lo dispuesto en 108 
arcrculos 52 del Código y de
más relativos de este Regla-
mento. En este caso. la sus-
pensión podrá ser hasta por -
tres años. 

d).- SP. encuentre sujeto a proceso 
por la comisi6n de delitos de 
carácter fiscal o delitos in
tencionales que ameriten pena 
corporal. 

lI.- La cancelación procederá - -
cuando: 

a). - Hubiere reincidencia en la --
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vio1aci6n a las disposiciones 
que rigen 1a formulaci6n del 
diccamen y demás documentos -
para efectos fiscales. Se en
ciende que hay reincidencia -
cuando el concador público -
acumule eres suspensiones. 

b).- Hubiera participado en la co
misi6n de delitos de caráccer 
fiscal o delitos inc~nciona-
les que a.meriten pena corpo-
ral. respecto de los cuales -
se haya dictado se~tencia de
f ini ti va que lo declare culpa 
ble. -

El c6mputo de lo dispuesto en las 
fracciones I. inciso a) y II. inci 
so a). se hará por cada actuaci6n
del contador público independiente 
mente del contribuyente a que se = 
refieran. 

Arc~culo 58.- Cuando la Secretaría ejercite las 
facultades a que se refiere el - -
arcrculo anterior. se observar& el 
siguiente procedimiento: 

I.- Determinada la irregularidad. 
se hará de1 conocimiento de1 
contador público por escrito. 
concediéndole un p13zo de - -
quince dras a efecto de que -
manifieste 1o que a su dere-
cho convenga y ofrezca las ~ 
pruebas documentales pertinen 
ces. mismas que deberá acomp8 
ñar a su escrito. -

II.- Agotada la fase anterior. con 
visea en los elementos que 
obren en el expediente. la a~ 
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coridad emicirá la resolución 
que proceda. dando aviso por 
escrito al colegio profesio-
nal v. en su caso, a la fede
raci6n de colegios prof esiona 
les a que pertenezca el cont~ 
dor público, cuando se trate 
de suspensión o cancelación -
del registro. 



4.3 DIFERENTES CAMPOS DE ACTUACION DEL PROFESIONAL 
EN CONTADURIA 

~l_D_o_c_E_N_c_1_A _______________ ~~~~~~~~~~ 
'----~-~--~-------~~~~~~~~~~--~~~--

~l _1_r_~ v_E_s _T_I_G_A_c_1_o_N~--~--~--~-~-~~~~~~~~~ 
"'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
~l~E-N~E~L_s_E_c_T_o_R~P_u_a_L_I_c_o_~~~~~~~~~~~~~~~~--1~ 
'~---~~------~-~---------------~~ 
1--~E=N"--=E=L--=S~E~C~T~O~R..:_;P~R~IV~AD:.:::.~O-=EMP:=~RE~S~A;.:... ___________ ~~·..._~ 

............. 
Director o Gerente Genera1 (t~tular) 

Contra1or 
Ejecutivo de Finanzas 
Contador General 
Auditor I.nterno 
Contador de Coseos 
Encargado de Asuntos Fiscales y de1 Seguro Social 

,__c_o_M_O_P_R_O_F_E_s_1_o_N_AL __ I_ND_E_P_E_N_D_I_ENT __ E_(_D_E_S_P_A_C_H_o ______ _.._~ 
~ Auditoría de Estados Financieros 

Auditoría Fiscal 
Auditoría y Contabilidad Genera1 
Servicios de Testif icaci6n 
Asesorra Fiscal (Consultoría Fiscal) 
Sistemas de Información 
Consultoría Administrativa 
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4.3 DIFERE~'TES CA.'il'OS DE ACTGACION DEL PROFESIONAL EN 
CONTADURIA. 

Como se puede observar en el perfil del Licencia
do en concadur!a expuesto en el punto 2.1 de esta 
tesis. éste se determina por 1as necesidades so-
ciales que debe satisfacer la profesión. 

Estas necesidades dctenninan a su vez el campo de 
actuación profesional entendiéndose por éste "e1 
objeto de una profesión. o sea aquellas activida
des que un profesional. por su preparación y expe 
riencia. puede desempeñar con notable pericia y = 
razonable exactitud" ( 13) en el ejercicio p~ofe
sional. 

El C.P. Arturo Elizondo López en su libro La Pro
fesión Contable define el ejercicio profesional -
como la aplicación de las aptitudes obtenidas du
rante la foro.ación en la profesión. con el propó
sito de resolver problemas específicos en un cam
po del conocimiento, en beneficio de la sociedad 
y de ar mismo. 

Tomando en consideración los conceptos antes ex-
puestos, los factores que mas sobresa1en y que -
moldean el campo de actuación profesional del Li
cenciado en Contadur!a son los siguientes: 

a).- Necesidades sociales a satisfacer. 

Es aqu! donde la Contabilidad proporciona in 
formación de tipo cuantitativo para ayudar a 
canalizar los recursos de las actividades -
productivas con el fin de aprovechar los sa
tisfactores que demanda la Sociedad. 

b).- Demanda de los Servicios Prestados por la -
Profesión. 

(13) Instituto Mexicano de Contadores Públicos. A.C., CAMPO DE ACTUA- -
CION PROFESIONAL DEL CONTADOR PUBLICO EN MEXICO, I.M.C.P., 2a. Edi 
ción. M~xico 1984. p. 11 
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Cada empresa ti.ene modalidades distintas v por en 
de diferent:es necesi.dades de información •. la Con= 
tabilidad avuda a resolver estos problemas median 
te la infor~ación cuantitativa que presenta a loS 
usuarios para la toma de decisiones. 

e).- Preparación Universitaria. 

Si tomamos en cuenta que las Universidades son -
los semilleros de profesionales donde los educan
dos adquieren las bases y herramientas que deter
minan el conocimiento que deberán aplicar en el -
ejercicio profesional, estas deli.mitan también el 
campo de actuación, por eso, es importante que -
los planes de estudios, as! como las prácticas -
sean lo m5s eficientes y apegados a la realidad -
actual de la profesión. 

d).- Experiencia. 

Si la preparación universitaria debe ser buena. -
otro factor no menos importante es la experien- -
cia. pués con ella el profesional adquiere madu-
rcz y agudiza su visi6n para resolver los proble
mas nuevos que surgen en la práctica. con lo cual 
se amplra la actividad profesional. 

A continuaci6n se describen sólo algunos de los -
campos de actuación del contador público. toda -
vez de existir diversos criterios para clasificar 
las actividades que desempeña. 

Primeramente se describen la docencia e investiga 
ción por ser de las actividades que puede llevar
a cabo dentro de la misma universidad. enseguida 
se enuncian aquellas actividades que puede reali
zar en el sector público. sector privado y como -
profesional independiente a través de la creación 
de su despacho. 

4.3.1 DOCEl:CIA. 

1-~ docencia es una actividad acadEmica que forma parte 
del ejericio profesional, el mismo C6digo de Ecica - -
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ProfesJ.onal preveé la neces~dad de contar con profeso
res capacitados que contribuyan al desarrollo de la -
profesión trasmitiendo sus conocimientos y experien- -
cias, con lo cua1 coadyuvan al fortalecimiento y buena 
imagen de la profesión. 

Las caracter!sticas que debe poseer todo profesor uni
versitario son: 

1.-
2.-
3.-
4.-
5.-
6.-
7.-
s.-
9.-

10.-

Competencia cient!f ica 
Competencia Técnica 
Competencia Académica 
Capacidad de proyección social. 
Capacidad Sistemática 
Capacidad Directiva 
Capac1dad de Comunicación 
Escabi11dad Emocional 
Esp!titu de Justicia 
Cultura General. (14) 

Las actividades que traé consigo la c~tedra y que debe 
desarrollar el profesor son: 

1.- Impartir la macer!a de su espec1alidad 
2.- Preparar macer.i.al didáctico 
3.- Escud.i.ar. diseñar y probar nuevos sistemas de en

señanza. 
4.- Mantener accua1izados sus conocimientos. 

Así el docence idea1 es aquel que cuenta con un senti
do pedagóg.i.co práctico para exponer con claridad de -
juic.i.o los problemas de 1a vida formativa, dosificando 
su autoridad y dando libertad a 1a iniciat::f..va indiv:1-
dua1 del educando para lograr 1a buena trasmisión de -
sus conoc:1mientos. 

Sin olvidar que la actividad docente requiere de voca
ción. ya que e1 profesor es e1 conductor en e1 proceso 
de enseñanza-aprendizaje. 

( 14 ) Elizondo López Arturo LA PROFESIONA CONTABLE. Selección y desarro-
110 3ra. Edición. Ed. ECASA México 1984. p 227. 
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4.3.2 INVESTIGACION. 

La investigación como actividad del Contador Púb11co 
no ha adquirido la importancia que debe tener pués -
esta constituye el progr~so de toda disciplina pro
fesional a través de la búsqueda de nuevos conoci- -
mientos que innoven la labor que desempeña para sa-
tisfacer las necesidades sociales que son 1a esencia 
de su existir. 

E1 relego de la investigación se debe principalmente 
a que e1 contador público se dedica a otras activid~ 
des que considera mejor remuneradas. 

Las características generales y particulares que de
be reunir el profesional que se dedique a la invest~ 
gación lns define el C.P. Elizondo López en su librO 
la profesión contable como sigue: 

1.- Características Generales. 

a).- El investigador contable debe ser un profundo -
seguidor de la verdad. observador. reflexivo. -
abierto al cambio. antidogmático y capaz de de
sarrollar un agudo sentido crítico. 

b).- El investigador contable debe ser un profesio-
nal creativo. objetivo. realista y emprendedor; 
capaz de manejar abstracciones y los diversos -
métodos lógicos del conocimiento universal. 

c).- E1 investigador contable debe conocer y manejar 
el método científico con todo e1 rigor intelec
tual que éste demanda. El investigador contab1e 
será un profesional disciplinado, esforzado y -
tenaz. 

d).- El investigador contable debe ser capaz de cap
tar problemas y poner a dispos~ción de la sacie 
dad los hallazgos de sus investigaciones con h0 
nestidad, claridad y solidez. -

2.- Caracter!sticns Particulares. 
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a).- El investigador contable conocerá profundamente 
la situación que guarda la contaduría en el co
nocimiento universal. 

b).- El investigador contable conocerá profundamente 
los antecedentes, situación presente y prospec
tiva de la teoría y la praxis de su disciplina 
profesional. 

e).- El inveetigador contable estará al día en mate
ria de informes, textos y publicaciones sobre -
concadur!a. 

d).- El investigador contable estará capacitado para 
sistematizar y poseerá el sentido del orden y -
la organización. 

e).- El investigador contable manejará con habilidad 
cifras y símbolos. Tendrá capacidad para conceE 
tualizar y clasificar fenómenos. Deberá identi
ficar, procesar y expresar datos con exactitud. 

f).- El investigador contable mostrará habi1idad pa
ra expresarse con precisi6n y corrección de ma
nera particular al emplear e1 lenguaje escrito. 

Es necesario se fomente la investigación contable -
tanto en las Universidades. Colegios Profesionales y 
el Gobierno, toda vez, que es una de las disciplinas 
que mayor ingerencia tienen con e1 público en gene-
ra1 como mediO de recaudaci6n fiscal, reparto de ut~ 
lidades, etc. 

4.3.3. EN EL SECTOR PUBLICO. 

El Estado en su carácter de Administrador al manejar 
los recursos económicos de la naci6n, requiere de un 
flujo de informaci6n adecuada para canalizar dichos 
recursos en forma eficiente, con el fin de satisfa-
cer las necesidades del pueblo. 

Es precisamente en la elaboración de esa información 
financiera donde interviene el contador público, al 
prestar sus servicios de: 
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- Formulación de presupuestos. 
- Contabilidad de Coseos 
- Preparación de estados financiero& 
- Planeación financiera 
- Auditoría Interna 
- Inspección Fiscal. 

Asr la intervención del contador público se hace 
necesaria en coeas las Secretar!as de Estado. ya 
que cada una maneja su propio presupuesto. La la 
bor del contador público dentro del gobierno re= 
quiere de perfi.les eminentemente sociales. pués 
sus decisiones se reflejan en diversos sectores 
de la población. por lo que su esfuerzo debe di
rigirse a ir rompiendo con los vicios existentes 
en la Administración Pública abriendo nuevos cau 
ces para lograr una acción dinámica que nos ben~ 
ficie a todos. 

Muestra clara de la intervenci6n del contador pú 
blico es la elaboraci6n de diversas disposicio-= 
nes legales, así tenemos la Ley del Impuesto So
bre la Renca y la creación de la Auditoría Fis-
cal Federal y que nace en el decreto publicado -
el 21 de abril de 1959, y que tiene por objeto -
eliminar al máximo las inspecciones f isca1es - -
otorgando mayor confianza a los contadores que -
se registren en la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público, con lo cual se abren nuevos hori-
zonces de confianza y entendimiento entre los -
contribuyentes y el fisco. 

EN EL SECTOR PRIVADO (EMPRESA) 

Como se ha venido comentando el papel del conta
dor público es muy importante, puesto que consti 
tuye la fuente a la cual se recurre en busca de
la informaci6n necesaria para responder sacisfac 
toriamente a los requerimientos de la empresa. -

Aunque en la mayoría de los casos el papel que -
juega dentro de la empresa se restringe a presen 
car a sus superiores la información que requie-= 
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ren con debida oportunidad. su opinión debe in-
fluir en cierca medida a regular la marcha de 
las n~gociaciones, por lo qu~ su trabajo debe 
ser cuidadoso y regirse por las más estrictas 
normas de ética profesional. 

A continuación se mencionan las actividades más 
importantes que puede desempeñar el contador pú
blico dentro de la empresa: 

a).- Director o Gerente General (Titular). 

El contador público que llegue a ocupar es
te puesto no debe tener corcapinzas al de-
sempcñarlo, toda vez que lo respalda con su 
preparación académica y experiencia en con
tabilidad, finanzas, etc., que lo hacen ser 
uno de los profesionales idóneo para ocupar 
lo. -

b) .- Contralor. 

Es la persona que auxilia al titular de la 
empresa en sus careas de planeaci6n y con-
trol =.ediante las siguientes actividades: 

l. - Planeación. 

Presupuestos ~ pronósticos económicos.
así como estudios especiales y procedi
mientos de comprobación interna, para -
que dicha planeación sirva de base en -
la toma de decisiones. 

:!.- Control. 

Implantando sistemas de _registro y rec2_ 
le~ci6n d~ datos contables ~ estadísti
cos. "-"i6ilando la inforoación que pro-
proporcionan dichos r~giscros para la -
~omprobación interna de la empresa. 
n« ·~ier.~:)lu Audicor!.1 Inter~a. 

3.- Otrt.,·-
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- Impuestos 
- Presentación de informes al gobierno 
- Administración de servicios de oficina 
- Participación en relaciones industriales y 

preparación de nómina5. 

e).- Ejecutivo en Finanzas. 

La responsabilidad del Contador Público al -
desecpeñar este puesto. es lograr que la em
presa emplee sus recursos eficientemente. 
efectuando las siguientes funciones: 

1.- Estudiar el movimiento de efect:f.vo de la 
empresa para presentar el aspecto finan
ciero de los planes o proyectos que ten
ga la misma. 

2.- Recomendar lrmites adecuados de pasivos 
y políticas financieras en relación con 
los accionistas. 

3.- Establecer relaciones con las fuentes de 
crédito necesarias para invertir en for
ma redituable los recursos excedentes. 

4.- Obcener los fondos necesarios y manejar
los eficientemente. 

d).- Contador General. 

Sus funciones van desde la revisión de com-
probación de las operaciones y registro has
ta la elaboración de estados financieros. -
así como otro Cipo de información relevante 
que sea necesaria para el buen funcionamien
to de la empresa. 

e).- Auditor Interno. 

Su funci5n consiste en vigilar y mejorar el 
cumplimiento de las políticas y procedimien
tos preestablecidos, con el objetivo de pro
teger los bienes de la empresa para asegurar 
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los sistemas y concroles más adecuados. 

f).- Contador de Costos. 

Su actividad consiste en recolectar y anali
zar los datos tendientes a proporcionar in-
formación que sirva de base en la determina
ción y control de costos, pués con ella se 
planea la obtención de utilidades. 

g). Encargado de Asuntos Fiscales y del Seguro -
Social. 

Su función consiste en preparar y revisar -
los impuestos, así como obligaciones fiaca-
les (declaraciones fiscales) para presentar
las con opQrtunidad a las autoridades. Ade-
más de representar y asesorar a las autorid~ 
des de la empresa en las negociaciones inhe
rentes. 

4.3.S COMO PROFESiONAL iNDEPENDiENTE. 

La mayor aspiración de todo ser humano es la inde 
pendencia, pués en el moment~ en que se adqu~ere-; 
hay una mayor libertad en cualquier acto que rea
liza aunque las acciones van implicadas de una ma 
yor responsabilidad para con nosotros mismos y -= 
nuestros semejantes. 

As! e1 contador púb1ico al prestar sus servicios 
en forma independiente debe tener conciencia de -
que la emisi6n de su opinión acerca de los esta-
dos financieros por medio del dictamen, además de 
interesar a su cliente repercute en terceras per
sonas y en el público en general, por este motivo 
está obligado a apegarse a las normas de ética -
profesional y a las disposiciones legales que ri
gen la profesión. 

A continuación se describen los servicios que pue 
de prestar un contador público cuya actividad 11~ 
va a cabo en forma independiente: 
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a).- Auditorra de Estados Financieros. 

Puesto que la auditoría además de ser el ger 
men de la profesión ha concribu!do a la morñ 
lidad económica de las personas f{sicas y m~ 
rales ante el fisco, el contador público es= 
cá obligado a realizarla mediante pruebas de 
observaciones que sirvan de base para cercio 
rarse que los procedimientos empleados para
evaluar. registrar. resumir y exponer los da 
tos económicos. se ajustan al plan establee~ 
do por la profesión y el fisco. con el f!n = 
de mantener en un alto nivel de calidad la -
emisión de la opinión sobre los datos econó
micos. 

Esca opinión va dirigida a un público hetera 
géneo que pueden tener diversas clases de re 
lación con la empresa como pueden ser accio= 
niscas. fuentes de crédito. acreedores. 
clientes. inversionistas, etc. 

b).- Auditor!a Fiscal. 

En la auditoría fiscal e1 principal usuario 
e interesado es e1 fisco. por lo cual el con 
tador público se compromete bajo protesta d; 
decir verdad. si el causante auditor está 
cumpliendo con sus obligaciones fiscales. 

e).- Auditoría y Contabilidad General. 

En este tipo de auditoría a diferencia de -
las anteriores, el contador público únicamen 
te se obliga para con la empresa que contra= 
tó sui; servicios >~ consiste en evaluar la ca 
lidad de la información financiera mediance
la revisión de 1os procedimientos y sistemas 
que utiliza la empresa en el manejo de sus -
operaciones. as! dentro de estas auditorías 
especiales, tenemos la revisión de diferen-
tes rubros ~orno pueden ser, clientes. inven
tarios, activos fijos. etc. 
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d).- Servicios de Testificación (distintos a 1a 
auditor!a). 

1.- Opiniones emitidas con e1 fin de confir-
mar la veracidad, la pertenencia o rele-
vancia. y la suficiencia de información 
que ha sido preparada originalmente por -
personas distintas a1 contador público. 

2.- Opiniones relativas a operaciones, .activi 
dades. etc., de una entidad económica,-= 
con el f!n de confirmar el apego a cier-
tas condiciones y requisitos previamente 
establecidos por disposiciones de orden -
legal fiscal. contractual o estatutario.
como ejemplo de ello tenemos la testifica 
ción con respecto al cumplimiento de con= 
di.cienes contractuales relativas al uso -
de patentes, regalías, etc. 

e).- Asesoría Fiscal. (Consultor Fisca1}. 

El consultor fisca1 no sólo tiene e1 derecho. 
sino la obligación de asesorar a sus cliences 
para que aprovechen todas las ventajas que -
las leyes 1e permitan siempre y cuando los -
procedimientos sugeridos estén permicidos por 
el fisco. como ejemplo de estos servicios te
nemos las dec1araciones de impuestos. po1ít~
cas de depreciación. p1aneación fiscal y ase
soría fiscal en general. 

f}.- Sistemas de Información. (Consultoría de Em-
presas). 

"Por sistemas de información se entienden la 
fuente de donde se deriva la información que 
emplea la gerencia de una empresa para cum-
plir con sus múltiples propósitos planea- -
ción. control. toma de decisiones y reportes 
externos" .< 15}. 

( 15) Instituto Mexicano de Contadores Públicos. A.C. CAMPO DE ACTUACION -
PROFESIONAL DEL CONTADOR PUBLICO EN MEXICO, l.M.C.P. 2a. EDICION. -
MEXICO 1984 p-39 
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Aquí es donde el contador público brinda una 
valiosa ayuda al integrar los sistemas que -
utiliza la empresa diseñando e implementando 
1os sistemas contables necesarios como pue-
den ser: 

- Sistemas de costos. 
- Sistemas electrónicos de procesamiento de 

datos. 
- Sistemas para el Control de Inventarios. -

producción. etc •• o bién corrigiendo y per 
fcccionando los sistemas ya existentes en 
las empresas. 

g).- Consultoría Administrativa. 

Para el Contador Públlco es "la actividad -
que consiste en opinar, previa consulta. so
bre los problemas relacionados con la mejor 
forma de estructurar y operar un organismo -
social". ( 16 ) 

Por eso debe estar capacitado por medio de -
sus estudios, experiencia y habilidad técni
ca, para aconsejar y ayudar sobre bases pro
fesionales a identificar y resolver los pro
blemas adminiscrat.ivos de la Entidad. 

As! podrá plantear las alternativas más rece 
mendables para mejorar su organización, di-= 
rección. control y operación de la empresa -
presentando las posibles soluciones. ya que 
al desempeñar esta función el papel que jue
ga es de Consejero, puesto que en ningún mo
mento podrá mandar o controlar la conducta -
del negocio puesto que. éste es de su clien
te. 

A continuación se en1ist3~ algunos de los -
servicios que se prestan a través de la con
sultoría Administrativa. 

( 16) Inst.ituto Xexicano de Contadores PúDlicos. A.C. CANPO DE ACTUACIO:-; 
PROFESIOl\AL DEL CONTADOR PUBLICO EN ~lEXICO, 1.)1.C.P. 2a. EDICION -
~lEXICO 1984 p-39 
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- Auditor!a Administrativa u Operaciona1. 
- Finanzas. 
- Análisis de Costos. 
- Presupuesto y Planeación de Utilidades. 
- Estudios Organ1zaciona1es 
- Oesarro11o de Sistemas de Incentivos. 
- Establecimiento de Planes de Pensión. 
- Estudios para fijación de precios. 
- Asesoría para adquirir o vender una empresa. 



142 

e o N e L u s I o N E s 

Las conclusiones a qu~ se llegaron en el presente crabajo son las siguie~ 
e.es: 

Las autoridades de la Facultada de Contaduría y Administración, siempre 
se han preocupado por contar con planes de estudio acordes a las necesi 
dades sociales que deberán acender sus egresados. así se ha estructura= 
do el plan de estudios 11 85 11

, dando un nuevo perfil del Licenciado en -
Contaduría, ya que lo define como un Generalista, toda vez que las espe 
cialidades que demanda la sociedad por la situación económica compleja
en que se desenvuelve se obtienen a trav~s de los estudios de Poscgra-
do. 

El Sistema de Universidad Abierta, const.it.utuye una opción adecuada pa
ra aquellas personas con otras respnsabilidades personales que les ha-
cen imposible asistir dentro del Sistema Escolarizado, pués hasta este 
moment.o los resultados que ha brindado a sus egresados son satisfacto-
rios .. 

En la actualidad se vive una situaci6n econ6mica compleja que hacen ne
ce$arios los estudios de postgrado y la actualización profesional, para 
el Licenciado en Contaduría, ya que con ellos proporcionará un servicio 
más efici.ent.e .. 

El Código de Etica Profesional tiene por objeti.vos norma.r y reglamentar 
la actuaci.ón del Profesional en Contaduría, demostrando ser lo más ade
cuado para atraer la confianza del público, es deseable que su cump1i-
miento no dependa del hecho de poder hacerse acreedor a una sanción. si 
no del convencimiento de que su- cumpliento tendrá reflejo dentro del -= 
prestigio del profesional en Contaduría en lo individual y del fortale
cimiento de la profesión en su conjunto. Como se ha mostrado la profe-
sión se encuentra reglamentada a través de diversas disposiciones Lega
les. por lo cual es necesario Fe conscientice a estudiantes y profesio
nales de los deberes que trae consigo la profesión, con la finalidad de 
actuar adeucadamente en beneficio propio y de la sociedad .. 

Es necesario que el Profesional en Contaduría identifique e investigue 
los campos de actuación de la Contaduría, tanto actuales como futuros.
sin olvidar que tiene una función importante y delicada que cumplir en 
el seno de la sociedad, pués sus actividades se reflejan en los diferen 
tes sectores de la misma .. La intervenci6n del profesional en contadur!S 
en nuestro medio afecta en forma decisiva a los integrantes de la comun~ 
dad, la trama de los negocios. cada vez mas compleja, abre nuevos cau-
ces y amplios campos al desarrollo de las actividades contables. 
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ANEXO 

INSTRUCTIVO SOBRE EL SERVICIO SOCIAL 

A efecto de dar cump1im1ento al arc~culo 32 del reg1amento general 
de exámenes de la Universidad Nacional Autónoma de México, fueron -
aprobados por el honorable Consejo Técnico de la Facultad de Conta
duría y Administración en su sesión del 5 de marzo de 1970. las dis 
posiciones que a continuación se indican. -

Disposiciones generales. 

l. El servicio social se puede prestar desde el ler. semestre de -
las carreras de licenciado en contaduría. licenciado en adminis
tración y licenciado en informática, por el cual se admiten las 
solicitudes de todos los alumnos. con la aclaración de que en to 
dos los casos el tipo de actividad detennina que grado de conoci 
miento o experiencia deberán tener los candidatos. -

2. En codos los casos el estudiante interesado. deberá recabar auto 
rización previa de la dirección de la Facultad. tanto respecto Q 
la actividad a desarrollar para este efecto. como pat:.a que se -
inicie el cómputo del tiempo señalado en el arc!culo ~iguience: 

3. Para efectos de este instructivo se considera semestre lectivo.
el período entre la fecha de inicio de cursos y la fecha de en-
trega de las actas de examen respectivas. por parte del profe- -
sor .. 

DIVERSAS FORMAS DE CUBRIR EL SERVICIO SOCIAL. 

4. El servicio social puede cubrirse colaborando en actividades en
comendadas por la Universidad Nacional Autónoma de México. prin
cipalmente en la propia Facultad de Contadur!a y Administración. 

5. Los interesados pueden efectuar trabajos de asesoramiento que -
las autoridades de la Universidad o de la Facultad le encomien-
den. Para cal caso. se requiere que dichos servicios se presten 
por un período que no podrá ser menor de 260 (doscientos sesen-
ta) horas de trabajo efectivo. 

6. E1 estudiante puede solicitar que se le autorice a ser nombrado 
ayudante de profesor titular. adjunto o interino. en las mate- -
rías correspondientes a las áreas de contabilidad y administra-
c ión. para lo cua1 se requiere tener una calificación mrnima de 
"B" en la materia en que se desea actuar. contar con la anuencia 
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J~l maestro encargado de la cátedra, colaborar cun él durante 
~emestre escolar y cumplir con un mínimo de 90t de 3sistencin 
la cátedra. 

7. Los avudantes de profesor, que cumplan su servicio social en es
ca ac~ividad. en ningGn caso podr5n impartir la c5tedr~1 en ausen 
cia del profesor al cual auxilian. ni tampoco podrán rcspon~abi= 
lizarse por la misma. 

8. El estudi~nte puede solicicar que se le autorice para ~ctuar co
mo ausiliar de la comist6n acadimica en la oiicina de rev1si5n v 
control de prácticas, llevando a cabo los trabajos de revisi5n ~ 
encomendados. por un período que no podrá ser menor de 200 horas 
de trahajo. 

9. El servicio social puede cunplirse cambiin en actividades fuera 
de ld ~-~-A.M. sie~pre y cuando est~n {ntimaruente relacionados -
con la carrera del estudiante. En forma ejemplifícativa, dentro 
de estas actividades estarían los trabajos desarrollados para el 
gobierno federal. gobierno del distrito y territorios federa- -
les, gobiernos de los Estados o municipios, instituciones de be
neficencia; colegios e i~stitutos de concadorcs públicos o lice~ 
ciados en administración de empresas. asr como en cualquier aso
ciación cuyo objetivo sea eminentemente social. 

10. Si se pretende cubrir el servicio social en organismos descentr~ 
lizados, o instituciones del servicio público, el tie~po a cu- -
brir será de 360 horas, para lo cual la Facultad de Contadur{a y 
Administración. puede celebrar un convenio. 

T r a n s i e o r i o 

1'.nico: El presente instructivo surtirá sus efectos legales, a par-
tir del día 7 de marzo de 1970. 
Consta en el acta número 121. 

Se incluven los nuevos no~~,res de ta Facultad v sus licenciaturas 
(aprobad~s en 1973), así co~o ln Licenciatura ~n 1nformática. 
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A..~EXD 2 

ARTICULO l. Los alumnos de la Facultad de Contaduría y Administración que 
acrediten todas las asignaturas del plan de estudios que corresponde a su 
carrera y obtengan la calificac~ón de aprobado en el examen profesional.
podrán solicitar la expedición de su Título Profesional. 

ARTICULO 2. Para la presentación del examen profesional será necesario -
que el aspirante reúna todos los requisitos académicos aprobados por los 
Consejos Cniversitario y Técnico de la Facultad. y que efectúe los trámi
tes administrativos señalados en el instructivo correspondiente. 

ARTICCLO 3. La Facultad establece como requisitos académicos para obtener 
el grado de licenciatura, los siguientes: 

3.l. Acreditar todas las asignaturas contenidos en el plan de estu-
dios que corresponda a su carrera. 

3.2. Haber cumplido el servicio social. conforme lo establece la le
gislación universitaria. 

3.3. Acreditar un examen profesional escrí~o. 

1.¿. Aprobar un examen profesional oral. 

ARTIC~LO 4. Para demostrar que se han acred~tado todas las asignaturas -
del plan de estudios que corresponda, será necesaria la presentación de -
una constancia de terminación de estudios expedida por la Universidad Na
cional Autónoma de ~éxico. 

ARTIC~LO S. El cumplimiento del Servicio Social se probará con la constan 
cía expedida por la Facultad, en los términos de las disposiciones esta-= 
blecidas por la Cniversidad ~acional Autónoma de ~éxico. 

ARTICULO 6. Los sustentantes aprobados en su examen profesional, tanto es 
crito como oral, serio reconocidos por la Facultad en una ceremonia pGblI 
ca y an la cual se les tomará la protesta profesional. 
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TITULO II: 

DEL EXAME:-1 PROFESIONAL ESCRITO 

ARTICULO 7. El examen profesional escrito. podrá realizarse de conformidad 
con las siguientes opciones: 

7.1. Seminario de Investigación. en cuyo caso cubrirá los 8 créditos 
de la materia optativa respectiva. 

7.2. Seminario de Desarrollo en áreas básicas. 

ARTICULO 8. El Seminario de Investigación consiste en la planeación y de
sarrollo de un trabajo dirigido y en el cual se emprenderá la búsqueda y -
solución de un problema vinculado con la carrera del sustentante. 

ARTICULO 9. El Seminario de Investigación -como opción del examen profes!~ 
nal escrito- pueden elegirla los alumnos que hayan acreditado todas las ID:!. 
terias que señala la tabla de seriación correspondiente. 

ARTICULO 10. El Seminario de Investigación. que tendrá una duración de 
seis meses. se acreditará con la presentación del trabajo respectivo y con 
una asistencia no inferior al 85% de las sesiones programadas. 

ARTICULO 11. El Seminario de Investigación puede realizarse adoptando cua-
1esquiera de las siguientes modalidades: 

11.l. Seminario de Investigación individua1 o grupal unidisciplinario: 
El que realicen uno o varios alumnos sobre su respectiva carre-
ra. 

11.2. S~minario de Investigación grupal interdisciplinario: El que re~ 
licen varios alumnos pertenecientes a diversas carreras de las -
que se imparten en la Facultad. 

11.3. Seminario de Investigación grupal multidisciplinario: El que re~ 
licen varios alumnos pertenencientes a diversas carreras de las 
que se imparten en la Universidad Nacional Autónoma de México. -
previa autorización del tema o problema por resolver por la CooE 
dinación de Seminarios de Titulación de la Facultad y de las - -
otras Facultades involucradas. 

ARTICULO 12. El número de alumnos que se reúnan para real~zar una investi
gación grupal no podrá ser superior a cinco; con excepción de los casos --
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que americen un número mayor. a juicio de la Coordinación de Seminarios de 
Titulación de la Facultad. quien expedirá su caso la autorización co- -
rrespondiente. 

ARTICULO 13. Derogado 

ARTICULO 14. Los profesores de Seminario de Investigación que nomine la -
Coordinación de Seminarios de Titulación de la Facultad. acreditarán anee 
ésta sus conocimientos en materia de Metodología de la Investigación. 

ARTICULO 15. El Seminario de Desarrollo en áreas básicas consistente en -
cursar y aprobar cuatro asignaturas que corresponden a las especialidades 
de cada carrera. 

(*) ARTICULO 16. El Seminario de Desarrollo en Arcas Básicas -como opción 
del exnmen profesional escrito-. pueden elegirlo los alumnos que hayan - -
acreditado e1 cien por ciento de las asignaturas de1 plan de estudios co~ 
rrespondiente a su carrera. y excepción de la de Sem~nario de Investiga- -
ción Administrativa o Contable. y que tengan un promedio m!nimo de 8 o por 
1o menos tres años de haber conc1u!do la carrera. 

ARTICULO 17. Los cursos que conforman el Seminario de Desarrollo en áreas 
básicas tendrán una duración de 40 horas cada uno y serán impartidos por -
la División de Educación Continua de la Facultad. bajo las directrices de 
1a Coordinación de Seminarios de Titulación. 

ARTICULO 18. El Seminario de Desarrollo en áreas Básicas se acreditará ob
teniendo una ca1if icnción no inferior a "B" en cada una de 1as cuatro asig 
naturas cursadas y la asistencia a cada curso no será inferior al 85% de -
1as sesiones programadas. La cuota será determinada por la División de Ed~ 
cación Continua de la Faculcad. 

TITULO III 

DEL EXAMEN PROFESIONAL ORAL 

ARTICULO 19. El examen profesional oral -que presentarán codos los a1um- -
nos independientemente del tipo de examen escrito presentado- consiste en 
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un interrogatorio que un jurado integrado por profesores de la Facultad -
forcula al aspirante. con el propósito de evaluar su crit.erio profesional. 
y su capacidad de aplicación. 

ARTICULO 10. La CoordinJción de Seoinaríos de Titulación de la Facultad -
programará las fechas de exámenes y las publicará oportunamente. dando a -
conocer al mismo tiempo el nombre de los profesores que fungirán en cada -
uno como sinodales. as! como la licenciatura a la que corresponde el exa-
men. 

ARTICL:LO 21. El examen profesional oral será colectivo y pri\.•ado. El núme
ro de sustentantes por grupo no será mayor de 20 personas. En el caso de -
aspirances a Mención Honorífica. el examen se efectuará de manera indivi-
dual y pública. 

ARTICl'tC :2. Al concluir el interrogatorio. cada sinodal emit:irá su voto.,
debiéndose expresar el resultado mediante la calificaci5n ''aprobado'' o - -
"suspendido". 

ARTICULO ...:.L r.:uandc- el sust:entante sea suspendido en el. examen oral y haya 
acreditado ;1 examen escrito mediante la opción de Seminario de Investiga
ción., podrá presentar nuevamente el examen oral una vez transcurridos seis 
meses desde la presentación del examen oral anterior. ~o es necesario acr~ 
ditar nuevo examen escrito. salvo que la solicitud a dichc examen fuese -
presentada después de terminada la vigencia a la que se refiere el art:!cu
lo 13 de este Reglamento. 

ARTIC~LO 24. En caso de suspensión en la opción de Seminario de Desarrollo 
en áreas básicas. el sustentante deberá cursar nuevamente el Seminario. Si 
hubiese reincidencia., sólo podrá titularse por medio de la opción de Semi
nario de Investigación. 

ARTICCLO 2~. I.os Jurados de ex5mencs profesionales se integrar&n por tres 
~inodales propietarios y dos suplentes. los cuales ostentarán la lic~ncia
tura a la cual se refiere el examen profesional correspondiente. Cuando el 
caso lo amerite, La Coordinación de Seminarios de Titulación podrá autori
zar la incl.usión de jurados de otras disciplinas, siempre y cuando dichas 
personas sean profesores distinguidos de la Facultad y no se les asigne el 
carácter tlP presidente del Jurado. 

ARTICVLO 26. ~os cargos que ocupen los miembros de los jurados de ex5menes 
profesionales. se asignarán de conformidad con la untigi.iedad docent::e den-
tro de ln Facultad. de acuerdo con lo que establezca el instructivo corre~ 
pendiente y de conformidad con cada una de las carreras. 
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ARTICULO 27. Los profesores designados como sinodales. asistirán puntual
mente 1os dias y horas fijados para su celebración. 

ARTICULO 28. Por su intervención en los exámenes profesionales. los prof~ 
sores designados tendrán el derecho de percibir la remuneración que esta
blezcan los reglamentos contractuales de la Universidad. 

TITULO V 

DE LA MENCION HONORIFICA 

ARTICULO 29. El jurado podrá otorgar Mención Honorífica en los casos de -
exámenes de excepcional calidad y tomando en cuenta los antecedentes aca
démicos del sustentante. La Mención Honorífica debe ser justif~cada por -
escrito ante el Director de la Facultad. 

ARTICULO 30. El otorgamiento de la Mención Honorífica demanda unan~midad 
de los sinodales examinadores. debiendo el sustentante además, cumplir -
los siguientes requisitos: 

(*) 10.1. El alumno que pretenda obtener Mención Honor!fica deberá so11-
cítarlo por escrito al pedir fecha de examen, siempre y cuando 
cenga un promedio mínimo de 9 en la carrera. El examen en este 
caso, deberá ser públ.ico y exclusivo para el alumno_. 

30.2 Haber obtenido califi~ación de MB en el Seminario de Investiga 
ción o promedio de MB en el Seminario de Desarrollo en áreas = 
básicas. 

30.3. Haber aprobado todas las asignaturas en cursos y ex.á~enes ordi 
narios y durante su respectivo período de estudios. -

30.4. No haber revalidado más del 25% del total de las asignaturas -
del plan de estudios por cursos realizados en otros planteles. 

30.S. Haber presentado examen profesional oral de excepcional cali-
dad, a juicio del jurado examinador. 

30.6. Haber presentado el examen profesional oral dencro de los dos 
años siguientes a 1a terminación de sus estudios prof esiona- -
les. 

ARTICULO 31. La Mención Honorífica será proc1amada especialmente durante 
la Ceremonia de Reconocimiento y Toma de Protesta. 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO l. El presente Reglament:o ent:rnrá en vigor simultán~amente con la 
aprobación del Proyecto del Plan de Estudios 1985 por parte del Consejo 
Técnico de la Facultad, derogando el Reglamento ant~rior. 

ARTICULO !. En tanto se elaboran los ínst.ruct.ivos específicos sobre la re
glamentación del Seminario de Investigación del Plan de Estudios 1985. es
tarán vigentes los instructivos del Plan 1975. 

ARTICULO 3 .. Se establece la "Coordinación de Seminarios de Titulación" la 
cual tendrá a su cargo el manejo académico administrativo de las dos opci2 
nes de titulación creadas .. 

ARTICULO !¡. Para los efectos del Art.S::culo 25 y mientras no existan egresa
dos de lR licenciatura en Informática. los miembros de los jurados para d~ 
~ho carrera. serán nombrados entre los especialistas del área. independieO 
temen te de la 1 icenciatura que ostenten.. -

APROBA.00 por el H .. Consejo Técnico de la Facultad de. Contaduría y Adminis 
cración de ia Universidad ~acional Autónoma de Xéxico. en su sesión númerO 
214. que con el car~cter de extraordLnar~a se llev5 a cabo el 26 de julio 
de 1984. 

(") Hod1[icod~~ e~ le ~P.sión del H .. Consejo Técnico 215 de1 19 de febrero 
de 1985. en los términos en que se indican .. 
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B I B L I O G R A F I A 

L I B R O S 

Origen y Evolución de 1a Contabilidad. Ensayo Hist6rico. Federico Gertz -
Manero. Ed. Trillas. México 1985. 

Historia de la Facultad de ContadurÚ! y Administración. 
Angeles Mendieta Alatorre y Manuel Carrera Scampa. 
F.C.A., U.N.A.M., México 1983. 

Plan de Estudios 85 de la Licenciatura en Contaduría, 
F.C.A., U.N.A.M., México 1985. 

La Profesión Contable, Selección y Desarrollo, Elizondo López. 
Ed. ECASA, México 1984. 

La Proyección Social del Contador Público, I.M.C.P., México 1985 

Campo de Actuación Profesional del Contador Público, I.M.C.P., México 
1984. 

Normas y Procedimientos de Auditoría. t.M.C.P. México 1983. 

Principios de Contabilidad GEneralmente Aceptados, I.M.C.P. México, 1984. 

Código de Etica Profesiona1. I.M.C.P •• México 1979. 

Nueva Enciclopedia Autod~dactica Quillec Tomo IV. Ed. Cumbre. 22a. Edi- -
• ción. México. 1982. 

Guías Internacionales de Etica. I.F.A.c •• I.M.C.P. México 1984. 

Estatutos y sus Reglamentos. I.H.C.P. México 1983. 
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TESIS co:-.'TABLES 

Ancecedences y Evolución de los Sistemas Educativos v OrganizacionaleR 
de la F .C.A. Joaquín de León r>fa.z -;..· AlejJndro Sánche~ Aldana ~1enaught. 
~.~.A.~ •• X~xico 1974. 

El Sistema de Cniversidad Abierta de F.C.A. Adriana de la Salud Ca
rreón Hernández. U.~.A.~ .• ~éxico 1983. 

El Contador Público v su Proyección Social. Lonsuelo Cano Gordon - - -
~·.~.A.M •• !-iéxico 1964. 

Estudio del Código de Ecica Profesional del Contador Público. Alvarez 
Rodrfguez ~rcha U.~.A.M. ~éxico 1974. 

La Función Social del C.P. :-tar!a de los Angeles Garcra Avendaño. U.L.
S.A. Y.éxico 1981. 

REVISTAS Y MEMORIAS 

Bitácoras, F.C.A. 
Gacetas. C.~.A.M.; Organo 1nformátivo. 
l'!E~ORL\ De ia F.C.A. Oct. 81/85. 
REVISl.\ DE LA F.C.A. 1.'.:-:.A.~!. 

LEGAL 

:"uevo Reslamento y Ley de Profesiones y Disposiciones Conexas. Ed. 
Libros Económicos, México 1986. 

Código Fiscal de la Federación y su Reglamenco, Ed. Subsecretaría de 
Egresos, S.H.C.P. ~éxico. 1986. 

Prontuario Fiscal, Ed. ECASA. Vigésima Edición,. México 1986. 

Código de Comercio. Ley General de Sociedades Mercantiles. Código Ci-
vil, Código Penal. Ediciones Andrade. S. A., con Servicio de ~odifica
ciones. ~éxico 198~. 
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